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Introducción 

El presenLe trabajo surgió de la necesidad de conocer el censo 

enfitéutico como mecanismo para conceder las tierras y aguas 

baidlas del Estado y Marquesado del Valle de Oa xaca. Pero debido a 

la escasa bibllografia, no solamente del régimen agrario del 

Marquesado en su conjunto, sino también sobre el censo enfitéutico, 

en particular, fue indispensable que realizara un estudio 

histórico de la tenecia de la tierra en el Marquesado del Valle 

desde su creación, en 1529, hasta 1602, con el objeto de detectar 

a partir de cuándo se inició la práctica del censo enfitéutico y 

qué papel jugó dentro del régimen agrario en el seFlorla indiano 

durante ,el siglo XVI y XVII. Dos siglos.. que detectan • serios 

problemas con respecto al dominió• emidéte.  del Marquesado, porque 

poca tiempo después de su dracion la .reina doña Juana restringiby 

tal facultad, la cual •los marqueses siempre..aspirárowed'ejercerla: 

enfrentándose . a los representantes.:realea,•: quienes• 

tanto •de las acciones de 'los marqueses "ara reprimirlas. 

denunciarlas y hasta sancionarlos, en caso de que ejercieran las 

facultades que se les habian'limitado 

Los objetivas que se pretenden en este estudio son: Analizar e 

régimen de la Lenecia de la tierra en el Marquesado del, valle en  

los siglos XVI y XVII y estudiar cómo los problemas pollt¡dd Y 

económicos del Marquesado en los dos primeros siglos de su 

existencia influyeron en la peculiaridad de la tenecia de`la tierra 

del seRorla novahispano. 



La estructura del trabajo obedece a un orden cronolaico, de 

acuerdo a la sucesión de los marqueses que, por derecho iban 

ocupando la dirección del Marquesado. El trabajo se divide en dos 

partes. La primera abarca el siglo XVI y consta de seis capitulas. 

La temética de éstos se refiere a la formación del sePíorio 

jurisdiccional del Estado y Marquesado del Valle de Oaxaca y las 

restricciones que impuso el rey respecto al dominio territorial 

sobre dicho scqíorio. Se describen los diferentes mecanismos que 

utilizaron los indigenas para enajenar sus tierras incluyendo el 

estudio del censo enfitéutico y los abusos que cometieron los 

españoles al invadir y despojarlos de sus propiedades, as1 como los 

conflictos de los dos primeros marqueses, 	don.  Hernán Cortés y su 

hijo don Martín, con las autoridades virreinales en relación a la 

facultad de repartir tierras baldlas dentro de los límites del 

Marquesado. 

La segunda parte, capítulos siete al nUeve, se refiere al'siglo 

XVII. Se inicia con las causas que provocaron el déficit financiero 

del Marquesado, motivo que hizo a Pedro Cortés, cuarto marqués .del 

Valle, conceder las tierras y  aguas baldías mediahte censos 

enfiteuticos para aumentar los ingresos y subsanar las rentas de la 

familia Cortés. Se sigue can los trámites que se requerían para las 

concesiones, asl como el análisis de otros: usos. del censo 

enfiteutico como fueron las licencias y les Permisos para adquirir.. . 

agua o para explotar determinado cultivo. Por óltimo, se..estudiaIa 

respuesta de los virreyes ante dichas concesiones, los efectos qué ' 

ocasionaron la restitución de los baldíos 	reY 

. 
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compoSiciones que se practicaron en el Marquesado, por parte de lo's 

representantes del monarca. 

• Los Fondos documentales del antiguo archivo del Marquesado del 

Valle de Oaxaca fueron fundamentales para la realización  del 

presente trabajo. Los documentos que albergan nos permiten 

reconstruir la historia de la tenecia de la tierra en el Marquesado 

como pleitos por tierras, informes de los administradores, de los 

diferentes delegados de los marqueses, los libros • de cuentas, • las 

relaciones de las concesiones . de tierras y aguas, • las cartas de 

pago, los contratos de enajenaciones y los diferentes concursos de 

acreedores. 

Los pocos estudios que existen en relacián al marquesado del 

Valle Fueron de una yoliosIsima ayuda. Entra ellos destacan: lo 

obra de Bernanrdu Gorcia MartInez, El Marquesado del Valle. tres 

siglos de régimen se/forja/ en la Nueva Espalia4 las obras de Gisela 

van Wobeser, La haclenda azucarera en la época colonial y San 

Carlos Borromeo. Endeudamiento de una hacienda colonial 1603 -17291 

el trabajo de Ward Bar 	La hacienda azucarera de los marqueses 

del Valle, 15=-1910. Los trabajos de Margarita Menegus Bornemann, 

Del se4orio 2nd2gena a la república de indios, el caso de Toluca: 

1500-1600, El articulo "Indios censualistas; El censo enfitdutico 

en el Marquesado del Valle, siglo VXIII" y el articulo de esta 

misma autora y Mariano Peset, "Rey propietario a rey soberano" Y 

otro articulo mecanoscrito de Mariano Peset, "La enfiteusis en el 

reino de Valencia. Un análisis juridico". El formidable estudio de 

Nicole Percheron, Problemas agraires de PAjusco. Sept communautés 



aerlr ,:s de Cján.J.dE 	 LVIe 

.i'ua la de hanna J. Frem, ;-/lipa v 

1;w:iVius 	 cuenca 

1510-1650 que, aunque no se rel'iere al Marquesado, 

ejemplo sobre el régimen agrario de México. 

es un buen 

Las trabajos pioneros en la investigación de la propiedad de la 

tierra en la época colonial que incluyeron un análisis sobre el 

también fueron útiles ccrque nos 

proporcionaron señalamientos metodológicps. Entre estos 	Contamos • 

con los estudios de Silvio Zavala, Las •instituciones jurídicas en 

la conquista de AfiiéricJI De 'encoolenda y sociedad territorial eh • • 

algunas regiones de América espaiVola.y el de ,Fralpis Chevalier,•Lá„„ 

fotuación 	de 	los 	1,Jitilqindios 	én NáXiíZt7.1, 	Tjéi"":ra:.  . y-  • 

territorial en les slqlos XV1.  y AV:11., además dé las•. reCopilaciOnes...•...:•. 

. 	documentales, 	como 	la de. 311via 	 •• • •••• 

• . personales de indias para•hernAn CO"....téS 

Lo •realización bel •presente . .trabalo fUe -. 0asible....qr4Oi4e..•• a 

aseSuria•. de ••Gisela 'van Wdbeser, . de. .JaS..-ObSer.vacion4s 

MartInez Lope±-C:ano, laS..gue• hizo Tomás 

. 	. 
... • me indicbMargacj,tá Menegue.- 4Qy-- eMánh'..: E1,-grah- apbYt 

me brindaron Raquel Finada . Mendoza, Liborio VillagóMaz Guzalln y 

Roberto Beristain. También quiero agradecer a Hector Díaz Velasco 	• 

por los valiosas materiales que me proporcionó. ' 

El Estado y Marquesado del Valle de ilia;•lada 4:ue un 41.4..Píoi"-lo• que 

los reyes de Espaa, Carlos y y dál'ia, Juana, Conbedier,Onen mer,.2ed 

Hernln Cortes al 6 de julio de 1525, C....37110 Pago a ',11-ts 	 en 

4 



iS21. 

i 

mapa L. 1. Los mapas pertenecen al texto de B.G.M. E] Narquesado. 

lo ananzr&not::i en la España 

medieval. 	 otorgaba como remuneración 	jeie de una 

hueste cuando 	conquistaba tierras para al monarca. El jefe se 

convertia en señor de vasallos y adquiría 	la jurisdiccikbn 

territorial, es decir, que el rey se desprendía voluntariamente de 

casi todos sus Derechos sobre el territorio que concedla al señor. 

El número de seAorIoa en la EspaPfa medieval •1:ua creciendo da tal 

manera, que limitaron el poder real en una buena parte de la 

FenInsula ibérica. Sin embargo, a l'inales del siglo XV los monarcas 

iniciaron la tarea de consolidar su poder; y para ello limitaron 

'las concesiones cle seAorlos, e inclusa la reina Isabel dispuso en 

su testamento "el dar de ningi:in valor" mercedes perpetuas de 

sel'iorlos que ella misma habla otorgado. En el siglo XVI 

hegemonía real se habla logrado y el monarca no iba apermitir 

perderla en las posesiones americanas. El sePíorio que se otorgó a 

Hernán Cortes obedecib a la costumbre medieval, Pero en el 

transcurso de su existencia la Corona siempre la limitzl  

obstaculizando su pleno desarrollo. 

El Estado y MarqUeSado •del.-Val,:le•• Se.  

grandes e>ltansiones•territerialeS•-que.'•ée'led-all'zabh..'.0:,...dr''e:''dl'Zi..,'''''' 
. 	•. 	. 	- 	. 	- . 	. . 	. 	. 	. 

lugares de la •NuevaEsd.....1tA: a.... Se..inted' 	r• 

	

radá••ob-:114:ete 	
.

, 

• • 	, 	, . 	. 	. . . 
saber: ••1) • El corregiMiento-.de.  

, 	. 	, 	. 	. 	. 

Agustin de las Cuevas (noy Tialban), San . Angel, 

Atlacubava (hoy Tacubava). Dentro de los limites:de La 
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de Coyoacán  se ubicaba el pueblo cerro del Ajusco. Las 

condiciones climatológicas favoreclan el cultivo de frutas, el 

trigo, olivos y moreras. (ver mapa n. 2) 

2) La alcaldla mayar de Cuernavaca era la más poblada e 

importante por la variedad de productos y rentas que brindaban a 

Cortés como los tributos, las rentas por concepto de censos 

enfitauticas, el cultivo de la caña de azúcar que procesaba el 

conquistador en sus ingenias de Tlaltenanga y Atlacomulco: los 

cultivos de vides, moreras, añil y una variedad de frutas. Su 

jurisdicción abarcaba Cuernavaca, Oaxtepec, Acapixtla, Yautepec, 

Tepoztlán, jonacatepec, Tlaquitenanga, jajutla y la Tlainanua entre 

otros. Sólo quedaban fuera de sus dominios Tlayacapan y Ocuityca. 

(ver mapa n. 3) 

3) La alcaldla mayar de Las Cuatro Villas: Oaxaca, Cuilapan, 

Tlayacapa y Etla tenia una extensión territoial mayor que todas las 

demás júrisdicciones. 	Antequera pertenecla a la jurisdicción 

realenga y las constantes intromisiones de las autoridades 

virreinales en Las Cuatro Villas hicieron que restaran importancia 

económica al Marquesado. Esta zona producia trigo y explotaba . 1, 51 

madera, cal y también se dedicaba a la ganaderla. (ver mapa n.4) 

4) La alcaldla mayor de Tuxtla y Cotaxtla se ubicaba en lo que es 

hoy el Estado de Veracruz. Compredla la región de los Tumtla desde 

el Papalaapan hasta Coatzacoalcos, más los pueblos de la Rinconada.  

y Cotamtla. Era una rica zona agricola, donde se cultivaba algodón, 

malz, frijol y azúcar. Hernán Cortés introdujo en Nueva Esparia el  
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cultivo de  la  caña  (JE: acar e in';:stalb el primer ingenio azucarero 

en Tuxtla. (ver mapa n. 5) 

5) La juridicción de San José de Toluca era otra de las 

posesiones del Marquesado. Se cultivaba maíz, pero a partir de que 

la reglon fue sometida por Cortés, éste introdujo sus propios 

ganados y Toluca se convirtió enuna zona ganadera importante. (ver 

mapa n. 6) 

6) La jurisdicción de Charo Matlatzinco era una región pequeña 

que se ubicaba en lo que es hoy el Estado de Michoacán y se 

encontraba casi rodeada por Valladolid (hoy Morelia), que 

pertenecIa a la jurisdicción realenga. Económicamente, Charo 

Matiatzinco no significaba mucho. Habla pocos habitantes y la 

disminución de la población fue extrema entre 1625 a 1635, debido a 

las epidemias y a que la mayor parte de la población prefirió 

establecerse en Valladolid. (ver mapa n, 7) 

7) Por Ultimo, la jurisdicción de'Jalapa de Tehuantepec incluía 

la villa de Jalapa y puerto de Tehuantepec, más ocho haciendas 

ganaderas que se localizaban al noreste del puerto. Era una zona de 

gran importancia para Hernán Cortés, pues él  pretendla que lee 

productos que cultivaba y procesaba, como era la cala de aztcar, 

salieran del seNorio por Tehuantepec para su exportación. La ruta 

sería de Cuernavaca hacia Oaxaca y de ahl al 	puerto, pera éste 

quedó fuera del Marquesado en 1563 porque los puertos eran bienes 

realengos y nadie podía mantenerlos como propiedad particular. As/ 

que, después de esta fecha, el Marquesado sólo conservó una parte 

de la villa de jalapa y sus ocho haciendas. A cambio del puerto de 
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Tenuantepec, la Corona Le concedió • los tributas de Chalco Atenca, 

que consistian en 3442 fanegas de malz y 1,527 pesos.(ver mapa n.15) 

ndem¿s, Hernán Cortés tenía otras propiedades que, junta can el 

Marquesado quedaron vinculadas en mayorazgo a partir de 1535. 

Dichas propiedades eran casas y tiendas en la ciudad de México, 

las tierras de la Tlawpana (hoy San Cosme), el palacio viejo de 

Moctezuma, asiento del gobierno del Marquesado (hoy Monte de 

Piedad), los pefloles de xico y Tepeapulco, el Hospital de JesCis y 

la hacienda de los Tepetates que se localizaba en la jurisdicción 

de Apam. 

,Oficialmente las prerrogativas seRoriales que el rey concedió al 

conquistador y a sus descendientes sobre el Marquesado eran la 

administración de justicia, el dominio eminente de las tierras que 

lo integraban y el derecho a cobrar los tributos de los vasallos. 

Todo ello a perpetuidad. Pero, en la práctica, como se analizará en 

este estUdio, el desarrollo pleno del Marquesado fue restringido. 

La población del Marquesado estaba formada por los pueblas 

indlgenas que, con anterioridad a la conquista, 	se hablan 

establecido en el territorio, los españoles  que se avecindaron en 

las inmediaciones de los pueblos indlgenas, los religiosos que 

tenlan la tarea de administrar las SantosSacramentos en epa' 

región, y los negros esclavos que se ocupaban, principalmente én: 

las actividades del procesamiento de la calla de azetcar. eh' los 

trapiches e ingenios azucareros. 

!, 	 Pero no todas los habitantes del Marquesado eran vasalloo ael 

conquistador, sino sólamente los indigenas que quedaron dentro de 
! 
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último marqués de los descendientes directas de Cortés que estuvp 

al frente del Marquesado. 

• 

S" Ilmites. Los españoles que ayudaron a Hernán Cortés en la 

conquista estaban excluidos del vasallaje, pues para estas fechas 

la relación de protección 
	servicios militares entre soor y 

vasallo ya no exlstla. Además, los soldados de Cortés llegaron a 

tierras donde no emiátia la tradición señorial, y venían a buscar 

recompensas como cargos públicos o mercedes de tierras, y no a 

sacrificar su libertad sometiéndose a un señor. 

Por otro lado, el marqués pretendía cierta autoridad eciasiástica 

dentro de los límites del Marquesado, que se fundaba en la bula que 

le otorgó el papa Clemente VII por la que se le concedía 	el. 

patronato del Hospital de Jesús y  de las demás iglesias que 

fundare, • y la recaudación de los dietmos. Pero no logró dichas.  

pretensiones porque en 1532 el rey le obligó •a entregar la bula'. y • 

le impidió cobrar los diezmos. 

El primer marqués del Valle fue el conquistador Hernán Cortés, 

quien.  dirigió el Marquesado entre 1529 a 1547. Su hijo, Martín 

Cortés le sucedió en el cargo entre 1547 y 1569. Sin embargo, no 

pudo ejercer sus prerrogativas entre 1567 a 1393, año en que el • 

Marquesado estuvo secuestrado por la Corona. Su hijo, Fernando , 

Cortés, tercer marqués, heredó el Marquesado en 1509 y a 

diferencia de su padre y abuelo, no vivió en la Nueva Esparia. A au 

muerte en 1602 y a falta de descendientes, elMarOuesado Pa 45  a su 

hermano don Pedro Cortés, quien se convirtió en el cuarta marqués 

entre 1602 y 1629. Don Pedro residió en Nueva España y fue • el 



concurso de acreedores a principios del sigla XVII. A finales del 

14 

En el siglo XVII el Marquesado recayó en manos de los duques de 

Terranova, a causa del matrimonio de Estefania Carrillo de Mendoza 

y Cortés, la quinta marquesa del Valle, (1629-1635), con Diego de 

Araqdn, IV duque de Terranova. 

La sexta marquesa fue Juana de AragÓn Carrillo de Mendoza y 

Cortés, (1635-1653) quien, 	se casó con Néctar Pignatelli, V duque 

de Monteleone y Grande de España, por lo que las marqueses también 

fueron conocidos como los duques de Terranova y Manteleone. Andrés 

Fabricio Pignatelli de Aragón Carrillo de Medoza y Cortés, VI duque 

de Monteleone, VI duque de Terranova y  Grande de España fue el 

séptimo marqués del Valle de 1653 a 1691. 

Cebe mencionar que por razones de cronologla del trabajo sólo 

menciona los marqueses que rigieron el Marquesado hasta el siglo 

,.„ 

1"" 

XVII. 

Los marqueses que no residieron en el sePlorlo novohispano 

delegaban el gobierno de.  éste al 	gobernador, justicia mayor y 

administrador general, quien administraba justicia, se encargaba 

de cobrar 	las rentas del Marquesado y del Hospital de Jesi..ts,' 

otorgaba tierras y 	nombraba a los otros funcionariosmddorels: 

corregidores, 	alcaldes mayeres, 	abogado de cAmara,.abagado de 	- 

las causas del Estada, 	procurador del Estado, .administradores, 

contadares,,, intérprete del juzgado del Estado, entre.  otros:, 

A partir de 1613 se nombró a otro funcionario, el juez Privativo 

y conservador, cuya función era recaudar los ingresos para 

liquidar 	los adeudas de los prestamistas que se unieron en el 
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siglo XVIII se encargaba, 	también; en la administración  de la 

justicia junto con el gobernador y justicia mayor y el 

administrador general. A veces al'iUfflia la responsabilidad 

interinamente del 
	

gobernador. 	nombramiento lo hacla el rey y 

era un miembro de la Real Audiencia. 

En grado de importancia, los funcionarias que seguían a los das 

anteriores eran el secretario general, el contador general y el 

procurador del Estado. Este último era un asesor jurídico. En el 

siglo XVIII los tres formaban la junta del Estado, responsable de 

tomar decisiones que concernían al Marquesado. El abogado de Cámara 

era otro funcionario del seAorla y  se encargaba del ejercicio de la 

justicia junto con el .juez privativo. El escribano de cámara 

llevaba las funciones notariales. Otro funcionaria : importante era • 

el apoderado y director general, que tenla su residencia en España, 

recibía los caudales que se enviaban del Marquesado y se encargaba 

en mandar órdenes o nombramientos dé los marqueses a quienes los 

representaban en el Marquesado. 

El gobierno de las siete jurisdicciones del Marquesado se 

organizó, al igual que el gobierno virreinal, mediante 

corregimientos y alcaldías mayores, y los funcionarios de estas 

localidades se denominaban corregidor o alcalde mayor. Sus 

funciones eran gubernativas, judiciales y hacendarias. Racaudaban 

los tributos, repartían tierras, trataban los juicios civiles y 

criminales en primera instancia y tenían que reparar los caminos a 

edificios que lo necesitaran o tomar medidas sanitarias en caso de 

  

epidemias. 
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El Leniente de alcalde mayor era otro funcionario local del 

Marquesado, nombrado por el alcalde mayor y el gobernador. Actuaba 

en nombre del alcalde mayor en caso de que éste se encontrara 

ausente, en la alcaldía o en los partidos. El alcalde mayor y el 

teniente de alcalde tenían personal que les auxiliaba en sus 

actividades: alguacil, secretarios, escribanos e intérpretes. 

Generalmente, los autoridades locales no siempre eran suficientes 

para la administración del gobieno en las alcaldías mayores.Eldtla 

una carencia de ellas principalmente en regiones muy alejadas del 

gobierno central, como fue el corregimiento de Jalapa de 

Tehuantepec, donde el corregidor a la vez de responsabilizarse del 

gobierno de la villa tenla que hacerse carga de la administración 

de las haciendas ganaderas de los marqueses que ahí se localizaban.  

La administración del gobierno en los pueblos indígenas estaba a 

cargo de un gobernador y otras autoridades menores Indígenas. El 

nombramiento del gobernador indígena se efectuaba cada año y se 

elegía por los mismos naturales, pero requería de la aprobación del.  

alcalde mayor o corregidor. 

	 ."9"~weiMilIMITIVOTRATWOM,  
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CaPItulo Primero 

La formación del señorlo del Marquesado del Valle 

a) La concesión a Hernán Cortés del Marquesado del Valle 

Los servicios que presté) Hernán Cortés a la Corona de Castilla en 

la conquista de México-Tenochtitlan fueron remunerados con la 

máxima merced que concedían los reyes en España: El señorío 

jurisdiccional. El emperador Carl1Js V 'y la reina doña Juana la 

otorgaron al conquistador tierras en calidad de señorío el 6 de • 

julio de 15291. Asimismo, recibió el titulo de Marqués del Valle y 

el de Capitán General de la Nueva España'''. 

Este seRorlo incluía siete villas que se localizaban en 

diferentes lugares de la Nueva España a saber: alcaldía mayor de 

Cuernavaca', corregimiento de Coyoacán, 	alcaldía mayar de Las 

Cuatro Villas Marquesanas, el corregimiento de San José de Toluca, 

el corregimiento de San Miguel de Charo MatlatZinco, 	la alcaldía 

mayor de Tuxtla y Cotaxtla, y el corregimiento de Jalapa de 

Tehuantepec y su puerto, el cual lo perdió Cortés en 15604', porque 

los puertos se los reservaba la Corona como bienes de propiedad 

realengos5. 

1 AGNM, Hospital de Jesús, vol. 77, exp. 1,
`
f. 1. 

- • Bernardo García Martínez, El Marquesado del Valle, tres siglos de 
régimen colonial en Nueva España, México, El Colegio de Nézico, 
1969. p. 51. 
• Gisela von Wobeser. La haciencienda azucarera en /a 	a 	époc 
colonial, México, SEP, UNAM, 1988, p. 31. 

AGNN, Hospital de Jesús, val. 77, exp. 1, f.3. 
' Francisco 	de Solano, Cedulario de tierras. Compilación de 
legislaciÓn agraria colonial 11497-1920), 	 UNAM. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 1984, pp. 15-16. 
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Oficialmente (91  seorlo jurisdiccional de Hernán Cortes se 

constituyó a semejanza de los seMrlos españoles, como lo 

demuestran las siguientes caracteristicas: 

Primero: se le concedió al marqués la jurisdicción civil y 

criminal, "alta y baja mero mixto imperio" a perpetuidad, de 

las villas y pueblos que se le mercedaron. El imperio mero 

facultaba al marqués 	para imponer a los delincuentes las 

penas mAs altas y graves, y el imperio mixto para dictar los 

castigos menos severos en las causas civiles o criminales de 

poca importancia6. 

Segundo: se nombró a Cortés señor de veintitrés mil vasallos. 

Tercero: se le otorgó el derecho de cobrar el tributo de los 

vasallos que habitaban las propiedades que le merc'edarón. 

Y cuarto: se le concedió el dominio eminente de todo el 

territorio, comprendido en su jurisdicción incluyendo montes, 

prados, pastos y agua. 

Entre los derechos que se reservó e rey en 

señalan los siguientes: 

Primero: En cuanto a la justicia, el rey era la m1xima 

autoridad del Marquesado y,  por lo tanto, en esta materia 

pronunciaba  la última palabra si los habitantes del Marquesado 

apelaban ante él. 

6 Garcla Martlnez, cp. cit., pp. 10-11. 
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Segundo: El señor no Podia hacer nuevas fortalezas ni 

modificar las existentes que se ubicaban dentro de sus 

dominios, sin licencia real. 

Tercero: El rey se reservaba las minas (de oro, plata y otros 

metales preciosos), las salinas y los puertos que so inclulan 

en el sefiorld y, además, sólo el numerario (moneda) de la 

Corona podla circular en el territorio, 

Cuarto: ¡Asimismo, el señor tenia la obligaeibn de hospedar al 

rey, si éste llegaba de ella o de noche a las tierras de 

señorlo. 

Y quinto: El señor debla hacer la guerra o la paz cuando el 

monarca se lo ordenara. 

La carta de donación terminaba diciendo que, tanto las 

autoridades virreinales como sus vasallos, debían reconocer a 

Hernán Cortés como señor:, y todas las villas y pueblos que se le 

concedían, serian para él, sus herederos y descendientes, 'con 1zs 

facultades y limitaciones seAaladas7. 

Pero en la práctica el Marquesado del Valle se diferenció 

sustancialmente de los señoríos españoles porque tenla una serie 

de restricciones, a parte de los legalmente establecidos como 10 

señalamos en el pArrafa de arriba, que afectaron las prerrogativas 

señoriles. Por ejemplo, los españoles e indígenas que ayudaron en 

la 	conquista de México -Tenachtitlanl  y que posteriormente se 

7  Vasco de Fuga, Cedulario de la Nueva EspaUa (Facsímil del impreso 
original, México 1563). México, Edición Conmemorativa del Vigeeimo 
Aniveruaria del Centro de Estudios de Historia de Mé;zico, Candume:‹, 
1935, f. 66. 
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establecieron en este no adquirieron la condición de 

vasallos como ocurría en los seiiorlos que se establoclan en la 

Península Ibérica°. Solamente los indígenas de los pueblos 

conquistados, que habitaban el lugar antes de la creación del 

Marquesado y que después de haberse erigido éste quedaron incluidos 

en la jurisdicción marquesana, se convirtieron en vasallos. 

En cuanto a 	la administración de justicia, los marqueses 

únicamente trataban los asuntos en primera instancia; en segunda 

instancia, los casos pasaban a la Real Audiencia y en tercera, al 

Real Consejo de Indias, como se acostumbraba en el caso de las 

alcaldías mayores del virreinato. 

Esta forma de proceder suscitó constantes pleitos entre el virrey 

y el marqués sobre quién tenla la facultad de atender las 

apelaciones en segunda instancia, mismos que ocasionaron una 

situación tan compleja, que los naturales y vecinos del |Marquesado 

se dirigían indistintamente tanto a uno como a otro, en segunda 

instancia9. 

En cuanto al servicio personal y mano de obra cielos vasallos del 

marqués, las autoridades virreinales intervinieron para. regular las' 

cargas de trabajo, el buen trató que debían de dar los fundionario1 

del Marquesado y sobre todo, les brindaban la protección en caSo de 

que el señor o sus delegados no cumplieran con los madatos reales.. 

En cuanto al tributo, la tasa que debian pagar los vasallos de  

igualmente por Cortés, fue determinada 	controlada, 

8 García Martínez, op. 
9  lb.idem. p. 101. 
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representan 	 en 

Cal Marquesado .i.'c.,eraran la L.asa, sin respetar la 	 nena 

por los delegados de~ 	cJLvando más de lo esaOl2cio, 

vasallos ue Cortes podian acusarla ante la Real i::íLGiencia, 

cualquier .i'uncionario corrupto ante el vicra'y. 

an cuanto al dominio eminete del territorio comprendido dentro oe 

los limites del serioria jurisdiccional del Marquesado, también 

resultó completamente limitado. En la práctica, 	se le excluyó a 

loa marquese de una de sus prerrogativas más importantes y 

significativas: El disponer coma propietario de su señorío. Tenia 

que respetar las tierras ocupadas por los indigenas, asi como da 

los terrenos baldios. 

La limitación al dominio .emiente del Marquesado, es comprensible 

en función a les acontecimientos en torno al mar.co•nistilrlcó dé la... 

época, de ahl la necesidad de remitirnos un pecd.atrZs, antes de...la .• 

conquista de América, que veremos en el siguente inciso• 

b) Limitaciones al: derecho sobre••la.prOpiedád...territtri41-del.'..-

Marquesado.. 

Veamos a continuación, .deMane'rel sutinta,,...:10s •Antecedetes::: . :de 
. 
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situaci6n en que se encontraba-e.' po0e.r."...pcilltitti.....de....-.1a:Penln.4U.l' • ••'.•• 

Ibérica° inmediatos a la cenquiSta 
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L 	i'11!1-; 
	 qua 	e ...,.iscIan 

jurisdiccionales como premio a las lucna':1 	 para oanar 

terreno al sometimiento aspaol. 	 aspectos son :.ndians.aa 

conocer oara entender 	 limicaciones que eperimenc:J el 

Marquesado del Valla sobre si dominio eminente da su teritorio, 

por lo menos durante el transcurso de todo el siglo XVI y XVII, que 

provocaron una situacibn muy complicada en el • desarrollo de la 

tenecia de la tierra en el sePiorio de los marqueses del Valle, tema 

central de.i. trabajo. 

De acuerdo al Cedulario de Vasco de Puga a Hernán Cortés se le • 

concedió el sellarlo con el derecho eminente de la propiedad '' sobre 

montes, prados y aguas corrientes, estantes ..v.  .manentes.„...“°„ dé 

toda la jurisdicción comprendida en' 'él .SePiorio.. 

Silvio Zavala nos informa que poco tiemPo. después de : haber-. sido• 

creado el.Marduesado, la Real Áüdiehcia'declarb:,¡por. 6rdenes . 	 •de....la• 

emperatrI z, 'que los mehtes. :•paStes....y.  aguaá...del• selIorlo• de COrtee-1:.. . 

•deblan•de ser comUnes• y no:  branibidós.).1. -„LIDueH.'signifiCata...estp7;:(10...:,...:: 	'''• 

la reina , le pronibla .a• Hernán Cortés ::qUe....no:MantuViera 

cerrado ante los interéees 	 deM&S.- CanquiStaddre'S•..y. ...edlnd'..s'•,.... 

	

. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

	

. 	. 	. 	. 	. . 	. 
espai:loles. en poder. adquirir•tierraS..•de..SU.-Eetada'...s• 

. reina habla derogado' _la.  preemlnendia', „del ••Márque....a`i.......'derédnO,....,0e74-.*:.:::.••••••••,' 

dominio eminete..de su••seMorld,::qUe....otart6 

la. merced • de este,. y••• áblo• 

• , 	• 	, 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. . 	. . 	. . . 	. . 	. 	. 	. 
• pollticd.  del 'sei'ldrioi. d 	la.,admin-isbraCi'OhHde.la..Jú'átiC'iaH:Onit.:1'...:*....:.,••••.-... 

- Fuga, Vasco de` 	 f. 66. 
11  Gil vlo 	 institL•cie,nes juridical; en ja conqulsra ok la 
Adiérica, Madrid, Centra de Estudios Históricoe, 19Z5-, p.269 . 
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d° los limites 'de un amplio territorio, pero no el dominio 

territorial sobre el mismo. 

Esta determinación iba en función a que ni siquiera lob 

emperadores de España tenían el dominio eminete sobre las tierras 

conquistadas de América. Pues de acuerdo con Wistano Luis Orozco, 

las bulas del papa Alejandro VI denominadas Inter Caetera, 

concedieron, en 1493, a los Reyes Católicos, el poder Politica del 

las Indias. incluyendo América, pera no el .dominio de la 

propiedad.12  Y sólo con la obligación de evangelizar a la 

población. 

En la Península, con la reconquista, se sometieron pueblas no 

cristianos, de ahí que al ser conquistados los contrarios a la fe 

cristiana por las reyes de Castilla, tomaban como derechos de 

conquista'todas sus bienes, incluyendo muebles e inmuebles, como 

acontinuación se describe. 

Las conquistas de los cristianos en contra de los enemigos de la 

fe cristiana corno eran los moros que habitaban los-  pueblos de 

Mallorca,. Andalucía y Murcia, en el siglo XIII, se rePertían el 

botín, en el cual incluían todas las cosas pertenecientes al 

enemigo: todas las tierras, tanta ocupadas como baldías., las 

villas, los castillos, las fortalezas, el caudillo principal con . 

sus hijos, sirvientes y. bienes muebles, ,las propiedades de los 

reyes vencidos, los hombres mAs honrados, las navel o barcos y los' 

12 Luis 	Wistano Orozco, Legislación `/`.
'`''-

denoia sobre 
terrenos baldíos, México, Imp. de El Tiempo, 18851 pP.760 -79B. 
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prisioneros que a él le convienieran por remate en publica 

almoneda.13  

El ejército, denominado hueste, luchaba al manda de un jefe, el 

cual podía ser un noble o el mismo monarca. Cuando se trataba del 

noble como dirigente de las huestes, y al derrocar a los enemigas, 

el rey lo premiaba cediéndole el territorio conquistado en calidad 

de sePiarlo jurisdiccional a perpetuidad corno premio a sus servicios 

en la lucha militar, con la facultad de administrar justicia, 

cobrar las rentas y sobre todo repartir las tierras entre las 

huestes y entre las personas, cristianas por supuesto, para 

repoblar los terrenos conquistados. Es decir, que el rey se 

desprendía voluntariamente de casi todos sus derechda. sobre el• 

territorio que concedía al nuevo sellar de vasallos. 

En caso de que las huestes estuvieran al mando del rey para 

dirigir el combate, el territorio lo distribuía directamente entre 

nobles y rices, sirvientes y militares y todos les integrantes de 

la hueste, además de los que se.quisieran aveCipdar en el. terreno 

sometido. Inclusa, el rey llega a conceder propiedades antes de ser 

conquistadas como pago, en caso de que se ganara la batalla, si 

ésta se perdía, el rey no lamentaba nada parque no habla 

dsembodo nge tn 	 14 e 	lsaningaso e la Milicia. 

Para el siglo XV se detecta una diferencia Sustancial en  

manejo al reparto del botín de los territorios conquistados. 

13  Margarita Menegus y Mariano Peset, "Rey propietaria 	rey 
soberano" en Revista Historia Nexicana del Colegio de Mémico, 
XLIII:4, 1994, p. 571. 
14  Ibidam, p. 571. 

im 



Después de la Lonquista. de Granada se ectuaron una serie y 

largas pláticas entre los moros sometidos y los conquistadores, con 

el 	de llegar a un acuerdo sobre qué cosas no Lomarian los 

españoles en el reparto del bot1n. El acuerdo se estableció en las 

capitulaciones, resultado de dichas pláticas, donde se ajustaron, 

principalmente, en que los cristianos respetarlan la propiedad 

absoluta de todos sus bienes, muebles y raices, asl como el respeto 

a su religión. Sin embargo, el sometimiento forzoso de los moros a 

la fe cristiana y malos tratos y humillaciones, se dejaron bautizar 

15 dejando de lado sus creencias religiosas. 	En cuanto a las tierras 

el rey se adjudicó de los terrenos libres por abandono •o los 

baldlos sin dueño, y dispuso de ellos entre los cristianos 

militares 	y 	vecinos • que 	quisieran 	repabIar. . Los . nuevos 

propietarios, además adquirieron titulas de sus terrenos con la 

16 finalidad de legalizar la donación denominada merced regia. 

Ahora bien, los derechos de conquista sobre las :tierras 

americanas se fundamentaban en dos corrientes de jurisconsultos y 

eclesiásticos. La primera -Palacios Rubio, Matías de Paz, Juan 

Matienzo, Bartolomé de las Casas y Alonso de la Veracruz- radical, 

la que argumentaba que, por ser los indigenas americanas d4eñas de 

SUS tierras desde tiempos inmemoriales, les pertenedian eni 

propiedad como derecho natural, pues de ellas se sustentaban,' 

vivian. Las Canicas facultades que le dejaban al monarca eran: el 

comerciar libremente, predicar el evangelio, cobrar el tributoHcafflo 

11 Juan Sempere,y Guarinos, Historia de los vínculos Y mavorazgos, 
2 da. ed., Madrid, Establecimiento tipográfico de D. Ramón 
Rodriguez de Rivera, 1847, p. 20. 
16  Menegus y Peset, op. cit., p. 572-573. 



reconocimiento a su soberan1,4 y  distribuirlos como mejor le  

conviniera. Pero le negaban al monarca las tierras, fueran 

particulares, comunes o baldías, porque los indígenas al 

convertise a la fe cristiana voluntariamente no emistla ya razÓn 

para despojarlos de sus bienes raíces, antes bien, el rey tenia que 

devolver aquellas tierras que hubieran sido usurpadas en el lapso 

de la lucha, como un acto del bien camón, que era el principio en 

donde descansaba la autoridad del monarca. 

La segunda corriente -Solórzano Pereira y Bernardino Vázquez de 

Tapia- menos radical, favorecía las prerrogativas reales. Le 

concedían al rey, además de los anteriores derechos, las minas, las 

salinas, los puertos, las rentas estancadas, los oficios póblicos, 

las tierras baidlas y las tierras que pertenecían a Moctezuma como 

propiedades de su dominio imperial, asi como el derecho de 

repartirlas entre los españoles, pero el rey 'no podía ni 

adjudicarse de las tierras ocupadas por los indígenas ni disponer 

de ella9.17  

La legislación real seUlaba que ni el mismo monarca podía ni 
e 

deseaba hacer de su dominio las tierras ocupadas por terceros, en 

este caso, las tierras que pertenecían a los indígenas, ni mucho 

menos concederlas a quienes no les pertenecían, es decir a los 

espaRoles, pues desde antes de que se creara el Marquesado, el rey 

Carlos V envió, en 1523, una instrucción a Hernán Cortés Para 

prohibir el establecimiento de las encomiendas con el argumento de 

que los indios eran libres y no sujetos, mucho menos se pocilan 

    

17  /biddm, p. 5o4-566. 
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repartir en encomienda entre los 'cristianos. Sin embargo, por 

derecho de conquista el rey señaló que lo  perteneclan los tributos 

de la población de las nuevas tierras sometidas, en reconocimiento 

18 de su soberanla. 

Pero el rey en ningún momento hace alusión en esta instrucción 

que, como soberano de las nuevas tierras conquistadas sea dueño do 

las propiedades indlgenas ocupadas por ellos o incultas, sino 

solamente se adjudica la facultad de cobrar los tributos como 

derecho de conquista. 

En resumen, la situación de las tierras conquistadas en América 

presentó otras particularidades diferentes a las que ocurrieron en 

la PenInsula Ibérica y, que, por lo tanto, los derechos de 

conquista y el reparta del botln doblan de ser diferentes. En el 

nuevo mundo conquistado no :habla infieles, se convirtieron loS 

indigenas al cristianismo, de ahl que no habla fundamento legal 

para que el monarca se apropiara de sus tierras, ni ocupadas ni 

baldias. Por la misma razón las tierras indlgenas adjudicadas por 

los conquistadores durante la batalla tenlan que devolverlas á 	s.  tU 

dueños originales. Las tierras de las que se apoderó el rey. de 

España, en los inicios de la colonia, fueron .las que 10 

perteneclan a Moctezuma como señor de su imperio, es decir 14S. 

tierras patrimoniales y de las tierras que se déstlnabán ál Culto 

religioso, como sustituto del anterior señor, ya que una vez que se 

derrotó a Moctezuma el rey de España como vencedor quedaba en su 

18  Margarita Menegus Bornemann, Del serlorio a la repüblica de 
indios. El caso de Toluca: 1500-1600, Prólogo de Mariano Peset, 
Madrid, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 1991, p. 

?79" 



19  Sempere y Guarinos, cp^ 	cit., pp.78 -79. 
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lugar, ocupando las mismas tierras que le pertenecieron como 

soberano. 

Por otro lado, el rey no participÓ en la lucha y no pudo 

disponer directamente de 	los terrenos imperiales de Mactez. uma, 

tierras que los españoles las consideraban también baldias, 	así 

que tuvo que delegar responabilidades a sus representantes, con 

derechos facultativas para distribuir las terrenos, y quienes por 

sus ambiciones desmedidas abedeclan al rey pero no cumplían sus 

órdenes, disponiendo de terrenos no solamente baldíos a parte de.  

los del patrimonio de Moctezuma, 	sino de los que ocupaban los 

naturales, dejándolos sin tierras y sin medios de subsistencia como • 

lo veremos más adelante. 

Del mismo modo el rey se adjudicó de las rentas, minas, tesoros, 

distribuyéndolos a quien se los solicitara menos el quinto„.tampoco 

concedió jurisdicciones perpetuas como eran los señorlos a 

excepción del que recibió Hern&r, Cortés, el cual poco tiempo 

después de su otorgamiento fue limitado, de ahl las compliCasiones 

que se suscitaron en su interior en el 	delarrallo del mising 

durante su existencia. 

La posición de la Corona frente 'a las prerrogativas seilariales 

era limitarlas. En España, desde el siglo XV se hicieron esfuerzos 

para contener los repartimientos de mercedes perpetuAs del 

patrimonio real como eran los seRorio 19  , can el objeto de 

recuperar el poder económico y politica diseminadoen los diversos 
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, 

sel'iorloí v piequeas estados, que desde hacía tiempo la Corona habla 

90 
otorgado- 

Los sei'íurIas se multiplicaran de tal manera que las rentas de la 

Corona disminuyeron de nueve millones de maravedls a un millón 

seiscientos maravedls. Eran tan numerosas las enajenaciones 

perpetuas que los soberanos, al no tener tierras realengas para 

disponer, donaban las aldeas y territorios propios de las 

ciudades.21  

- En el reinado de Enrique IV, el real patrimonio habla  llegado a 

una extrema pobreza. Las mejores villas y lugares o pueblos estaban 

repartidos por juro de heredad (Derecho perpetuo de propiedad sobre 

las inmuebles), sin que el erario real tuviera acceso a las rentas 

que esas territorios generaban. Asimismo estaban enajanadas :las 

alcabalas y rentas fijas del reino.22 

Los procuradores del gobierno determinaran, en 1480, remediar la 

grave situación con suspender las enajenaciones hechas por el rey: 

Enrique IV, pero consideraron que entre ellas. padlan haber algunas 

muy justas, asl que procedieron primero e uña investigación .de las 

mismas, para averiguar las causas y medios como'las habla 

obtenido, y después hacer una selección. El resultado fue la  

suspensión total de algunas, mientras'_que a' las demás las 

permitieran en manos de sus detentadores, pero' 	con el.  goce 

mitad, la tercera 	cuarta parte.' 

20 Ibidem p. 53. 
Sempere y Guarinas, p. 53. 
Ibidem, p. 78. 
Ibidem, p. 79. 

21

22 
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Posteriormente, la Politica a serguir era evitar en lo posible 

nuevas concesiones da seís-lorlos, pero los gastos de las empresas 

militares en contra de Italia y Granada no permitieron evitar que 

se prometieran los mercedes de tierras perpetuas de los terrenos 

conquistados, aunque disminuyeron considerablemente, porque los 

Reyes Católicos se vallan primero de los empréstitos moderados y 

subsidios del clero para remunerar al conquistador, y 

posteriormente, en casos de urgencias o extraordinarios, echaban 

mano de las enajenaciones perpetuas.24  

Pocos fueron los seflorlos jurisdiccionales que otorgó la reina 

Isabel en su administraciÓn, quien fue considerada de carácter 

fuerte, firme y no muy franca en las regallas o enajenaciones, 

porque no daba vasallos de su Atrimonio a los que en aquellos 

tiempos le servian. Al respecto la reina docta: "que  a los reyes 

convenia conservar las tierras, porque enajenándolas perdian las 

rentas, de que deben facer mercedes para ser amados, e disminuia su 

poder para ser temidos" 25  

Los Reyes Católicos pretendian unificar el poder real evitando la 

creación de nuevos seRorlos e inclusiVe la reina Isabel manife4tó, 

en 1504, la repugnancia que le ocasionaba el conceder esté tipo de 

mercedes. Por ello antes de morir dispuso en su testamneto,anular 

las confirmaciones y nuevos otorgamientos de seRorlos - 

jurisdiccionales: 

24 Ibldem, p. 79. 
25 'Luciera, p. 79. 
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"Por cuanto asi decla el rey mi señor, e yo por necesidades, e 

importunidades, confirmamos algunas mercedes, e fecimos otras de 

nuevo 	de 	cibdades,e 	villas, 	e 	lugares, • e 	fortalezas, 

pertenecientes a la corona real de los dichos mis reinos, e del 

bien público dellos, e seria muy cargoso a mi ánima e conciencia 

no proveer cerca de ello; por ende quiero , y es mi determinada 

voluntad: que las dichas confirmaciones e mercedes, las quales se 

contienen en una carta firmada de mi nombre, y sellada con mi.  

sello, que queda fuera de este mi testamento, sean en s1 ningunas e 

de ningún valor y efecto..."26  

Esta politice fue aplicada a las tierras americanas y la Corona 

prefirió conceder encomiendas y no seMrlos, para remunerar, tanto 

a soldados como a capitanes, por los servicios militares. Los 

derechos de la encomienda eran más restringidos que en los sePlorios 

y, además, en el primer caso, en general, la concesión no era 

perpetua, sino temporal, por una o dos vidas,. que, al cumplir dicho 

tiempo, la concesi6n de las tierras en encomienda regresaba al 

patrimonio rea127. 

Resumiendo los acontecimientos, observamos que, como ~rica 

presentó otras caracteristicas en el sometimiento de los naturales 

como el que éstos aceptaron el convertirse a la fe cristiana, los 

derechos de conquista también fueron diferentes. Estos consistieron 

solamente en la disponibilidad de los tributos indigenat.. como: 

reconocimiento de la soberania real, además de tener el acceso a la - 

26  Ibídem, p. SO. 
27  Barcia Nartinez, op.cit., p. 10. 



mano de obra y servicios personales de .los vasallos indioepas, poro  

no a la disposición de sus tierras, ya sean incultas o habitadas, 

solamente las que pertenecieron a Moctezuma y al culto religioso. 

De ahl que al rey no le correspondla conceder el dominio eminente 

de tierras americanas porque no le asistia tal derecho. 

La Corona, al remunerar a Hernán Cortés con tierras en régimen de 

seNorio, respondió a 	la costumbre que ewisistla en España, de 

premiar al jefe de una hueste, con el dominio eminente de montes, 

prados, pastos y agua estante y manente, pero en la práctica dicha 

prerrogativa no se llevó a cabo, en realidad lo único a que se 

estaba autorizando al marqués era a la jurisdicción de administrar 

justicia sobre determinado territorio llamado el Marquesado del 

Valle, además de cobrar el tributo y las facultades a disponer de 

la mano de obra y servicio personal de los vasallos naturales que 

quedaron compredidos dentro de los limites de su señorío, pero no a 

la concesión del dominio emiente. 

La situación quedó aclarada poco tiempó después de haber-sale 

otorgado a Cortés el seRarla  por la misma reina doNa Juana, al 

recibir quejas de la Real Audiencia sobre que el marqués impedia a 

los espaiNoles establecerse en su señorlo. La reina ordenó al 

marqués que los montes, prados, pastos - y .aguas desocupados de Su 

seFlorlo no se los reservara como propios, sino que fueran comunes 

para cualquiera que deseaba avecindarse en su seRorlo.28 

Dicha determinación permitieron dos cosas, laprimera le 

autorizaba disponer de los baldlos del Marquesado para todo aquel 

28 Zavala, Silvio, Las instituciones .fLtridicas, p.269. 



• conquista que Se adjudicaban . los criStianos.  
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'I  Sempere y  Guarl.nos, op.. 	p.. 	••• 

• 

en 

a 1,, 	I: 	1•• 	ó 	 rquesauo 	oel 	V.:7.1.1.1 ,.,..y; 	: 	.eclao  

ma,:gues 	 eminente, 	 ilj.iolos entre 

íos virreyes y lo,s marqueses., poroue estos Witimos 

siempre a la i'acultad de disponer del dominio de las,tierras de 

seorio, porque a pesar ae que 	legalmente fue limitado, en la 

práctica intentaron ejercerlo, seguido inmediatameni::e da sanciones 

severas por ordenes reales, como lo veremos en los siguientes 

De hecho las limitaciones del seRario de Cortés abarcó, en 

general, a todas sus prerrogativas. Recordemos que la politica de 

los 	Reyes Católicos era el de suspender éstas • concesiones, • 

inclusive, el mismo rey Carlos V, nieto de la r. eina.  Isabel la 

Católica, rey que concediO a Cortés el Marquesado. delValle, en la 

Nueva España, reiteró la misma claCtsula testamentar i a de su'. abuela;i: 

de revocar y no dar de ningCtn valor• ni•. e.-Fecto 

jurisdicciciones perpetuas que Pudo ..haber •otorgado • •A. 

persona, en cualquiera de .sus reinos, por ser en 

real casa, •dominio y patrimonio de.  

c) El reconocimiento'del derecho de propiedad 

de las tierrawindlgenas 

El reconocimiento de propiedad. de . 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. . 	. 	. 	. • 	. 

per'fila. desde... dos.  ..verientes.,• •una....en• relacíZzn ....a• 
. . ;^^ 
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en la exPansi6n del cristianismo, comq lo señalamos en parrafos 

anteriores, que preceptuaba en conservar la propiedad en manos de 

sus titulares mientras se convirtieran a la fe cristiana. La 

segunda, por los intereses políticos y econÓmicas de la Corona, es 

decir, que al conservar no sólo las tierras en manos de los 

indígenas, sino también la población de los pueblos, respondía en 

primera instancia a haber obtenido dos elementos fundamentales que 

proporcionarían los insumos alimenticios que mantendrían a la 

población europea, en segunda instancia se obtendría el tributo de 

los vasallos, en tercera, se darla origen a un excedente de 

productos y por último, la sociedad indígena seria la base 

30 primordial del sostenimiento del mismo sistema de colonización. 

Esta política que ce reglamentó en los primeros años de la 

colonización, sugería respetar la organización de la tenecia de la 

tierra prehispánica, un tanto difícil de establecer con precisión, 

ya que casi inmediatamente de concluir la lucha de sometimiento, 

algunas de las propiedades indígenas ocupadas por los españoles y 

que después fueron devultas por orden real a sus detentadares 

originales, se regresaron con otra característica diferente A la-

que tenían antes de la conquista española. 

Por ejemplo Hernán Cortés restituyó tierras al señor de Coyoacán 

Juan de Iutolinque, descendiente de las reyes tepanecas de 

Atzcapotzalco. Eran cuatro caballerías de tierra que se extendían 

de norte a oeste, en la Sierra del Ajusco. Hernán Cortés se las 

30 Menegus, Del se5orlo, cp. cit. p. 170. 

km 
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develvib al gobernador, en calidad de propiedad privada, este las 

aceptó y les dio el nombre de Mipulco-  . 

Es posible que dichas tierras le perteneclan al gobernador 

indlgena como propiedad patrimonial , es decir, que las posela por 

su condición jerárquica como señor principal del pueblo de 

Coyoacán, pero no en calidad privada. 

De este hecho se despreden das cosas, la primera, que 

efectivamente en los primeros años de colonización, la polltica de 

la Corona fue el respeto y reconocimiento de las propiedades 

indluenas. Y la segunda, que con la devolución de las propiedades a 

sus dueRos originales se efectuó un acto contrario a lo que 

pretendla el rey: respetar la propiedad indlgena tal y como la 

encomtraron a la llegada de los españoles, es decir, respetar el 

régimen de la tenecia.de la tierra prehispánica. Sin embargo, ésta 

fue alterada en el momento de restituir los terrenas a loz 

naturales. 

Es dificil establecer el régimen de la tierra prehispánica, 'sin 

embargo podemos señalar de manera general y sucinta que existia una 

distribucitn de ellas entre los pueblos comunales de acuerda . a una 

estructura señorial y de vasallaje. Es decir, que las sePlorlos 

indigenas en expansión territorial mediante conquistas, sg 

apropiaban de las tierras de las pueblos derrotadoss  nombraban 

gobernadores jurisdiccionales de su propio gobierno sustituyendo a H  

31  Nicole Percheron, Froblemes agraires de l'Ajusco, sept 
communautée.  ¿igr¿iires de Bandieue de Mexlca (XvIe-xxe sjeclee), 
México, Centre d'Etudes Mexicaines et Centramericaines, 1963, p. 
3E. 



particular. repartían en 

quienes 

parcelas a 

integrantes de la comunidad, 

los ahterlbre que hablan sido T.Jametidos, disponían de la mano de 

obra y de los servicios personales de los habitantes y se 

adjudicaba el derecho de cobrarles el tributo en reconocimeinto de 

sei5orlo5  estableciéndose la relación 

Con este sistema, los seriares indígenas se aprovechaban de la 

condición desigual de sus vasallos y establecían el repartimiento 

de las tierras entre la población. EKistlan tierras patrimoniales, 

tierras a titula particular, comunales y otras pertenecientes a le 

77Z 
calpimca.' 

Las tierras patrimoniales denominadas Pillalli correspondían a la 

posesión de los seares de los pueblos, le nobleza indígena y todos 

los demás integrantes del gobierno indígena. 

Las tierras particulares, también pertenecían 
	

la nobleza 

indígena, 

gobierno. 

a los gobernadores y a los demás funcionarios del 

Las tierras denominadas Calpullalli pertenecían 	las 

podían venderlas, sólamente heredarlas a  

la poselan de manera 

cada familia, éstas no 

sus hijos y nadie los 

podía privar de ellas, a menos que no cumplieran can sus 

obligaciones: habitarla, trabajarla y cubrir el paga del tributo. 

El Calpullaili se organizaba en torno a un conjunto de casas. 

Cada conjunto formaba Un barrio y, a su vez, un grupo de cuatro 

   

Menegus, Del Sealrio, op. cit., p. 71. 

33  AGNM1  Códices indlgenas de algunos pueblos de..? Narguesadb. del 
Valle de Oaxaca, Méld.co, Talleres Gráficas de lá Nación,-- 1933. 
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barrios constitula  un pueblo, al que le destinaban tierras de uso 

común llamadas nitepetlalli. 

El Altepetialli se componia de bosques y terrenos de barbecho 

que, según Chavalier, apenas se utilizaban por falta de ganaderia 

en la época prehispánica.34  

La Calpimca, eran terrenas que se localizaban en las tierras de 

camón aprovechamiento. Es probable que las tierras de camón 

aprovechamiento se dividlan de acuerdo al destino que se le daba a 

lo cosechado y para distinguirlas recibían denominaciones 

diferetes. La calpimca, por ejemplo, cuyos productos de las tierras 

trabajadas en camón se destinaban posiblemente a los gastos de la 

administración pública como era el tributo que pagaban a Moctezuma. 

Para trabajar las tierras de la calpixca se nombraba un 

calpimqui, quien organizaba a las familias en las faenas, ya que se 

realizaba el trabajo en camón por un nGmero determinado de 

familias. Habla calpimcas que ocupaban veinte o  hasta cien 

familias, y de acuerda al número de familias que estaban bajo la 

responsabilidad del calpixqui recibía denominaciones diferentes, 

por ejemplo el que organizaba veinte familias se  le denominaba 

centecpanpimqui y el que controlaba cien, se le dendminaba 

macuitecpanpimqui.' 

34 Wobeser, op. cit., pp. 36-37; Lucio Mendieta y NIGRez, El 
problema agrario de Néxico, 6 va. ed., prólogo de Manuel Gamio. 
México, Editorial Parróa, 1964, p. 9; Fran9ais Chevaliert. La 
formación de los latifundios en 'léxico. Tierra y sociedad en los 
siglos XVI y XVII, traducción Antonio Alatorre, Mé:zica, Fondo de 
Cultura Económica, 1976, pp. 42-43. 
3' Charles Gibson, Los aztecas bajo el dominio espairiol J519-1E10, 
México, Siglo Veintiuno, 1977, p. 20. 



patrimoniales, reglamncacun 	 para que 1Q5 

Injlgena .j!..su.Lh.cacJIu ia pGsel¿n de 	'Lj. ,2 - J.±5. Fara 411,:i, 

naturales decjan de presentar nrueJas que se deblan cemiLic a lo 

represenc~nces del marques coo la Finalidad de comprobar QUE 

determinado U.grrewl, les perteneola. 

El reconocimiento del derecho de pcon• edad de los indigenas se 

hizo r.:Itente desde entonces en .el l'irquesado del Valle.  Come prueba  

de la posesibn se aceptó la in-i'ormación de testioos'
71 
. Es decir, 

que los indlgenas tenian que comprobar que les p:Irtehecla la 

posesión de sus terrenas con una serie de trámites impuestos por 

• las autoridades del Marquesado. . 

Los procedimientos requeridus 	los 'indlgenaz 

que determinada 	propiedad les,: pertenecia,: eran las 	_ 

primero, tenian que presentar una solicitud -por -escrito : donde 

inclulan los datos referentes a las caracterSticas:: 

sus colindancias. y, ademls, ::aneXar uo plana : del 

en•cueSuidn. Segundo, debian presentar teátigos•:a•los 

autoridades les interrogaban sobre :el Conoci:mlento• :que_ 

acerca del terreno y de las proOkétacio.á. Tercera,»-las::auter:idadeS.: . : 
, 

analizaban las • declaraciones 'de. los 	 . 

1 

	 declaraciones se tenian•que : hacer: ante :el:..a.leaIdemaYorld 

de alcalde mayor, las autor:idadeS. -:indlgenaá,• 

1» 	 Ward Barret, La h,scincia 
I5-0 tr 	cn de t 	 Mx 	S 	

, , 
IiJ311 	(aduci6 	Sella Mastrángelq), 	éico, 	igla-XX, 

	

. 	:  

	

. 	- 



la ,,DrH:J,.:Jlegaj, 	 ua la ,:lfllaniUaa 	e 

de la iglesia de.J, 

puede ver en la 	 qua 

presentO el espa¿ioi Juan i';',cdcique: Vega, 	vecino de Cia»laca, para 

legitimar la posesi,Dn de un 	 nombrado Guahunacazco, gue 

pertenecía a su esposa, doia Macla de Guzmán, indldena del pueblo 

de Huitzila, quien lo habla heredado de sus antepasados. 

Les na.Ar-,..1.1a del pueblo de Huft:ila, donde se localizaban las 

tierras, testificaron que esta propiedad habla pasado de abuelos a 

padrea, a doña Maria. de Guzmán. Las declaraciones se hicieron ante 

Domingo Hernández, principal del pueblo, Marcos de San Miguel, 

alguacil mayor, Martin de Santa Mario alguacil de la iglesia. y  los 

demás naturales del puebla. El teniente Juan Rodríguez Jorge 

deteruia.) que el matrimonio habla .  justificado •la ..aoSeSión del 

terreno 	y ordenó que la •consideraran como prapi0..áinqUe. 	 ..••• 

los molestara en su obsesión'''. 

Cabe suponer que los Vecinos .españoles casados' con.. :ihdigenaS 

propietarias de tierras.tuvieren•m&s apartUnidadeS.,deitistifiaar' la • 

pDse..,,...ii6n.perteoeciehtai..a•,,,sus esposas, „que••10.s . :demáa.. 

1-1 	 poblacian que no tenian ningilth lazo de parentezco ton lau 'familias 	. 

t 
de los naturales. 

Asimismo, el marqués incluyÓ en los contratos de ventas o 

. 
arrendamientos que efectuaba con particulares, una cl1usula en 'l  

. 	. 77 
"Pintura 	 paraje. 

pueblo de Huitzila, 1549', Cjdicás jpdígená'....• 
bk2 	 u'e2 Val2e.„...Caordinador •• . 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

AEMM, 	173,7. codice 	
. . . . . . . . 	. 	. . . 

• • 	•• 



due se eetauledia que 1.,,ke 	 se peee',„,ern sin perjuicio se los 

ejeffiplo, en el 	 de arcendamiento que storgÜ 

qe 	 como 	 de1 Eeizade 	Macduesadui  

25 de abril de 1575, a .:avor de Manuel de i'.:..1e2 4  vecino de illatepec, 

de dos c.,aballeci.ae de 1:len-A (una de ellae ubicada en terminas de 

la fsca en el pueblo ao niuehuebaj, 

cláusula declau "ni habéis de entraras en tierras do indias, sino 

en las que son propias del dicho marques mi señor„.."" 

Conclusiones 

El Marquesado del Vallo de Oaxaca canstitu',/b un caso excepcional 

en la Nueva España, ya que fue la (*.mica . concesión dé sei'lorlo 

jurisdiccional que efectuó La Carena en el 'siglo-  XVI. La 

singularidad del Marquesado estriba no sólo • en la: generosidad 'da 

recursos, sino también en las caracterlsticas de 1..a. misma (eedrle. 

jurisdiccional). A lo largo del siglo XVI la Cerana.füeIimitando•• 

•algunae.prerrogativas concedidas a los•Marqueses m :Para suPéditar 

Marquesado a la autaridad•reaI,• lo,•que..brovocó -Frficciones entra :1'11a" 

autoridades marduesanas y realeS. 

La concesión •del'ilarquesado a los marqueses 

aRaricibn- de••nuevas .i'orMas de tl....?henci.J1 de• 	tierra',,.,...descónócidaily,•, 

anteriormente •y.,„ ademl. e.• . provacó tamdien•cambioS . con's.idéfaOleS,,.en':, 

la estructura de la tenencia' de • la.' tierra. 'eh . 	Oljedlós..,:tiLiá: 

quedaron dentro de lbs limites•del-MarqueáadO.• . 
	. . 

El reconocimiento •Oel dereCho que •les 

conservar aus.  tierras. Se. fundamentó .en.dos . •praceptoe.••juri.dCOSH•de-• 
• • 	_ 	 _ 	_ 	• • 	• 	. 	. • • 	• 	. • • 	, 	• 	• . 

AGNM, Ibi.¿.A.,171„ vol. 49. 
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epoca. Une„ en 	 de conquis, y d., 

en la p 	 roceccJ.onista de ía Coronade 	•i:i 	i" 

indtgen, 	sin 
	 tenecza 

prehispánica. Con base en estos preceptos Hernn Cortés restituyó 

algunas tierras patrimoniales de los señores naturales que habla.  

usurpada, peco las devolviÓ en calidad de propiedad privada, 

alterando la estructura y conceptualización del redimen agrario 

preshispán.co. Además el hecha de que los ihdlgenas transfirieran 

sus propiedades mediante las nuevas transacciones implantadas por 

los conquistadores, permitieran a los indigenas no sólo el • 

conocimiento de un nuevo régimen agrario, sino el reconocimiento de.  

su derecho de dominio sobre las. tierras,, de ahL..el•que las pudieran 

vender, arrendar o ceder en censo enflteutico. ....• 

otro lado, el establecimiento de una serie de.droce0iMientos: 

para que los indigenae demostraran que les per. tenecia.• los terrenos 

en que .habitaban y  cultivaban, de acuerdo 	••la sUcesión ...-de. sus 

antepasados como lo hablan-pradticadO•desde la ..gentilidad„-tuvd...en:  

la prIctica. .complejos • résultadaS..• . 1:4"1. • .OrocedImientá.: inc.:1üL;t1.  

serie de trámites burocráticos (deelaraci.6n:..de•HteStlqbS.  _ 

autoridades marquesanas e indigenas, el pár.roco. • 

resto de. los. .naturales • del puebloi,..• 	 - na.c1.-an , 	. 

• dificil, 	para una.  población.  que:. • dezdánOOLA. 	Lbs' 

• La.s disposiciones legaleS qüe pratedia 

indígenas  que nabi.taban .e 

juridicos españoles. 

utilizó provocó, a  
. 	. - . 	. 	. . 

veces, el efecto.H. 



poseslones 

convirtieren en meros :i'ormulismos que se incluian en los contratos, 

y, por otra barte, ei cequisi 	que se eiqia a las 

para pi-odac la ocupaciOn de sus bienes desde tiempos inmemoriales, 

tal y como los hablan ocupado sus antei.Jas.,..bios, se conviciil, en la 

pr&ctica, en un instrumente de desbojo para las mismas. De Lodo 

ello, daremos cuenta en los capitulns siguientes. 
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enfiteuticos. 

' 

Capitulo Segundo 

El censo enfiteutico 

La reatriceln de la prerrogativa señorial referente al dominio 

eminete del Marquesado del Valle. se hizo consta( a lo lardo del 

siglo XVI y XVII, tanto con las tierras indigenas como con las 

tierras baldias. 

Con respecto a las propiedades indldenas • se les reconocib 

legalmete el dominio eminete de sus propiedades. ¿Qué significaba 

esto? Significaba que los indlgenas podan mantener eus facultades 

de dominio sobre los terrenos de sus pueblos, y que por lo tanto 

podlan gozar de ellas y disponerlas como mejor les pareciera, sin 

que nadie perturbara dicho derecho. • 

El marqués del .Valle no selamente~ tenla:•que•:recocer' 

respetar los derechos de los 'indigenas 

también, en el caso de •que el señor deseara-. obtener' tier.raS'Ae'lee• 

los naturales, tenia que solicitIrseloS..Pc.1"...alt,11i.":. e 

Ya sea 	arrendamientoi• Compra 'o• mediante,. .enfiteUsi.s..:•••Por'. ..:'.CUyo•••••. 

traspaso. •el 	marqués 	debla 	de.. • pagarleS... 	 :der.L'100'.i.; • 

correspondientes. 

Ne. s6lo el. marqués' adouirlo terrenos de. los. ...i.ndlOeha.....que.-V4y. i.a. n.-:.'„„:•:H 

dentro de, los limites del Marquesado del Valle, sino también otros' 

españoles qua deseaban adquirielos. Recurrieran a los contratos de 

arrendamiento, compra-venta, 	asi comd de los contratos de censos 



, 

En el 	 del Valla, si censa eniltan.tica 

una epoca 	 I I)ana d~ ía c~ í o~~~acíÜn. L a ~ a lta oe escudi~s  

soore ei canso an-i'l!':.eutico, al desconocimiento da la terminiladl 

de la época ciu.e actualmente ya no se usa ‘)., la impresiciónde 

conceptos con los cuales se re-l'erian a el, han ocasionado . gde la 

mayorla de los investigadores interesados en su estudio lo hayan 

mal interpretado, canT'undiendolo con otros mecanismos de 

tras.i'erencias de la tierra. 

Es por ella que antes de referirme a las procedimientos que 

siguieron las indigenas del Marquesado del Valle, asi como de los 

procedimientos que •sigueran también las autoridades marquesanas 

para trasferir sus tierras, mediante diversos. mecanismos, • •.a. los 

conquistadores y vecinos 	españoles, . •eS indispesabIe.. analizar, • 

primero, las oacactecisticas iurldiCas. •del censo enfiteuti. có,: 'sus. 

antecedentes .hist,Iricos, .las diferenciab que existen • entre: este 

censo y otros censos y. aclarar • los • oreblemas . SemánticOt....del' 

lenguaje de los contratos •dondé constan ' las' c'o
^
cesiones de` 

propiedades mediante • el :tensó: en.i'iteuticd• en el 'Marqu~sado~ del 

Valle, • 

a) Caracterlsticas jurldicas del censo enfitéutico 

De acuerdo con la dei'inición de Toribio Esquivel Obreqón1 

censo en-fiteutirn consistla "en transmitir el dominio ¿ttil de un 

bien raiz, reservIndose el directo y el derecho de recibir 
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anualmente, en reconocimienLu de seilorlo, una pensión o cañon".-  

Es decir, que para conceder los bienes raices mediante el censo 

enfiteutico, el dominio de la propiedad o propiedades se consideró 

dividido en dos: el dominio directo y el dominio útil. 

En la Nueva Enciclopedia Jurídica se considera que el dominio. 

dividido de una propiedad a causa de la sesión del bien raiz 

mediante el censo enfitéutico, implicaba la descomposición del 

dominio porque no era posible una doble potestad sobre una misma 

cosa.4°  

Al respecto, Juan Deneyto Pérez dice que esta forma de considerar 

al censo enfitéutico se debió a la mala interpretación del jus in 

re aliena, esto significaba un derecho sobre una cosa que pertenece 

a otro. Lo que actualmente se conoce como un derecha real, es 

decir, ejercer un poder directo e inmediato sobre una propiedad 

para disponer y gozar de ella, pero no del dominio del inmueble 

porque éste lo conservaba el dueño original.41  

De ahl que se haya considerado el censó como un derecho real 

limitativo del dominio, porque el dueño directo . no pedia interferir 

en el uso y goce del dominio útil mientras cobrara -la- renta. Y- 

39  Toribio Esquivel Obregán, Apuntes para la historia del Derecho 
en México, t. III, México. Publicidad y Ediciones, 1943, p. 373. 
40 Nueva Enciclopedia Jurídica, director Carlos E. Mascarella, t— 
íII,  Barcelona, Editorial Francisco Sei;, 196 

D 	
, PP. 5575559. 

Juan eneyto Pérez, Instituciones del derecho histórico español, 
pral. Rafael Altamira, L. II, Barcelona, Libreria Bosch, 1930-1931, 
p. 26S. 



limitativo Pana el dueño del  dominio gtil, porque estaba obligado a 

reconocer el derecho del dominio directo del dueño original.42  

Los procedimientos de las concesiones de tierra mediante el censo 

enfiteutico en la PenInsula Ibérica, quedaron reglamentados en el 

instrumento legislativo denominado Los Siete Leyes de Partidas que 

el rey Alfonso X, El Sabio, (1221-1284), mandó formar mediante las 

recopilaciones de leyes antiguas como el Digesto, el Código y las 

novelas de Justiniano Y algunas leyes que correspondian 

concretamente a la situación particular de las costumbres de 

España. 

Las Siete Leyes de PartidaS se adaptaron a la situación de los 

reinos cristianos y fueron la base legislativa que regularon los 

derechos y obligaciones de las partes involucradas en la sesión de 

propiedades mediante el censo enfiteutico, de modo que 	dichas 

leyes se aplicaron también en la Nueva España. 

Para qUe se pudiera proceder a la cesión de inmuebles mediante el 

censo enfitéutico, era necesario la participación de varios 

elementes que se enmarcaban en los siguientes rubras: personales, 

reales, formales43  y el tiempo de duración del contrato. 44 

43 Según Las Siete Leyes de Partidas 	los elementos personales eran: 

los individuos involucrados en la transacciónt el dueño del domlnio 

42  José Maria Ots Capdegui, Elrégimen de la tierra en América 
Esparlbla durante el periódo colonial, Ciudad Trujillo, Editorial 
Mqntavo, 1946, p.83. 
475 Nueva Enciclopedia Jurldica, op. cit., p. 560. 
44  Joaquln Escrche, Diccionario razonado de legislaoilln y 
Wrisprudencia. Paris, Eugenio Maillefert, 1858, p. 440. 

Lorenzo Arrazola, Enciclopedia espai-Yola de derecho y. 
administración o nuevo trato universal de la legislación de Sspa5a 
e Indias, t. VIII, Madrid, Imp. de F. Andrés y Cia., 1853. 
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— directo que recibió el nombre de censualista, y el dueño del 

dominio útil, a quien se le conocla como censuario,censatarlo o 

enfiteuta. Estas dos personas deblan de convenir voluntariamente, 

sin ser forzadas. 

Los elementos reales eran la propiedad y la renta denominada 

censo o canon, que el enfiteuta debla de pagar cada año por el bien 

ótil que se le habla transferido. 

Los elementos formales eran la escritura pública y las • 

autoridades jurldicas correspondientes. La escritura pública 

llamada también contrato o carta de cesión de propiedades en censo 

enfitéutico, donde se asentaban los derechas y obligaciones de las 

partes, se otorgaba ante el escribano póblico, de lo contrario.la 

transacción se anulaba. 

La duración del tiempo que se asignaba al censo enfitéutico, 

determinaba sus diferentes modalidades, es decir,' que de acuerdo a 

la duración que se le asignaba, podia. ser perpetuo o'temporal, 

Estos a su vez se subdividlan, el perpetuo era irredimible y ,el 

temporal podla ser vitalicio, por tiempo limitado 9 redimible, £n 

el censo enfitéutico irredimible el infiteuta estaba obligado a 

Pagar la renta para siempre. 

Cuando se constitula por tiempo limitado, 	enfiteuta podia 

redimirlo una vez trascurrido el tiempo acordado entre las partes. 

Esto significaba que el enfiteuta podla pagar el monto total del 

valor del gravamen al cumplirse el plazo establecido. 



v iLaliizio, la Jt.arclbn dependla de la 	de 

una persona 	personas,  es decir, due si el censo se constituía 

por la vida de una persona, 	 ésta el censa dejaoa de 

existir, y se redimia el gravamen. O bien, si :le constituía el 

censo por dos vidas, adquiriéndolo el padre y.  al morir este, los 

derechos sobre el dominio útil pasaban al hijo para que lo gozara 

por toda su vida al igual que su padre, y al morir el 

entonces el censo se suspendía, procediendo la familia a redimirlo. 

El censo enfiteutica redimible era cuando el enfiteuta podía 

pagar el monto total del valor del gravamen en cualquier fecha .y 

adquiría el dominio pleno y el censo dejaba de 

Pero el censo eni,lteutico desde su creaciÓn se. eStableelb. a . • . 

perpetuidad, caracterlática que .torrespandla a• la :naturaleza  

enfiteusis,. parque originalmente el ení'iteuta y sus•.neredereS...• 

gozaban de la cesión del dominio Utila..perpetuIdad...•Por. está: razón' 

el censo enfitéutico se conocia•tambien como Censo perpetUO... 

Pero. en España el rey Felipe•.II. 

que los censos. perpetuos serian .a 

Del mismo modo, dispuso que 'sé. Procediera•contra. el•••dUelO• dir 

en caso de •que no aceptara la :redención ofrecida..'..pOr....ei-On.fitei,tta ... 

• en 	los siguientes.  terMinos:.. 	....y.  ...aunque:  

• 	• . 	• 	. . 	. . 
expresare ser tales censos •perpe.tuos,.. se.  • • 	• 	. 	• 	• 	. 	

. 	. 
. 	• 	. • 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	... 	• 	... . . 	• 	• 	. 	. . 	• 	• 

COMQ redimibles...si no quiere hacerlo el . sePlar - 	. céhso5 - . poro 

proceder en contra (de éste) sobre el endaPlo o iniquidad de tal 

contrato..."4  

. p. 



México, 

Pero esta disposición no generó los efectos deseados por la 

Corona y los censos enfitéuticos continuaron estableciéndose a 

perpetuidad. Posteriormente, el 17 de enero de 1798 se expidió un 

real decreto para que se redimieran todos los censos que se 

hubieran establecido perpetumente sobre casas y tierras que posela 

el clero, puesto que éstos gravámenes limitaban la propiedad. El 17 

de abril de 1801 se expidib un reglamento sobre la facultad que se 

les otorgaba a los enfiteutas de redimir con vales reales los 

censos enfituticos.47  

Asimismo, los derechos y obligaciones del enfiteuta y del 

censualista se establecieron en Las Siete Leyes de Partidas, y se 

deblan de seguir tal y como lo marcaba la ley. Igualmente se 

asentaron las penas correspondientes en caso de que alguna de las 

partes no respetara los compromisos adquiridos al instituirse el 

censo. 

Entre los derechos del enfiteuta se enumeran el poder usar y 

gozar libremente de las propiedades concedidas en censo enfiteutico 

Y nadie Pddla perturbar su derecho real 	 48  sobre el inmueble. 	Tenla 

la facultad de hacer mejoras en las tierras o en la finca, segelh.el • 

caso, cultivar,,49  edificar nuevas construcciones, destruir: las 

existentes y parar otras.50  

47  Si.mpere y Guarinos, Op. cit., 137. 
46  Efrain Moto Salazar, Elementos de derecho, 3 
Editorial Porrüa, 1964, p. 197. 
49  Escriche, op. cit., 626. 
50 Gisela von Wobeser, La hacienda azucarera en la época colonial, 
México, SEP, UNAM, 1988, p. 156. 



dentro de las siguientes rubros: el derecho de cobrarla rehta'cada 

ario, los derechos de el tanto, el laudemio y el comiso. 

51  Escriche, op. cit., p. 626. 
" Arrazola, op. cit., p. 324. w, 

Wobeser, op. cit.. p. 156 
54 ibidem, p. 156. 	. 
55  Escriche, op. cit. p. 623. 

Asimismo, 	podla 	donar 	la 	propiedad, 	legarla 	en 	dote, 
51 

hipotecarla,52  imponer otro censo o arrendarla. En estos casos no 

tenla que dar aviso al censualista para que éste consintiera. 

Entre las restricciones impuestas al enfiteuta se encontraban el 

no poder vender el dominio útil sin antes notificar este propósito 

al dueño directo, para que éste autorizara la transacción. No podla 

traspasar el dominio útil a persona o monasterio que tenla 

prerrogativas especiales como la iglesia, monasterio, miembros del 

clero o cofradla.53  

Esta disposición en la practica no se llevó a cabo, la iglesia e 

instituciones eclesiAticas frecuentemente recurrieron a este tipo 

de transacciones para adquirir propiedades. 

Asimismo, el enfiteuta no podla subdivir los bienes gravados con 

el censa, en caso de que el enfiteuta quisiera donar alguna parte o 

54 repartirla entre sus herederos, ni incluirla en un mayorazgo. 

El enfiteuta estaba obligado a trabajar las tierras y mejorarlas 

y nunca debla dejar que se deterioraran, 	_ lo contrario, 'el 

censualista procedla a privarIo del dominio Catil y el 'enfiteuta 

55  
debla de compensarle la pérdida que habla sufrido el inmueble. 

Los derechos del censualista como duerlo original se enmarcaban 



La renta la cobraba el censualista a cambio de la transferencia 

del dominio útil de la propiedad al enfiteuta, quien podía pagarla 

en dinero o en frutas, pera a partir da 1554 se prohibió el pago en 

espPcies.55  

Para deteminar el monta de la renta, primero se realizaba un 

avalúo-  del inmueble. En segundo lugar, se estimaba el precio total 

del inmueble de acuerdo al avalúo.Y en tecer lugar, se calculaba un 

porcetaje de dicho precio, que generalmente era el • Este 

porcentaje era el monto de la renta que el enfiteuta tenla que 

pagar al censualista cada año. 

En los reinos españoles la renta no tuvo una tasa fija y su 

monto dependiÓ de la costumbre de cada región.57  Solamente sabemos 

5S que era inferior al de un arrendamiento 	porque en éste, las 

tierras deblan de estar cultivadas y la finca en buenae 

condiciones, para que el arrendatario gozara de los beneficios del  

inmueble' una vez que se otorgaba`la escritura. En cambio, las 

tierras concedidas en censo enfiteutico eran. yermas porque hab1an 

dejado de producir durante mucho tiempo o no se habla impleMentado 

todavia la roturación, lo que implicaba mayor trabajo Y. alls 

para ver los beneficios. De ahl que la'renta fuera Menor en este 

régimen agrario. 

El tanta era el derecho de preferencia que tenla el censualista 

en adquirir el bien útil, en caso de que el enfiteuta lo quisiera 

Arrazola, op. cit., p.325. 
Ibidem, p. 362. 
Ibidem, p. 355 y Ots Capdequi, 

56 
57 
56 



interesado en la compra. Si el censualista deseaba comprarlo 

ofrecla lo mismo que alguna otra persona interesada, entonces tenla 

la preferencia el dueño directo en la compra.. Pero 

censualista no le interesaba la compra 

de dos meses despees de dicha notificaOi8n, el enfiteuta pod1.4.. 

efectuar la venta del dominio útil 

igualmente debla de notificárselo al censualista para que diera su 

consentimiento.59  

El derecho de laudemio o luismo era un porcentaje 

venta del dominio útil, que el nuevo enfiteuta debla 

censualista por el traspaso. Para determinar el monto 

L. 	es decir, que una vez que el enfiteuta habi 74logrado la 

productividad del terreno y decidla transferir el derecho  de gozar- 

el dominio Catil, 	con las mejoras que habla implementado en el 

inmueble, lo podía efectuar. 

El tesualista poda ser una de las personas interesadas en 

adquirir el dominio útil, porque aunque era propietario del dominio 

directo del inmuebles, no estaba exento de comprar el dominio útil 

mientras el enfiteuta ne le dejara de paliar la renta, y de ese modo 

estaba el enfiteuta en su derecho de venderlo con las mejoras 

realizadas en el inmueble y el censualista estaba en su derecho de 

comprar el dominio ütil. 

El procedimiento consistía en que el enfiteuta tenla que 

notificar al censualista de la venta que pretendía hacer del 

dominio Catil, el precio de la venta y el monto que ofreciera elgt:In 



se sOmetía el inmueble a un avalúo, pero en esta caso no se 

considereba el valor del inmueble cuando se concedió en enfiteusis 

por primera vez, sino de acuerdo al valor que tenia en el momento 

de hacer la venta, además se consideraba también en el valor, 	las 

mejoras que el anterior enfiteuta había logrado en la propiedad del 

censualista. 

Sobre esta cantidad, que desde luego superaba en mucho al monto 

del censo ya que incluía a la propiedad en 5U conjuntó, se 

derterminaba el precio de la venta del inmueble y sobre éste, se 

calculaba el laudemio, que generalmente carrespandla al 5%. 

El derecho de laudemio se cobraba cada vez que se yendlan los 

derechos sobre el dominio útil y, consecuentemente, las ganacias 

del censualista iban creciendo. Este derecho, que ya en las inicios 

de su aplicación, en España, se consideró el mAs pesado e injusto, 

pues era un excesivo porcentaje que solamente lo disfrutaba el 

censualista, quien no habla participado flsicamente en el. cultivo 

de las tierras, ni en el desembolso de capital en la compra de lae 

materias primas, ni en las herramientas, ni en la compra de 

esclavos o en el pago de salarios de los jornaleros." 	• 

En algunos territorios de España existió, ademAs, el derecho .de 

. 
	 quindenio, el cual no abedecla a la legislación, sino a la 

4 	 costumbre. EstP derecho lo eierclan las institutciones 

eclesiásticas y demás poseedores de tierras conocidas como "manas 

fA 

60 Escriche, op. cit., 



61  Arrazalal  op. cit., p. 378; Mario Peset1  La enfiteusis en el 
reino de Valencia. Un análisis jurid¡co, trabajo mecanoscrito, h. 
28. 

62 Arrazola, op. cit., p, 324. 
63  ibidem, p. 324. 
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.muertas" Y consistAa en cobrar cada quince años el luismo como si 

se hubiera vendido el bien Cuti1.61  

Por último, el derecho de comiso era el de la confiscación de 

los bienes' del enfiteuta, encaso de que dejara de pagar la renta 

por dos o tres años consecutivos. Las Siete Leyes de Partidas 

estableclen que si el bien raiz era de un religiosa, el 

procedimiento de la confiscación se iniciaba cuando el enfiteuta 

dejaba de pagar la renta dos años consecutivos. Pero si los bienes 

pertenecian a un laico, la confiscación se efectuaba cuando el 

enfiteuta dejaba de pagar por el tiempo de tres aPíos.62  

El censualista podia  tomar  por sl misma en comiso los bienes del 

enfiteuta, mientras no surgieran pleitos entre ambos, Luego en un 

plazo de diez dlas después de que los bienes se hablan embargado, 

si el enfiteuta liquidaba las adeudas, el censualista debla de 

entregarle las bienes confiscados. Pero en el caso de qué el 

enfiteuta no pagara los adeudos en el plaza .señalado, 'el 

censualista debla de recurrir a las autoridades localeá.en donde se 

63 ubicaba el inmueble, para demandar al dueña del dominio Qtil. 

Generalmente, dice juaquin Escriche, el censualista no procedla a 

actuar por si mismo en la confiscación de los bienes del 'enfiteutal . 

porque fue común que se desataran conflictos entre elloá. Asi que, 

para que el litigio no fuera tan complicado, que'ya de ppi- . si lo 
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' era, la justicia intervenia desde el momento en que se le daba 

aviso del incumplimiento del pago de la renta del censo por parte 

del enfiteuta.64  

Las obligaciones del censualista eran: el dejar libre el uso y 

aprovechamiento del dominio útil al enfiteuta, mientras éste no 

dejara de pagar la renta. En caso de que un tercero hiciera algún 

perjuicio en el dominio del enfiteuta, el censualista debla de 

repararle los daos y perjuicios.65  El censualista no cobraba el 

derecho de laudemio, cuando el nuevo enfiteuta adquirla el bien 

66 útil cama herencia, por donacibn o en calidad de dote. 

Las facultades y obligaciones contraldas entre las partes, • 

quedaban asentadas en una escritura pública ante la presencia de un 

escribano, y una vez otorgada la encriturand se'padla•agregar, ni 

quitar nada en los .terminos en .qUe se.  •hablá-  elaborada 	; 

escritura.67  
I 

Entre las cláusulas del documento Jurldico habla una en donde el 

enfiteuta camprometla a su persona y bienes por via ejecutiva Para 

mayor seguridad de lps pagas de la renta del censo, lo que 

significaba que el enfiteuta daba su autorización al juez, mediante 

su firma, en el momento de efectuar el contrata:, para; que 

procediera a la confiscacibn de sus bienes,y el encarcelamiento de 

su persona en caso de que dejara de pagar la renta del censo,68  

64  Escriche, op. cit., p. 628. 
Arrazola, op. cit., p. 378. 

66  Escriche. op. cit., p. 628. 
67  Arrazola, op. cit., p.  323. 
68  josé Luis Soberanes Fernández, Historia del juicio ejecutivo 
civil, Instituto de Investigaciones Jurldicas, UNAM1  1977, o. 7. 



de emphiteco), término grlego que significa hacer una plantación o  

mejora sobre las tierras, de ahl que el antécedentp del censo 

enfitéutica se remonte a la antibuedad, én Grecia.71  

Poco sabemos de los procedimientos que segulan las concesiones de 

terrenas mediante la enfiteusis en la cultura helénical  solamPnte 

69  Arrazola, op. cit., p. 325. 
70 ibidem, p. 325. 
71 Alosnsa Martln, Enciclopedia 
p. 1710. 

Como se pueda comprender la escritura 011ica era de suma 

importancia, de tal manera que el censualista al demandar al 

enfiteuta debla presentarla ante las justicias competentes. Estas 

eiellan al demandado el .cumplimiento del compromiso del pago da la 

renta, de lo contrario, se le aplicarlan  las penas  que él mismo 

habla declarado en su contra mediante el juicio ejecutivo civil o 

via ejecutiva.69  

Por último, Las Siete Leves de Partidas contemplaban los 

percances que pudieran ocasionar daños a la propiedad a causa de 

accidentes naturales como el fuego, terremotos, inundaciones u 

otros similares. Si la destrucción del inmueble era total, el 

censualista no debla de cobrar la renta del censo. Pero en el caso 

de 	que fuera la destrucción parcial, es decir, salvá ndose una 

octava parte, el enfiteuta debla continuar con los pagos  de la • 

renta.7°  

d) Antecedentes histbricos del censo enfitéutico 

La palabra enfitéutico se deriva de la enfiteusis (emphiteusis 



que consi'Ala en la donación de tierras sin cultivar. con 1a 

obligación de hacerlas productivas y la regalía se hacia por tiempo 

indefinido.72 

La enfiteusis fue adoptada posteriormente en el Imperio Romano. 

Los emperadores la incorporaron a un tipo de régimen de la 

propiedad que era el arrendamientos  éste se establecla en los 

campos comunales y sacerdotales a largo plazo mediante el pago de 

una renta llamada censo, es decir, lo que conoclan como la condutio 

agri vertical. Al convinarse estas dos tenecias dio origen a una 

nueva: la enfiteusis romana.73  

Las concesiones de terrenos mediante enfiteusis en el Imperio 

Romano, se iniciaron a partir del sigla V d. de J., en aquellas 

tierras abandonadas a causa de las invasiones de los pueblos 

bárbaros procedentes del norte. Con esta medida los emperadores 

pretendlan repoblar y cultivar las propiedades que hablan dejado de 

producir durante varios años. 

Muchas familias de agricultores recibieron los terrenos déSiertos 

o semidesiertos, con la obligación de que implementaran su cultivo¿.  

Esto significaba trabajo de varias generaciones para que pudieran 

recibir el producto de las cosechas o de lo que edificaran.74  

Es por ello que el tiempo de duración por el que se.  establecla 

concesión de tierras en enfiteusis era a perpetuidad. Aunque 

también se concedla temporalmente, pero par periodos largos, como  

72  Nueva Enciclopedia Juridica, op. cit., p. 560. 
73  Ibídem. p. 557; Enciclopedia Universal Ilustrada Europea 
Americana, t. XX, Madrid, Espasa-Calpe, 196,5, p. 1324. 
74  Ots Capdequl, op. cit., p. 84. 



Ahora bien, en cuanto 1 arrendamiento era sustancialmente 

diferente a la enfiteusis, porque en aquél las propiedades:dddlan 

75 Escriche, op cit., p. 626. 
76  EnciclOpedia Universal, op, cit., p. 1324-. 

77  Nueva Enciclopedia, op. cit., p. 558. 

' 

, 

era el caso de gozarla por generaciones, es decir, por 1a duración 

de la vida de una a más personas.75 

Como se trataba de tierras yermas en dónde SO tenia que iniciar 

nuevamente lo roturación en ellas, implicaba mayor trabajo para el 

enfiteuta, de ahi que la concesión se otorgara a cambio de uno 

módico renta.76  

Este tipo de tenecia facultaba al enfiteuta paro que heredara sus 

derechos sobre el dominio útil, mejorara o alterara la finca o lo 

que mejor le pareciere como vender sus derechos, arrendarlos o 

hipotecarlos.77  

Las amplias facultades con las que se investieron al enfiteuta 

sobre la propiedad, ocasionaron confusiones sobre si se trataba de 

una venta del inmueble, parque el enfiteuta actuaba como si fuer 

el verdadero dueño. También la enfiteusis se llegó a confundir con 

el arrendamiento, porque al censualista se le debla de pagar Una 

renta anual. 

La confusión se resolvió al aclarar que, el enfiteuta lo que 

podla vender eran los derechos sobre el inmueble, es . deir, la 

facultad de explotar los terrenot, de vender las cosechas que habla 

realizado o las construcciones que habla edificado, pero no del 

inmueble porque éste pertenecla al dueño original. 
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estar cultivadas, y si se trataba de una finca, ésta debla de 

encontrarse en buenas condiciones, porque eran dichos beneficios 

los que se arrendaban, de ahl que la renta en el arrendamiento se 

caracterizaba por su elevado monta, porque tenia que ser 

equiparable a la utilidad que brindaban las propiedades al 

arrendatario inmediatamente después de efectuarse el contrato de 

arrendamiento, y sobre todo, que no estaba obligado el arrendatario 

a realizar mejoras en el inmueble, como si era el caso en la 

enfiteusis. 

Justiniano, (482-585), con el fin de aclarar este problema y 

fortalecer el dominio de propiedad del concedente, impuso dos 

obligaciones al enfiteuta: el tanto y el laudemio.78  

Zenón, emperador romano, (474-491), resolvió que la enfiteusis 

'no era un arrendamiento, ni tampoco una compra-venta, sino que'era, 

una situación especial sui generis entre el empio (compra) y el 

locatio (arrendamiento) que tomaban color de una y otra pero 

distinta de ambas"79  

Aclarada la situación en cuanto a los principios jurldicos de la - 

enfiteusis romana, la doctrina consideró al cenSUaliSta como el 	. 

verdadero propietario del inmueble y al enfiteuta le dejó un.1 

re aliene, es decir, un derecho sobre una cosa que pertenece a 

otro.8°  

78  Enciclopedia Univeral, op. cit., p. 1325. 
79  Nueva Enciclopedia, op. cit., p. 560. 
80 Ibidem, p. 560; Francois Y. Garishof, El feudeli.smo, tracio. 
Feliu Formosa, 5a. ed 	Me›:ico, Editorial Ariel, 1979'  p. 	32. 

orn,4119itmvg,,,,  ,14TPAy 
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por concepto de renta, se iba incrementando. 

al Enccod 	rilpeiaJul dice  Gmeba, L. X. Buenos Aires, Editorial 
Biblioteca Argentina, 1977, p. 943. 
82  Enciclopedia Universal, op. cit.5 P. 1324. 
83  Nueva Enciclopedia, op. cit., p. 558. 
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.No solamente el Estado Romano hizo uso de la enfiteusis, sino 

también las instituciones eclesiáticas la utilizaron como un 

mecanismo para cultivar sus amplias propiedades que, con dicha 

transacción 	convirtieron 	sus 	latifundios 	en 	inmuebles 

productivas.81  Posteriormente su práctica se extendió entre 

particulares y no solamente en las tierras yermas, sino también en 

aquellas que estaban cultivadas, asi como en las fincas.32 

A los censualistas la enfiteusis les brindó amplios beneficios, 

pues les proporcionó una renta y los liberó de las cargas 

administrativas que implicaban el mantener las tierras cultivadas. 

Podlan ausentarse de sus propiedades para continuar la lucha en 

contra de los barbaras del norte, sin preocuparse de las faenas 

agrlcolas, ya que las familias de agricultores qüe hablan reciPido_  

las tierras mediante el censo enfiteutica, tenianla'Obligacibn de 

roturarlas. De esta manera al dueño de las propiedadeS. 

el tiempo para dedicarse a la milicia si• 	lo 	 • 

renta que cobraba . el censualista 'era mlnimapéro 

porque no • habla Muchosi productos damercialea en.  

embargo, analizando un poco más,' lá renta no Srs•tan•minima....ParquS... 

el • dueño de las propiedades al no inVertir••ningetn. 

faenas agrIcolas o en la :construcción de algún 

desembolsaba nada y el poco capital que se le iba pagando cada -año, — 

ww 
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El censo enfiteutico fue adopLado en España en la épcKa de la 

Reconquista, (71E-1492), y se wsb en aquellas tierras que formaron 

los saUrlos jurisdiccionales. Recordemos que a causa de las 

luchas entre musulmanes y cristianos, los pueblos eran destruidos y 

abandanados, grandes extensiones de terreno dejaron de producir 

durante muchos años, motiva que ocasionó que el monarca impusiera 

la pal1tica de repoblar y fomentar la agricultura de los lugares 

reconquistados. 

Para ello concedió grandes extensiones en .calidad de señoríos 

jurisdiccionales, quedando la gran mayorla de la tierra en manos de 

condes, marqueses, duques, abades y obispos, quienes deblan de 

cumplir las obligaciones impuetas por el monarca. Pero como estos 

vasallo reales no contaban con siervos suficientes para repoblar y 

cultivar los terrenos que les concedió el rey, además de estar 

entregadas completamente a la milicia, tenian un canceOto 

despreciativo de las actividades campesinas, de ahí que adoptaran 

la enfiteusis trasmitiendo la tierra a familias de colonos a cambio. 

del pago de un módico censo. 

Par ejemplo, en las reinos de Austrias, León, Castilla y demás 

provincias sujetas a los cristianos, .las tierras eran . cultivadas 

por colonos, quienes pagaban rentas moderadas a los censualistas.84  

En la provincia de León se les permitió a los colonos edificar en 

84  Claudia Sánchez Albornoz, Estudios sobre las instituciones 
medievales en Espa5a, Mé;:ico. Instituto de Investigaciones 
Históricas, 1963, pp. 40-30.1 Sempere, Vinculas. op. cit., p.  15.  

El término colono nace del verbo collere que quiere decir labrar o 
cultivar la tierras y las terrenos que labraban los colonos se 
denominaban collazos, de ahí que los enfiteutas de la Penlnsula 
Ibérica se les denominaba también colonos. SemPerel P. 33. 
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A• 
rrazola,. .• 

Q' lbidem, p. 3541 fits Capequi, 	 • 

' 

a camoio del 	 moüerade censo. 

Seri 	 y L(.1,renzo 	 lus 

que se optw/ieroh durante las primeros años de la implemew:..acJ.ón 

del censo enfiLeutico en los reinos esbai',oles fueron 

tanto para el censualista, como para el enfiteuta. Porque si par al 

contrario, el censualista nubiera decidido poner en venta los 

terrenos. dicha operación no le hubiera redituado más ganancias, 

porque se trataba de tierras yermas, que hablan dejado de producir 

iflUChWJ, años. En tales condiciones el censualista tenia qua haberlas 

ofrecido en un precio muy bajo, con el fin de atraer el interés de 

algún comprador.26 

En cuanto a los beneficios que consiguió el enfiteuta fueron la .•• 

posibilidad de obtener casa, trabajo, y sustento • mediante el pago. 

de una módica renta anulmente:37 

Posteriormente, .1a 	utilidad • del ... censo_•• 'enflteUticd • se 

gradualmente Menor para el que pretendia adquirir.'•los . dérechoá .del • 

dominio 	del anterior •enfiteüta, El nueyó 

pagar en primera instancia, el , alor'de 1aenaienaciOn.. del dominio~~'. 

útil a1 anterior eniteu-ta, incluidas•.en• el 

habla efectuado • .en las tierras .o••• -t'inca•. 

segundo lugar, debla de pagar al dLieF,O...•di.r.ect...:deeliO::. de.:7':. 
. 	. 	. 	. 	. 	.   	. 

laudemio, que comd- ya - explIcamos,..'zorreS0qndi;a:4.Un...párOOnt.ajde.1:-....... 

sustraldo del valor de ja• enajenadibn del dominio Cttil. En 



aJands, ee deelc oe iás clec(-- as que percencelan a 

censualistas, a camoio del paga de un mdderadu censd»55 

Ota Capdddui y Ldranzd Arrazola, los rasd.LLEHci 

que Ea d1J'cuyieron durnte los primeros años de la impiementación 

del censo en-i'lLadt co en los reinos españoles fueron provechosos, 

tanto para el censualista, como para el en.F.iteuta. Porque si por el 

contrario, el censualista hubiera decidido poner en venta los 

terrenos, dicha operación no le hubiera redituado más danancias,. 

porque se trataba de tierras yermas, que.. hablan dejado de producir • 

muchos años. En tales condiciones el censualista tenla que •haberlas 

ofrecido en un precio 

aidh comprador.' et  

muy bajo, con.el•-7-in• de :atraer .al interés de 

En cuanto a los • beneficios que consiguió :el- eni'iteuta 

pobibilidad de . 0O'f,'.ener 	tcábajol 	suStentb..•medlant.e'.".1.1..•..Plag9 • 

de una módica. renta anulMent4. •a 
, 

Posteriormente,. la • utilidad .0e1 •censib.-.'enfltélatiCb 

gradualmente menor para el .qUep. retendla-•adqüirir -los••‹ deraOho'.4..•.déi. 

dominid• útil del anteribr enfiteuta.• .E1 . nüeVo':•en-te0t4'.."-•dabía .• ..•dé• 

pagar en primera instancia, al valor de. 14 	 .  

al .anterior 

habia efectuado en las • tierras • . e _ . 
segundo lugar, debla de pagar -. pagar. :al dueño`directc/`el~~ 	echo 

laudemio, que cOmo 	 cárrespondla..:.a 

5% sustraido óel valor . de •1.á..en.a...inatibn... 

czemper,a, YlncLidc, cJp. 	p 46. 
Pirrazola, op. cit., 

di Ibidem, p. 3541 Cts Capdequi, op, clt,s 
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tercer Ilnarl debla de pagar la renta anual al censualista por el 

derecho al dominio útil. De este modo el enfiteuta, al adquirir 

tierras gravadas con el censo enfiteutico, tenía la necesidad da 

cubrir tres pagos a lo vez: el que correspondía por el traspaso del 

dominio útil, el porcentaje del 5% por el derecho del laudemio y el 

pago de la renta anual. 

For otra lado, lo sumo de todos los 'derechos y obligaciones que 

requerIa la transacción de este tipo de tenecia, perjudicó a los 

inmuebles evitando la libre circulación de los mismos. Recordemos.  

que las propiedades no se padlan fraccionar y esto •impedía.vender 

una parte de ella o distribuir la propiedad entre los •herederas.Pa • 

Caso particular de España fue el de conceder el dominio útil del 

inmueble a das o más personas, quedando las propiedades aun más 

afectadas, originándose la creación de varios derechos reales sobre 

una misma propiedad. Según Efraln Meto Solazar un derecho' real es: 

"la facultad que concede a la persona un poder direCto e inmediato 

sobre una cosa para disponer y gozar de ella, con la expulsión de 

las demás y que trae para los que son titulares del derecho la 

obligación de abstenerse de perturbar al titular en el 'goce del 

mismo".89  

Esta definición aplicada al derecho real que'les asistla a las 

enfiteutas que gozaban el dominio ütil de una sola propiedad, 

dificultó todavía más la libre circulación de las inmueblesm porque 

al conceder el dominio ótil de un bien a varias censatarios o 

39  Guillermo A. Borda, Tratado de derecho civil, derechos reales, 
2a. ed. Bueno Aires, Editorial Perrot, 1978, p. 19. 
89  

Moto Salazar, op. cit,, p. 197. 



90 ?urda, op. cit., p. 19. 
91 Itudem. p. 19. 
92  Sempere, op, cit., p. 135. 
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enfiteutas, daba cabida a la existencia de varios titulares del 

dominio 	ademAs del titular del dominio directo, y cada uno de 

ellos tenla la obligación de abstenerse en perturbar la 

disponibilidad y goce de la parte que les correspondía a cada uno 

sobre el dominio üti1, lo que frecuentemente no ocurrió asl, puesta 

que en algunos casos uno de los enfiteutas cultivaba la tierra con 

granos, otro de ellos gozaba de la finca solamente y un tercero 

explotaba exclusivamente los árboles.90  

Al respecto dice Vélez Sarsfiel: "la multiplicidad de las 

derechos reales sobre unos mismos bienes es una fuente de 

complicaciones y de pleitos y puede perjudircar mucho a la 

explotación de esos mismos bienes y a la libre circulación de las 

propiedades, perpetuamente embarazadas, cuando por las leyes de 

sucesión esos derechos se dividen entre muchos herederos, sin poder 

dividir la cosa asiento de ellos."91  

Para evitar que las propiedades continuaran soportando estas 

cargas que solamente gravaban y limitaban-  las casas y tierras, sin 

poder fraccionarlas, venderlas, programar un cultivo que necesitara 

la población, ni poder el Estado aprovecharse de ellas para 

aumentar los ingresos del erario real con algetn Impuesto, se 

expidió el 17 de enero de 1796 un decreto y una instrucción para 

que se extinguieran los censas perpetuos, y en abri,1 de 1801. . se 

expidió un reglamento sobre la forma de redimir :/os 'censos 

enfitéuticos con vales reales.92  Aunque estas disposiciones 



93 	Arrazala, op. c t . , p. -356; Gise.la van Wobeser„ Necani smos 
crediticios en la Nueva España, el use del censo censignative. 
trabajo mecanoscrito, h.4. 

afectaron solamente las'propiedades que mantenla el clero en su  

poder. 

c) Distinción de otros censos 

En España, además del censo enfitéutico, se usaron otros dos 

tipos de censo que recibieron el nombre de reservativo y 

consignativo. El censo enfitéutico, el reservativo y el 

consignativo surgieron a partir de los gravámenes impuestos a los 

bienes ralces. El enfitéutico y reservativo se emplearan para 

trasferir propiedades ralces y el consignativo para prestar dinero. 

En estas tres operaciones se gravaban los inmuebles con el censo, 

para garantizar los pagas de la renta y el capital en - el caso del 

consignativo. 

Los censos reservativo y consignativo se introdujeron en España a 

mediados del siglo XV.'' Posiblemete, dice Lorenzo Arrazala„-  

llegaron desde Italia al reino de Aragón para después Pasar al 

reino de Castilla y al conquistar éste a MéxiCo-Tenochtitian, las 

introdujeron a la Nueva España. 

El censo reservativo, al igual que el censo enfiteuticch se 

utilizó para trasferir bienes inmuebles, pero se diferenciaba 

esencialmente de aquél porque al trasferirse las propiedades, el 

censualista trasferla tanto el .dominia directa como el.Gt11, 	• 

Esquivel Obregón define al censo reservativo como "el dcintrate 



94 
 Esquivel, cp. cit., p. 380. 

95 Pirrazola, op. cit., P. 379. 

que uno trasi'ieLe a otro una ilhca con el donio 	y di:.ee'io, 

reser,,ndoo sólo para si el derecho 	 una peftsión ,",canen 

huata que lo pagara el Jreclo integro en que 	 aquella en 

el momento de celebrarse el contrato":94  

Debido a que el censuacio recibla el dominio directo desde due se 

hacia la tcansacciÓn, se le eximia de los derechos de lianLo y de 

laudemio. Podla actuar libremente sobre la .propiedad, sin 

limitación alguna, con la obligación de pagar solamente la • renta 

anual al censualista. 

Asimismo, el bien no podla caer .en comiso en caso de que el 

censuario dejara de pagar lae rentas anuales, Porque al legar el 

censualista todos lo derechos de dominio • sobre el. ihmueble„.-éste•Ya• 

.•no funcionaba como garantla• para el respaldo de 	rentas, • a • 

ei.;cepcibru de que se estipulara lo contrario como acuerda personal.....-• 

entre las partes.. Si.  el canauario dejaba de pagar. .1..a renta del _ 

censo, ` se procedia en contra • •de su Peraona,' 

confiscación del bien,95• 

El censo reservativo era redimible,' 	 el .gióto:-..gel • 

del inmueble se pagaba a plazos dUrante 

acordado las partes con réditos •anuales  

del 5%. 	Estos dísminulan-  .c0n4:at'ile. -fueran las 	 • 

liquidar  el cenauario el total del precio.. de: la..finea.,,..:paSabaa•SerHH:..:.'..:.„.  

el 	dueño de la Propiedad y ae etintjula e1 censo. por . .. 	. . 	. . . . . . 	. . . . . 

censo reservativo se namb 	
, 	. 	. . . 	. . . . . . . . . . . 	• 	, 	. 	. 	. . 	. 	. 	. . 	. . 
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Es posible que el censo reservativo se hubiese puesto en or:Itctic  

en la Nueva Espai2ia, cuando el gibierno español tuvo problemas 

económicos y no podia solventar los gastos de la administración 

pública, asl que la Corona resolvlo vender las tierras realengas 

con lo que resolvia una situación irregular de la tenecia de la 

tierra que ewisitla en sus colonias, además de sacarle provecho con 

las cantidades que se pagaran por la venta de baldlos. En 1581 se 

autorizaron las dichas ventas, mediante almoneda pública otorgando 

la compra de los baldíos a quienes ofrecieran mayor  postura.96  

Sin embargo, no todas las personas interesadas en adquirir 

terrenos baldíos podían ofrecer grandes cantidades, de ahí que el 

Estado español diera facilidades para que los interesados .pudieran 

obtenerlos. En el aí-lo de 1631 se ordenó, nediante real cédula, que 

las adjudicaciones se realizaran "a vela y pregón, y se rematen en 

97 mayor ponedor a razón de censo al quitar"  

Este procedimiento consistía en hacer público el remate de las 

propiedades mediante pregones,-  por el tiempo que durara una vela 

encendida que, comunmente, era de un mes. Los pregones se daban a 

diario durante 30 días, El pregonero hacia saber el valor del 

inmueble, su extensión, calindancias y calidad del terreno». 

En este tiempo se aceptaban todas la posturas y la propiedad se 	: 

remataba en aquél postor que ofreciera la mayor cantidad. La  

liquidación del valor de la compra era mediante censó reservativá o 

96  Francisco de Solano, Cedulario de tierras, compilación de 
legislacibn agraria colonial 11497-1820), Mellico, UNAN, 1984, p. 
17. 
97  lbidem, pp. 17, 331; Ots CapdequI, pp. cit., pp. q2-R3. 



de pagar r&ditoe anuales que, generalmente eran del 5Z, Par el 

98 AGNM, Tierras, vol. 30624 
77 Esquivel, c.v. ciú., p. 

S /1 

y • 	..- • - 4 	• .. .• 	 • 	• , 	 • 

'censo al quitar', es decir, que Be pagaba el ininueb.ie a plazos coi., 

reditcvs anuales que, uualfflenr....e era del 

Muchas da la,s propiedades de los e4Ju'isyJz JesuiPa 

adjudicadas mediante el censo reservat.iTo. Por ejemplo.' La junua 

Municipal de los Bienes Zecuestrado's de la Couiai:',Ia de Jesús, en. 

Veracruz, remató en el año de 1773, siete casas en die: y seis mil 

cien pasos ¿'• -l'avor de Lorenzo López de Castro y Cornide, 

comerciante, "quien se obligó a pagarlos. por tiempo • de cinco ¿J'ida, 

con la obligación de reditos al 57. anuales".95 

1:11 dli'erencia de los • dos censos que acabamos de referirnos., •el 

censo consignativo se utilizó para obtener prestamos y hacer 

inversiones de capital. En la Nueva España los agricultores, los 
• 

mineros y comerciantes fueron los que •más frecuentemente' 

recurrieron a empréstitos mediante el. Censo consignatívb. 

De acuerdo cen la .definicibn de•Toribio. Esquivel- Obregl.m7h.:. 

censo'cOnsignatiVo era "un contrato por. el cual una persdna- ende...a..: 

otra por cantidad deterMinada el dereehd •de. perCibir •.clertes • 

réditos anuales, consignndolos• sobre algUna.OroOiedad• 

dominio reservaba,• qüe•••dejarla 'de satisfacer cuando-el 

devolviera la suma recibida'75 

• El censa consignativa•conSistla..en..dUe•el. censualiste*dabaciert~' ^'' 
. 	. 	.. 	. 	. 	: . 	. 	. 	, 	. 	. . 

cantidad de dinero • al cellssuario en oalidad...de . preátaMe,...qüien..debla,..... 
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capital que rt....blan  La operación era garantizada mediante el 

gravamen de una propiedad del censuario por medio del censo. 

Para que el censuario pudiera tener acceso al capital mediante el 

censo consignativo, era necesario que poseyera un bien ralz, el 

cual quedaba gravado con los réditos para garantizar el pago del 

préstamo. 

El censualista se obligaba a entregar el dinero en calidad de 

préstamo al censuario en el momento en que se otorgaba la 

escritura. En este tipo de censo no habla traspaso de la propiedad 

gravada. El inmueble permanecla en manos del censuario tal y como 

habla estado antes de la transacción. No habla división del dominio 

útil y directo, solamente en el caso de que el censuario  dejara de 

pagar los réditos, el inmueble pasaba al censualista. 

Mientras el censo no se redimiera'la finca no se podla dividir y 

en caso de que pasara como herencia o en venta se tenla que 

traspasar Integra con la obligación del nueva dueíno de reconacer el 

censo, es decir, tenla que continuar con los pagos de los réditos. 

Para el caso de ser una venta, el censuario tenla que pedir 

autorización alcensualista para que aceptara la transacción, pero 

la venta sólo podia efectuarse en personas "legas,:-  llanas y 

abonadas pera no a personas que el derecho defendla como .a 'la 

iglesia, manasteria, hospitales, cafradlass caballero., 

doncella, ni a otra persona poderosa".1" 

1" Ecrituras de imposición de censos 
2587 y 1631, AGNM, Censos, vol.lp  

consignativos redimibles, 
f. 10-13, 43-47. 



101 Arrazolá, op. cit., p. 

Asimismo, el censuario estaba obligado a mantener la finca en 

aumento, sin dejar que se deteriorara para asegurar el capital y 

los réditos, de lo contrario, el censualista pedid  intervenir en 

mejorar o reparar el inmueble y el censuario se obligaba a pagar 

los gastos que hubiera hecho el acreedor. 

El censualista tenla el derecho de comiso cuando el censualista 

dejaba de pagar la renta dos ellos consecutivos. Pero una vez que el 

censuario redimla el capital y los intereses o réditos, el 

censualista estaba obligado a otorgar carta de pago y finiquito, 

hasta entonces se extingula el censo.101  

El censo coneignativo, como puede observarse, se diferenciaba 

sustancialmente del censo reservativo y del censo enfitéutico 

porque se utilizaban ambos para traepasar propiedades inmuebles y 

aquel para traspasar dinero, pera los tres jugaron un papel muy 

importantes en el desarrollo económico de la propiedad en la época 

colonial, de la Nueva España. 

I 

d) Los problemas semánticos del lenguaje de los contratos de los, 

censos enfitéuticos 

La impresición como se manejaban los conceptos en las escrituras 

públicas que avalaban las concesiones  de propiedades mediante el 

censo enfitéutico en la Nueva España, el desuso actual de algunos 

términos antiguos y el dar por sobreentendidas costumbres Y 

acciones de la época sin explicarlas, han hecho que la lectura y 
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análisls. de diones cotratos sea un tanto Ol*Lcil a Lal punLo due, 

ha ocasionado a que eh la mayoria de ios investigadores que nan 

Lratado el 

interpretaci,In err6hea. 

lo ha^an coni'undido dj,ndole una 

E'f'ectivarilenta„ las personas encargadas de elapecar las escrituras 

de los censos en-i'iteuticos dejaron pasar por desapercibidas sus 

caracterlaticas particulares que lo distinguían de otros tipos de 

enajenaciones de la tierra. 

En tiempos de la colonia l'ue tan coman solicitar y otorgar bienes 

raloes mediante la enfiteusis, que se redactaban las escrituras 

dando por sobreentendido sus caracterlsticas y solamente • se hacia 

mención de alguno de idá derecho u ObligacioneS :deja partes, poro 

sin aclarar de qué tipo de censo se•reFerian-, ni de qué tipo de .• 

transacibn se estaba efectuando, ni tampoco en qué consisrla, 

Generalmente, los conceptos utilizadas•en•las•.escritbraspablioas.• 

de las cesiones. de propiedadeS mediante J.11..en't'7'iteUSis...éran 

Uno de ellos es el ..y.ocabló "censo que se-utili..;aOa••indistidtamente•••'••:•• 

para referirse •.a tres cosas • diferentes.- La primera 

para denominar el documento 'dónde quedaba 

de los bienes raltás mediante el censo ~e~fi~éutico, La- segundaL~` 

acepci6nse re-Fer1,,,a al .gravamen que resultaba de`dichqcon~ 	es'' 

decir,• la segLiridad' c.:en que. sá repaldaba..•el. 

por altimo los redil:os que se tétilah 'que"•pagar'• 

del inmusble.1° 

- 	- - 

102 WobesPr, La hacienda, op, cit., 
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La renta que se pagaba por 18  concl6n del dominio útil también 

se denominaba canon, réditos, pensibn y tributo. 

Recordemos que al ceder el censualista el dominio útil de la 

propiedad, se realizaba un avalúo de ella para determinar su precio 

total, para de ahi sacar un porcetaje del 5%, que era el valor de 

la renta que el enfiteuta debla pagar anualmente. Pues bien, el 

precio total del inmeble se le denominaba principal y también 

gravamen, por el cual quedaba la propiedad sujeta al censo. Cuando 

el censo enfitéutico era redimible o temporal, la redención 

consistía en liquidar el principal, convitiéndose el enfiteuta en 

el dueño tanto del dominio directo como UU. 

Por otro lado, en 	las escrituras de los censos enfitéuticos 

aparecen los vocablos da merced, arrendamiento y venta expresados 

de la siguiente manera: "otorgamiento de merced con la obligación 

de pagar la renta del censo y los derechos de veintena, tanto y 

comiso", "merced de la propiedad en censo perpetuo", ."arrendamiento 

de un terreno con el gravamen del censo" y "cesión de tierras en. 

venta pagando el censo perpetuo" o simplemete "cesión de tierras en 

censo perpetuo".103  

Estas expresiones propiciaron la confusión dé las caracterlsticas 

del censo enfitéutico con otras parecidas a las que:correspondían a 

otros tipos de transferecia de los bienes :ralcesti asentando una 

errónea interpretación del censo 104 con la merced., - 	el 

103 AGNM, Hospital de Jesús, legajo 335, exps„ 1-5, 7, 14-18 
104  Francois Chavalier, La formación de los grandes latifundios en 
Pleico. Tierra y sociedad en los siglos XVI y XVII, México% 
Problemas Agrarios e Industriales de México, 1956, p. 169; 
Bernanrdo Garcla MartInez, Tres siglos de 

( 	
régimen seiqorial en Nueva 

, 
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10'.5 	 10,,J arrendamiento, ' 14 compra-venta, la hipoteca - y el feudo. Fero 

conociendo ya las caracteristicas jurldicas del censo enl'iteutico, 

las diferencias entre éste y los otros dos censos, el consignativo 

y el reservativo, los antecedentes históricos y el lenguaje de la 

época manejado en los documentos, podemos distinguir que no puede 

existir ya confusión, 

Las mercedes fueron gratuitas en un principio, después se 

vendieron y más tarde se subastaron al mejor postor. Una vez que se 

liquidaba el valor de ellas, el beneficiado adquiría el dominio 

pleno de las propiedades. Se convertía en dueño absoluto. En 

cambio, las propiedades gravadas con el censo no fueron gratuitas, 

sino que se pagaba una renta anual y el beneficiado no recibía el 

dominio pleno, sino unicamente el Mil de la propiedad, más los 

derechos y obligaciones de las dos partes come ya lp señalamos eh 

párrafos anteriores. 

La confusión que se propició entre el censa enfitéutico y el 

arrendamiento radicó fundamentalmente en que para ambas casos se 

pagaba una renta anual, pero como ya la vimos también en'párrafos 

anteriores, existía una diferencia sustancial, inclusive, en 	el • 

pago de la renta, porque para el censo enfitélitica el valor 

hasta cierta punto simbólico y eh él caso del arrendamientos  la 

España, México, El Colegio de México, 1969, pp. Si,e 	97; Wobesers La 
hacienda, op. cit. pp. 80, 83. 
1°5 	

, 
Cevalier, 

 

op. cit., p. 311; Ward Barret, La hacienda azucarera 
de los marqueses del Valle (1535-1910), traduc. Btella Nastrangelo, 
México, Siglo Veintiuno, 1977, pp. 28-29, (col. América Nuestras 
8); Hanns J. Prem, Milpa :v.  hacienda: tenencia de la tierra indígena 
y 	espadola en la cuenca del Alto Atoyac, México (1520 -1650), 
Wiesbaden, Fran= Steiner Verlang. 1978, p. 97. 
1°1' Prem, op. cit.. p. 97. 
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renta era mucho mayor. Ebl:a 	 radicaba prec samente en que 

se trataban de dos diferentes tipos de tenecia de la tierra, ya que 

el arrendador gozaba inmediatamente de las beneficios que le 

ofrecia el inmueble inmediatamente de efectuarse el contrata, sin 

tener la abligaciÓn de el tanto, comisa, ni pagar el laudemio, ni 

mucho menos estaba obligada a mantener la propiedad siempre 

productiva, ni la tenla que mantener perpetuamente como era el caso 

de la enfiteusis. 

Por otro lado, las amplias facultades que tenla el enfiteuta para 

disponer plenamente del dominio, en el entendido del útil, como 

eran el de cultivar, edificar, implementar nuevos cultivos, 

destruir los sembradlas o la finca, edificar otras casas, asi como 

el de donar, arrendar, heredar o dar en dote los derechos sobre el 

dominio 	sin dar aviso al censualista, o inclusive, vender 

siempre y cuando mediara licenia del dueña directo. Esta libertad 

que tenla el enfiteuta sobre el dominio atil fue la razón par 

cual se confundió la cesión de terrenos, casas, fincas, haciendas%  

etcétera con la campra-venta del inmuebles  además del vocablo 

compra-venta utilizado en los textos de 'las escrituras de la 

enfiteusis. Pero la venta de propiedades no tiene las obligaciones 

del pago de la renta, el pago del laudemio o veintenas' ni tampoco 

estaba sujeta a la,abligación del tante, el comiso y mucho menos a 	-

la impasibilidad de fraccionar el inmueble. 

El gravamen que resultaba del contrato, denominado también 

principal, dio pie para que confundieran el censo'enfitéutico con 

la hipoteca, cuando sabemos que esta consiste en, que un deudor 



las rentas por concepto del censo enfiteutica, pueSta 

!- 	107 Ganstmf, op. cit., p. 168. 
108  l'hiera, p. 171. 
109 F1,,mpere, 	op. cit., p. 26. 
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ofrece una de 9U9 propiedades para garantizar el pago de un 

crédito, sin que se lleve a cabo la trasferencia de la propiedad» 

En cambio, en el censo enfiteutico no existe una cesión de crédito, 

sino solamente el traspaso de una propiedad que se grava con un 

valor representado en pesos para garantizar el pago de la renta, 

pero no por proporcionar el capital, sino por el de proporcionar el 

dominio 'útil de la propiedad. 

Finalmente, cabe aclarar la diferencia que existe entre la 

enfiteusis y el feudo para evitar posibles confusiones. El feudo lo 

concedia el rey con la condición de un servicio personal que, 

generalmente, fue el militar o de defensa del señor rea1.107  Pero 

también tenla la caracteristica de que por feudo no siempre se 

concedla una propiedad territorial, sino que padla ser la concesión 

de una autoridad, una función gubernamental o un -derecho a cobrar 

una suma de dinero que se entregaba a plazos o coma 'renta llamada 

censo o canon.108  Fue caracterlstico también,,  que en el momente de 

concederse un feudo, el beneficiado automáticamente se convertla en 

vasallo del rey o su señor y le debla a cambio lealtad: "Feudo es 

bien fecho que da el señor a algun heme porqUe se torna su vasallo, 

é él face homenage de le ser leal"109  

Ya en 1626 el gobernador del Marquesado del, Valle hizo la' • 

aclaración de que él censo enfitéutico no era un feudó. cuando los 

enfiteutas de Toluca le solicitaron que se suspendiera el cobra de 
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naberse deo.iarado la an,J:11 .1(J n 11, 11:, „s,sorl, 

1 7311, 	los inulganas dejaban de ser vasallos del fflardues y que poi 

Lanl:o el pag1J de 	rentas de los ceosos también 

consideraban gerogado. El gobernador del Marquesado respondlo que 

no era posible la sw,,zpesibn del pago de la renta, ya que 

efectivamente hablan dejado de ser vasallos, sin embargo las 

tierras no las hablan adquirido mediante feudo, sino mediante la 

enfiteusis, la cual no desaparecia a pesar de haberse extinguido el 

sePiorio Jurisdiccional de lbs marquesaes.111.)  

Conclusiones 

En suma, las caracterlsticas del censa enfiteutlep precebtuaban 

los requerimientos necesarios a las personas ..que.:deseaban traspasar 

sus inmuebles mediante dicha tenencia, • ast como Para las personas • 

que deseaban adquirir propiedades. .bajo dichoyégimen agrario. 

En primera instancia el dueño del terrend,'•caea..ó. hacienda debla  

de comprobar que le pertenedla 'el .dáminie eminente••de 	'bienes. •• 

rale:es, es decir', que tenla que.preSentar'les. .doduMentos 0?. .c.;0a• • 

venta, nerencla o donación de 	 iedadeS,- ddilde..dbrváatja 

él era el dueño absoluto, austentande:el.  

los inmuebles, para ejercer sobre loS•miSmoa.de. •acuerdo...al•deredho':' 

que le asistía, es• decir, otorgar yelUntariaMente.•Y ..sin:perjuitid,.H: 

de terceros, el dominio útil a la persona '.interesada. en 

Fara efectuar la transacciÓn la propiedad se consideraba dividida 

en dos: dominio directo y dominio útil. El censualista ceda el 

dominio útil pero conservaba el dominio directo, el eniteuta tenia 

II°  AGNM, Hospjtal de Josú.,1, ley. 303. e;oz p. 3. 
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que reconocer al censualista como propletrio original del inmueble 

mediante las obligaciones estipuladas en la legislación corno eran  

el pago de la renta. el laudemio, el camisa y el tanto. 

El censualista traspasaba el dominio Cutil del inmueble, 

respetando al enfitueta 	su derecho de ejercer un poder directo e 

inmediato sobre la propiedad, 	mientras cobraba las derechos 

correspondientes 

Otra de las caractárláticas relevantes era que la concesión se 

ostablocla perpetuamente, ya que ésta dependía de la naturaleza de 

la enfiteusis, es decir, que desde la creación de la enfiteusis en 

la Grecia Antigua se concedieron terrenos para fomentar el cultivo 

en aquellos terrenos donde no se habla implementado la roturación, 

lo que significaba un trabajo arduo y de varios años para ver' el 

resultado de la productividad de las campos. Y por la misma razón 

los dueRas del dominio directo, no podlan cobrar más que una renta 

simbólica por la cesión de los derechos a disponer y gozar de los 

terrenas improductivos. 

De ahl que la enfiteusis se promoviera, en sus origénel, sólo 

para la cesión-de terrenos yermas, por duración perpetua, con la 

condición de el.cplatariaá, sin dejarlos decaer, implementando 

siempre mejoras y con un baja pago anual denominado censo, renta, 

canón o tributo. 

Cabe resaltar también que por haber adquirido el enfiteuta un 

derecho real sobre terrenos ajenos, adquirió grandes facultades a 

disponer y gozar• libremente del inmueble. Entre las facultades que 

disfrutaba el enfiteuta eran el de roturar la tierra, construir 



casas o una dr.. 	 destruir.  1G di.ie 	1,., J..Hic,J,s y 1,3 que 

habla cuiLliado s1 asl 1.0 deseaba, construir oil/as obras 

Implementar 	 de cu1!.....1 , 1 poula donar• los derechos del 

dominio 	lega/los en dote, hipotecarlos, imponer otro censo, 

arrendarlos e incluso venderlos, aunque para este último caso tenla 

que solicitar permiso al censualista, como reconocimiento al 

dominio directo que le as stla a. éste por el derecho del tanto que 

le correspendia. 

Los bienes cedidos mediante la enl'iteusis llegaron a complicar el 

régimen agrario Y a corHundir 	los derechos del dueño • original, 

debida por • un 	lado, 	a 	la 	perpetuidad 	de 	la 	desi!bn. 	La • 

disponibilidad de las bienes • acensuados durante. generaciones .en •• 

manos Ü(,..,2 los en.Fituetas, que a veces se•pensO que-se trataba de 1.1.114 

compra-venta, sin que el enfiteuta-déseara . regreSar. el dominio útil • 

al dueño original, cuándo. está. Oretendta.  recuperarle....••: Además...se •• 

i'ortaleolan.  las pretensiones del 	ehfiteUta.. • Pái' 1;At 

fact.kit‹z.des que la misma..ley le habia•OtarOado,... • 

Desde los tiempo de justiniano. ya• 

las Partes. L.J... emperador 	.redonecia:•al. • 

verdadero dueño y por lo tanta,. 'el glte. 	
• • 

emiente del inmueble, és. decir, ..qUeH.recOrlOcIó 	 . 

auténtico poseedor del dominio directO,. 

dos  derechos a su iavOr., que significaban 

en.F.'iteUta, quien debla de 'cumplit•loS,,,• ..clátds 

laudemio, 

<< 	 ' 

' 	 , 	 - 



En jos icuoi:Jo do la aplicacibn del 

granes c;:ene-('Iclos a los colonos que adquirieron tierra,s oajo este 

régimen, 1:2ara jos censualistas y para el desarrollo econoiüioo oe la 

agricultura. Ein emoargo, con Si tiempo se presentaron condiciones 

no previstas, resultando la aplicación del cene serios problemas. 

For un lado, la utilidad del canso enl'itáuico se hizo 

gradualmente menor para el nuevo enfitueta. Los pagos que tenla que 

efectuar eran varios e injustos, tenia que pagar el valor por el 

traspaso al anterior enfiteuta, tenia que pagar el SZ 	por el 

derecho de laudemio al censualista y  por 'último, tenla que pagar 

los derechos correspodientes al censualista como eran la renta 

anual por el traspaso del dominio 	más laS obligaciones del 

laudemio,• el tanto y el comiso en reconocimiento: al...derecho .qUe•le .  

asistia al censualista comq.. el dueño :del' dominiceminente • de' la. 

propiedad.' 

Por otro lado, los derechos y obligaciones...:qUe••••••i0Olioaa.:,, 

transacción perjudicó' aI desarrollo econóMito.•••de 

porque el inmueble no se- podia fraccionar' 

además como el enfiteutá Podia imponer otros censOs..0-111pOteCar:.•:•.:ibs:, 

derechos,' fue común • que las 

quedando los inmuebles cargados de.'gravámenps..y.•. deudas-:.di..-FI.c41..111S....:•de...••••• ••••:. 

liquidar. Y por • si •.fuera poco,. Para.  

censualista transferia el :dominio 

provocando pleitos interminables entre varias  . 	. 	. 	. . . 	.  . 	. 	. 	. . 	. 	. . 	. 	. 

sólo inmueble, evitando la•libre.CircOlación,, 



dem~~ de estar L. atecnamen..,.....a cargadas de 	 Eiñ 

atractivo para algún interesado en adquirir la propiedad. 

En la Nueva España, y muy especialmente en el lacquesaco del 

Valle, se adoptó el canso en.Fiteutico por porta de íos naturales 

poco tiempo después de la conquista» Los españoles, Va sea a 

personal o en corporación religiosa como las co-Fradlas y conventos: 

o en corporacibn pública como el Cabildo o la Real Audiencia 

otorgaron al dominio útil de las tierras, trapiches, ingenios, 

molinos, batanes, obrajes, haciendas ganaderas y agrlcolas, Lo 

utilizaron también para conceder los derechos de agua de alguna• 

'Fuente, arroyo o• rio. Asimismo, lo emplearon para conceder 

licencias para utilizar caballerlas de tierra con otra finalidad 

como lo cria dé ganado o viceversa, para solicitar elcu1tivo de. 

determinado producLo Como granos, .cereales,':o bien para •el,.perMISo. 

de edil:icar un trapiche, batán o. ingenio, ette.tera..• 

El censo enfiteutico en el. Marquesado . del • vallé j4.10ó.....un• pap.1111. • 

importantisimd dentro del desarrollo dé 	tebedia 

veces aportando una funcibn social al: 	 .•acco110...'á....14. • 

tierra mediante el pago de una módlca renta, .-a• veces •JAnpulSandó.. la. .... 

economla agricola.cultivando•ucaSHt.ierras. •inc011;as,... •adandOnadáS•.. muchas 	 ... 

o baldlapl. otras veces damplicando. • la. 

económica de la región. • . 



111 Barrett, op. cit., p. 87. 

Capitulo Tercero 

La tierra indigena:-nuevas formas de tenecia 

a) Cesión de tierras indigenas mediante censo enfitéutico 

A raiz de la conquista de la Nueva España los pueblos indigenas 

conocieron nuevas formas de traspasar sus bienes ralces. Los. 

españoles adquirieron terrenos de los naturales mediante el censo 

enfitéutico. Este tipo de transacción era muy usual en. Espaí=ía : y los 

españoles lo practicaron en la Nueva España poco tiempo después de 

la conquista y los 	naturales lo adoptaron... 'para. ceder. :.sus• 

propiedades. El censo enfitétabicó jugó un papel muy impartante.•en-

la tenencia de la tierra del Marquesado• del:Valle. • • . 

Las comunidades indigenas comenzaron :a emplear el censo 

enfitéutico casi inmediatamente de haberse creado formalmente el 

Marquesado. La cesión de tierras mAs antigua qué conoceffios, en la  

jurisdicción marquesana, fue la que hicieron lOs indigenas de 

Cuernavaca a favor de Antonio Serrano de 	 . Cardona,. en el aAo de 

1529. Le cedieron tierras y agua de las estancias . de Tetela 0 

Istayuca para su ingenio azucarero de AxoMulcolll. 

Para que la transferencia de las propiedades comunales pudiera 

llevarse a cabo mediante el censo enfiteutico„ los indlgenss tenlan 

que pedir licencia por escrito a las autoridades correspondientes. 

En ella deblan de mencionar las caracteristicas de los bienes, 

ubicaciÓn, colindancias y las razones por las cuales querian ceder 



lag tierras.. Los indl 	 que haolan nenas, generalmente argumentaban 

la transacciÓn para cubrir el pago del tributo o para pagar los 

gastos de las fiestas religiosas del pueblo. 

En el mismo documento de la solicitud de licencia ofreclan 

"información de testigos"o "información de utilidad" para 

justificar los beneficios que obtenlan de la cesión de las tierras. 

La información consistla en interrogar a varios integrantes de la 

comunidad, que generalmente eran cinco y de los más ancianas. 

Por ejemplo, los testigos que presentaron los gobernadores de 

Huitzilac manifestaron que can el dinero de la renta del censo la 

comunidad cubrirla el pago del tributa, que los dos terrenos que 

daban a censo no los utilizaban porque tenlan 'muchos, además, no 

eran buenas porque el suelo era de tepetate y los dos ojos de agua 

que iban incluidos en el trato, no los usaba el pueblo porque el 

agua se iba por la barranca112. 

Las licencias para tramitar estos asuntas se diriglan al marqués 

del Valle, quien ordenaba al alcalde mayor, del: poblado qüe 

recibiera la información de testigos y, una vez practicadas las . 

diligencias, las remitiera a sus subalternos con "su,parecer"„ es. 

decir, 	el alcalde mayar tenla que estudiar 	la conveniencia del' 

trato para los indlgenas. En caso de que la operacibn :no lel 

favoreciera, la solicitud era denegada y 	ahl terminaba la:  

diligencia. .Pero si les beneficiaba, la licencia se concedla y^los 

indigenas procedlan a tramitar el contrato. 

112 AGNM, Hospital de Jesús, vol. 49, exp. 1. 

• 
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Fue muy importante el garecer 	del alcalde mayor, porque.de él 

dependia  que la solicitud fuera aceptada. Desafortunadamente muchos 

eran deshonestos, y con frecuencia las transacciones no 

favorecieron a 	los naturales, ya que las rentas de los censos 

fueron muy bajas. 

El gobernador y justicia mayor del Marquesado recibla  las  

diligencias que practicaba el alcalde mayor junto con su parecer. 

En el caso de los dos terrenos y los dos ojos de agua que cedieron 

los lndlgenas de HUitzilac, el gobernador pasó las diligencias que 

hizo el alcalde mayor al abogado de la Real Audiencia, quien era 

el juez privativo del Marquesado y quién aprobó la licencia 

solicitada, porque no habla perjuicio del derecho del marqués, ni 

de otro tercero. Solamente impuso como condición al efiteuta, 

Francisco Prieto de Espinosa, que no impidiera a los naturales ,e1 

uso del agua en el riega de sus tierras. Una vez aprobado el 

parecer se formalizó el contrato, en donde quedaran estiOuladas:lss' 

obligaciones y derechos de las partes. FranciÉco Prieta se 'obligó 

a abrir y limpiar las dos fuentes para su beneficio Y el del .puebla 

de Huitzilac, y los indlgenas a respetar la poeesión en caso de que 

11:1; alguien pretendiera quitárselas al enfiteuta 

El marqués del Valle también adquirió tierras de las naturales de . - 

su señor10 mediante 	censo enfitéutica. Entre éstas estaba un 

terreno que formaba parte del ingenio de Atlacomulcas  que se 

llamaba Tlalhulpan. Pagaba por él, al pueblo de Jiutegeol 22  pesos  
' 

y 4 reales al año, que correspondla al 3% sobre la estimación del 

 

1173  Ibidem. f. 8. 
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valor de la propiedad, denominano gravamen o principal, que 

equivall,,,, a  450 pesols  114 

Asimismo, el terreno de mayor tamaño de este ingenio lo posela el 

marqués mediante censo enfiteuticá. Se denominaba Tiacomulco y 

consistla en cuatro caballeriaa de tierra. El marqués lo adquirió 

ilegalmente y fue hasta finales del siglo XVI que comenzó a 

pagar una renta anual de 80 pesos 115 por él. 

El :..,:intraLo de censo en-7.itieutico de unos terrenos del pueblo de 

Coyoacán 
	

favor de Antonio de Aguilar, es más explicito en los 

compromisos de las partes. A continuación se detallan las cláusulas 

en donde se recogen los derechos y obligaciones del enfiteuta y 

114).  del censualista 

1. El enfiteuta se obligaba a pagar la renta anual de 45 pesos 

2. Se obligaba a edificar en el terreno una casa en el tiempo 

de cuatro años, con un valor de 300 a 400 pesos. De esta formé se 

aseguraba la renta del censo. En caso de que no cumpliera, los 	. 

indlgenas tenlan el derecho de compelirlo por via ejecutiva, es 

decir, que mediante una demanda se eMbargabanéus bienes. 

3. El enfiteuta también se obligaba a mantener 	terreno 

productivo para que hubiera seguridad en el pago de la renta del 

censo. 

4. El enfiteuta sólo podla traspasar o vender el bien Ittil del 

terreno a personas solventes, con previa licencia del seRor 

114  Barrett, op. cit 	pp.72-79. 
115 	

,  
Ibidem, p. 71. 	 - 

116 AGNM, Hospital de Jesús, leg. 318. exp. 

, 



5. Por último, Antonio de Aguilar obligó su persona y:bienes 

presentes y futuros para mayor seguridad del pago de la renta del 

censo. 

G. Y por lo que tocaba a los naturales., obligaron 

(bienes) de su comunidad. 
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gobernador del Estado, pero nunca venderlo a personas que la ley 

defendla como inconvenientes: las iglesias, los monasterios o 

cofradlas. De lo contrario, se anulaba el contrato y calan en 

comiso sus bienes. 

5. Que precediendo licencia, se tenla que pagar a la comunidad la 

veintena o laudemio correspondiente al precio total por el traspaso 

del dominio ¿'Atil de las tierras, con el aumento y mejoras rina-,:s, 

(la veintena en este caso era del 	5% anual) y dicho proceder 

debla efectuarse ante el gobernador del Marquesado, a quien se le 

mostraba la cantidad de la veintena para que - la aplicara como 

conviniera. 

6. El enfiteuta tenla que avisar a la comunidad que pretendla 

vender, o donar el bien útil de la propiedad, porque, en caso de 

que ésta quisiera recuperarla por el tanto, la comunidad tenla 

preferencia en la compra. De lo contrario el contrato se anulaba.. 

Me parece que la decisión de los indlgenas de preferir ceder _sus. 

-tierras mediante el censo enfitéutico fue una acción inteligente. 

Les convenla mucho más ceder sus bienes de esta aner ma que  

mediante la compra-venta o el arrendamiento. En cuanto a venderlasp 
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el precio regularmente era bajo y las Perdlan irremediablenete. Si' 

las arrendaban, como lo veremos en el siguiente inciso, 

generalmente salían perdiendo porque ocurrlan dos incovenientes. El 

primero era que las arrendamientos se podían prorrogar durante 

varios años a hasta siglos, que a veces ocurría que las perdieran 

definitivamente, quedando en manos de sus arrendatarios. En segundo 

lugar, existieron casos en que los arrendatarios se aprovechaban de.  

las tierras por un tiempo y después las abandonaban, sin que los 

indígenas recibieran ningún pago por el arrendamiento, como así lo 

manifestaron los naturales de Coyoacán, 

señalada. 

en la escritura antes 

Los indígenas argumentaron que preferían ceder sus tierras 

mediante censo enfitéutico que otorgarlas en arrendamiento porque, 

decían, que los españoles a quienes las arrendaban, generalmente se 

aprovechaban de ellas por un tiempo y después las abandonaban, sin 

que les pagaran nada117. 

Efectivamente, el presente contrato'de enfiteusis entre los 

naturales del pueblo de Coyoacán a favor de Antonio de Aguilar, • 

favorecía más a los indígenas que las ventas o los arrendamientos, 

puesto que el pago de la renta anual quedaba asegurada con lá 

construcción de una casa, con un valor de 300 a 400 pesos.' Esta , 

construcción se efectuaría en un lapso de tiempo de cuatro aMliá.• 

por si fuera poco se podían confiscar los bienes del enfiteutáen  

caso de que no cumpliera con dicha obligación, por medio .de. la 

aceptación del enfiteuta de la cláusula que correspondía:a:la . vta 

117  Ibídem, fs. 1. 
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el precio regularmente era bajo 'y las PETdian irremediablenete. Si.  

las arrendaban, como lo veremos en el siguiente inciso, 

generalmente sanan Perdiendo Porque ocurrlan dos incovenientes. El 

primero era que los arrendamientos se podlan prorrogar durante 

varios años a hasta siglos, que a veces ocurrla que las perdieran 

definitivamente, quedando en manos de sus arrendatarios. En segundo 

lugar, existieran casos en que los arrendatarios se aprovechaban de 

las tierras por un tiempo y después las abandonaban, sin que los 

indlgenas recibieran ningún pago por el arrendamiento, como asi lo 

manifestaron los naturales de Cayoacán, en la escritura antes 

señalada. 

Los indlgenas argumentaron que preferlan ceder sus tierras 

mediante censo enfitéutico que otorgarlas en arrendamiento porque, 

declan, que los españoles a quienes las arrendaban, .generaimente se 

aprovechaban de ellas por un tiempo y después las abandonaban', sin 

que les pagaran nada117. 

Efectivamente, el presente contrato de enfiteusis entre los 

naturales del pueblo de Coyoacán a favor de Antonia dé Aguilar, 

favorecla más a los indlgenas que las ventas .o los arrendamientos., 

puesto que el pago de la renta anual quedaba aseguradacen la 

construcción de una casa, con un valor de 300. a:400 .pesoS. Esta 

construcción se efectuaría 	 empo en un lapso de ti 	de cuatro 'aRibs -Y 

por si fuera poca se podían confiscar los bienes del enfiteuta.en 

caso de que no cumpliera con dicha obligación, por medio de la 

aceptación del enfiteuta de la cláusula que cerresqondla a la v1a 

• 

4 

117  Ibidem, fs. 1. 

 

 



autoridades a favor de los vecinos enfiteutas,- 
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ejecutiva, lo que signiJicaba no sólo el 	embargo de sus bienes, 

sino también 	el que lo encarcelaran» For último el enfiteuta se 

coprometla a aumentar la productividad del inmueble, sin dejarla 

decaer, con el fin, asimismo , de asegurar al cobro de la renta. De 

esta manera los indigenas que cedlan sus bienes con este tipo de 

transacción no se desprendian de ellos y mantenlan su dominio 

directo siempre. 

Sin embargo, la intervención del gobernador del Marquesado Oedó.  

celosamente asentada en las cláusulas de los contratos de las 

cesiones de tierra mediante el censo enfitéutico. En el contrato 

entre los naturales de Tacubaya — y. Antonio de nguilar, las 

autoridades del marqués estuvieron presentes en todo el proceso, • 

deSde la petición de los indigenas para  -• ceder el. terreno con este 

tipo de censo hasta la celebrac.ión del contrato.: .Si..e1.-•enfiteuta..... • 

pretendia que le cedieran los derechos sobre 	dominia 	de.•la• 

propiedad, además de avisar a 	comunidad 'sobre- 	dicha. 

pretensión,• debla también de 

Marquesado. Del mismo modo, éste- . interVenla_cuandla'...e. l.•:•enfiteüta_-' • 

pagaba el derecho de laudemio. o veintena •a:la _coffiUni:dad,...•para..qUe 

decidiera él, y no el comCm del pueblo, en que.  se podla Invertir. 

Según la legislación, la intervención de las autoridades del 

Marquesado era con la finalidad de que la transacción no se 

realizara en perjuicio de los indigenas, sin embargo a veces este 

hecho resultó contrario al benefcio de las naturales, actUando las 
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b) 	Enajenaci5 n de las tierras indígenas mediante compra-venta 

Otro mecanismo mediante el cual los ind1genas de la jurisdiccón 

marquesana podian tranferir sus tierras era la conpra-venta. Los 

españoles adquirieron terrenos de los naturales mediante compra-

venta a precios bajisimos118. Ante tal situaciÓn el rey impuso una 

politica proteccionista y ,epidib varias órdenes con el fin de 

limitar la venta de dichos terrenos a españoles que se avecindaban 

en los pueblos. 

Dichas ódenes eran dirigidas a toda la Nueva España incluyendo el 

Marquesado, aunque otras disposisiones reales eran exclusivas para 

el Marquesado, debido a las particularidades del gobierno señorial. 

En 1540 se autorizó la compra-venta de tierras indlgenas.  en la 

Nueva España, considerando también al Marquesado, disposición que 

sólo afectaba a aquéllas que poseía 	nobleza indlgena como 

propiedad particular119  Para proceder a la venta, debian 

justificar los motivos que los induclan a vender. 	Generalmente, 

argumentaban que tenian suficientes tierras y no podian cultivarlas 

todas, y por tanto, 	no les causaba ningetn dallo prescindir de:  

algunas. 

Cabe suponer que estas razones se apoyaban en el fPnómeno de la . 

despoblación que se experimentó en toda la NuevA Españoi.  las 

epidemias que se propagaron en el sigla XVI ^ocasionaron un alto 

118 Francisco de Sulano, Cedulario de tierras, comPilación de 
legislación agraria colonial i*1497 -1820, MV):ico, Unam, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, 1964, p.,19. 
119  Ibídem, p.86. 



120  Wobeser, . cit.., p. 47. 
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número de muertes, da ahí la disponibilidad de tierras y la falta 

de brazos para trabajarlas. 

En el Marquesado del Valle, la venta de tierras indígenas no sólo 

afectó a las que poseía la nobleza indígena, sino también a 

aquellas tierras que pertenecían a los maceguales. Estos vendían 

sus tierras para cubrir los gastos del tributo que les emigian las 

autoridades del Marquesado, para invertir en ornamentos de la 

iglesia o para costear las fiestas religiosas del pueblo. 

Los naturales tenían que cumplir ciertos requisitos para llevar a 

cabo la venta de sus terrenos, entre ellos, notificar la 

transacción que pretendían realizar al alcalde mayor de la villa de 

la que dependía el pueblo, 	y el procedimiento se realizaba ante 

dicho alcalde, como autoridad local del Marquesado, las autoridades 

indígenas y las integrantes de la comunidad.: 

Entre los primeros españoles que compraron tierras a los 

indlgenaá en el Marquesado del Valle se encontraban Diego de Ordaz, 

Antonia Serrana de Cardona, Hernán Cortés y Dernaldino del 

Castillo. 

Por ejemplo, "Antonio Serrano de Cardona compró 320 hectáreas al: 

pueblo de Cuernavaca y les pagó con 320 o 360 mantas de algOdón, • 

i nn  
valuadas en SO o 90 pesas de oro comiin""' -. 

En 1552 el licenciado Juan de Altamirano adquirió mediante este 

tipa de transacción, un terreno que llamaban TepetlatalPa de 2,800 

varas de el:tensión y derechos de agua. El pueblo de Tacubaya se 



lo vendió en 140 pesos de oro común. La razón que argumentó la 

comunidad para efectuar la venta fue que la tierra les era de poca 

utilidad porque era de Tepetatlatosca121. Posiblemente so trataba 

de tierras de tepetate, cuya caracterlztica es de barro. 

Otro ejemplo fue la venta que realizó, el 19 de enero de 1557, 

el pueblo de 	Suchimilcaltzingo, barrio sujeto a la villa de 

Oaxtepec, de cuatro terrenos a favor del 	marqués del Valle, 

Martín Cortés. Los indios expusieron que necesitaban comprar un 

cáliz de plata y ornamentos para la iglesia del pueblo y que 

tenían muchas tierras, y éstas no las podían labrar porque estaban 

muy lejos del pueblo. 

Los cuatro terrenos vendidos tenian una extensión de 340 

medidas122  e incluían una acequia que se utilizaba para regar las 

tierras. Se vendieron en 202 pesos y 4 	tomines de oro. El 

marqués los pagó en reales de plata. Las tierras se ubicaban en 

121 AGNm, Hospital de Jesús, leg. 300, exp. 1. 
122 La "medida" era una unidad 	de medición`lineal prehispánica%  
que consistía en la distancia entre "el pie a la mano tendido de 
largo". n'idea?, leg. 251, exp. 1. Dos interrogantes surgen sabré 
esta unidad de medición. La primera, si se trata de la longitud de 
una persona considerando su tamaño desde los pies hasta las manos, 
pero con los brazos levantados completamente hacia arriba. 	La 
segunda, la distancia que hay de los pies hasta las manos, pero 
colocadas a los costados de la persona sin levantarlas. Es dificil 
saber a cual de las dos se refiere, sin embargo, Gibson/registró la 
descripción de la "braza", que era otra unidad lineal de medición 
indígenas  y era similar a la medida, Consistía "...del pie a la 
mano extendida..." Charles Gibson, Los aztecas bajo sl dominio 
espa501, 1519 -1810,_4 ed., 	México, Siglo Vei 	 1978, p.  
263. Gibson nos saca de la duda y nos aclara que 	la medida%  
similar a la braza, consistía en la longitud de una persona desde  
los pies hasta las manos, pera éstas extendidas hacia arriba. Pero 
eón no sabemos si estas dos unidades de medición se referían a la 
misma descripción o existía una diferencia entre ambas. 	 , 



124 Wobeser, op. cit., p. 47. 
125  Ibidem i p. 47. 

123 AGNM, Hospital de jeepes  vol. 

Tultenango, junto a rexcalpa y Anuenuepa donde se pusieron las 

mcjdndrasl para indicar los limitesdel terreno. 
1

- 

Del mismo modo, en 1559, los principales del pueblo de Anuehuepa 

se presentaron ante el teniente de alcalde mayor y el escribano 

para que les autorizara 	la venta de un terreno de zacate que 

llamaban.  Tultanango, que no podian labrar. Argumentaron que su 

venta, 	no les perjudicaba porque tenlan muchas tierras para 

sostenerse. La venta se efectuó a favor del marqués del Valle, 

quien paga 400 pesos de oro comiltn. El terreno tenia una extensión 

de 200 medidas de largo, par 175 de ancho. 

De esta manera los 
	

indígenas del Marquesado vendieron sus 

tierras al marqués, a vecinos esparioles y a instituciones 

eclesiásticas, quiénes las adquirieron a precios muy bajos. Los 

indígenas aceptaron vender sus propiedades con la finalidad de 

cubrir las cargas tributarias, aunque este alivio fue momentáneo y 

las tierras las perdieron irremediablemente124. 

Esta práctica fue general en toda la Nueva EspaAa y no exclusiva 

del Marquesado, de ahí que la Corona expidiera nuevos reglamentos 

sobre la venta dé las propiedades  

fin de frenar en lo sucesivo los 

en 1571 y 1572, con el 

abusos de los espaRoles125. Con 

dichas disposiciones se autorizó la venta de las tierras indlgenas, 

incluyendo, las de la nobleza y las del camón del pueblo. En 1 

real cédula de 1571 se autorizó a los indlgenas de la Nueva España 

a 	vender sus tierras con la aje torización de la justicia. La venta 

49, exp. 4, " . 118-124. 



de los bienes den1„,1  ser pregonada durante treinta dias y rematados 

en almoneda pablica al mejor postor126  La real cédula de 1572 

estipuló que sólo aquellas tierras cuyo valor excediera de 30 

peses, reguerian permiso para ser vendidas. En este caso, el .  

vendedor tenla que solicitar licencia a las autoridades locales 

(el corregidor o el alcalde mayor) quienes debían 	averiguar que 

las propiedades que pretendian vender los indígenas les pertenecían 

y cuidar de que la venta no perjudicara al vendedor, ni a 

terceros'. 

En el caso de que el precio del terreno fuera inferior a los 30 

pesos, la operación se podía efectuar directamente y sólo se 

requería de un permiso del juez menor, quien debla abogar a favor 

de los naturales, si la venta los perjudicaba128. 

La reglamentación de la Venta 	de tierras indígenas ' 

desgraciadamente resulta contraproducente, porque generalmente, las 

terrenos se vendían a 30 pesos o menos para que no fueran 

subastados e impedir de este modo el alza de su .valor129.. 

Por ejemplo, Lucio Lopio Lambertengo compró varias tierras 

indígenas para la formación del trapiche de Pant.ltlán a predios 

bajísimos. De nueve terrenos que compró, sólamente das se 

apreciaron en más de treinta pesos, y 	por los deMás Pagó de• 

pesos a 28 pesos. Par uno que tenla una extensión de 60  X 30' 

126 Solano, op.cit. pp., 213-214. 
127  Ibidem, pp. 214-215. 
122 Wobeser, op.cit. , p.47, 
129  Ibidem, p.47. 



130  Ibidem, p. 49.-  
131  Barrett, op. cit., 	p., 67. 
132 AGNm, Hospital de Jesús, leg. 

' 
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medidas pagó 29 pesos y por otro que llamaban CascaquahKochilán, de 

GO X 15 medidas, pagó 22 pesus130. 

c) Arrendamiento de tierras indígenas 

Los arrendamientos de las propiedades de las comunidades 

indlóanas se efectuaron, al igual que las ventas, a partir del 

siglo XVI. Para que se pudiera llevar a cabo la transacción, tanto 

el arrendador como el arrendataria, deblan dé cumplir una serie de-

requisitos. 

Los indios tenlan que justificar la utilidad del arrendamiento, 

es decir que tenlan que fundamentar que el arrendamiento de sus 

tierras no les iba a causar ningiln perjuicio, sino que la 

transacción les beneficiaba. Del mismo modo que en Ia venta, 

argumentaban que tenlan muchas tierras y no podían cultivarlab 

todas y que las que conservaban eran suficientes para su 

17;1 
manutención - . Además deblan acompañar su petición con la 

declaración de testigos, quienes declaraban,ante el alcalde 

mayor, sobre el beneficio que le produCirla a la comunidad la 

transacción. Una vez aceptada la conveniencia, se les autorizaba 

para que procedieran al arrendamiento13 . 

Los derechos y obligaciones de las partes quedaban asentados en 

el contrato de arrendamiento. El arrendatario se obligaba al 

cumplimiento del pago  de la renta anual, durante el tiempo del 
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„„- 
arrendamiento. NG podía  abandonar la propiedad • antes de que 

expirara el plazo, o bien, si la abandonaba, debla de continuar con 

'77 
el pago de la rent-A'. 

El arrendador, por su parte, se obligaba a no reclamar la 

propiedad antes de la fecha estipulada de vencimiento. Los 

arrendamientos se efectuaban en general por el tiempo de 2 a 9 años 

y era común una orar-ruga
134

. El valor de la renta, camunmente, era 

bajo135. 

El marqués del Valle tenla tierras indlgenas en arrendamiento 

para el ingenio azucarero de Tlaltenango. En 1549 pagaba una renta 

anual de 93 pesos y 3 reales al barrio de Olaque por 44.9 

hectáreas. Al barrio de Tequepaque le pagaba 72 esos por 26.5 

hectáreas. Al barrio de Panchimalco le pagaba 54 pesos por 20.9 

hectáreas. Al barrio de Tetela, par 10.48 hectáreas, le pagaba 32 

pesos y 2 reales. Al barrio de Cocacingo le pagaba 12 pesas y 1 

real por 6.71 hectáreas y a Xala por 0,45 'hectáreas 	peso y 1 

136 real  

Los arrendamientos de tierras indlgenas fueron muy comunes a /0 

largo de todo el perlado colonial, y las prórrogas perMitieran que 

los españoles las conservaran arrendadas dUrante largó tiempo„hatta 

convertirlas en su propiedad137. Hubo casas como Ias tierras 1:1 1» 

tenla en arrendamiento el ingenio de San Antonio Atlacomulca,' qüe 

las mantuvo por siglos arrendadas sin alterar el precio de la 

133 garrett, op. cit_., 
134 WobPserl  cp. cit.', p. 45. 
135  Barrett, op.cit.,  P.. 68. 
136  Ibídem, P. 67. 
137 Wobeser,op.,c1t..p. 'n o.. 



138  Barrett, op. cit., p.73. 	• 
139  ibideo.p. 73. 
140 AGNN, Hospital de jesús, vol. 
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rentan Se trataba de lag tierras llamadas Acatlán el' Grande, 

Acatlán el Chico y la Huerta, que pertenecían a los indigenas de 

17'.111 Cuernavaca. - 

El pago varió muy poco o casi nada a lo largo del periodo 

colonial e incluso en 1827 los administradores y arrendatarios de 

la plantación pagaban la misma cantidad que lo estipulado en el 

contrato de arrendamiento. En el caso de la Huerta, el contrato 

databa de fines del siglo XVI y habla sido por la cantidad de 30 

pesos; y en el de los Acatianes, de fecha anterior a 1779, la renta 

se mantuvo en 	150 pesos139. El recurso que utilizaron las 

autoridades marquesanas para conservar estas propiedades con el 

mismo precio de la renta, era que los indlgenas no poselan tritulasH 

de propiedad. 

El 9 de diciembre de 1827 las autoridades del Marquesado enviaron 

una carta a Juan de ARivarro, administrador del ingenie 	de San 

Antonio Atlacomulco, en donde le notificaron que una..comisibn dél 

Ayuntamiento de Cuernavaca iba a practicar la "vista de ojos" de 

las Acatianes y la Huerta, para determinar el aumento de la Tenta. 

Las instrucciones que recibió el administrador fueron que no se 

comprometiera a nada y sólamente mencionara los linderos, las. : 

suertes de caña y elaborara un pequeño plano a.lApiz.. Esto era con: 

la finalidad de no alterar el precio del arrendamiento, 	ya .que 

estaban convencidos de que los indígenascareclan dedocumentos 

legales de los terrenos140 	 i . Efectivamente, los 	ndlgénát :na 



141. aidem, fs. 14-15. 

Pres"tar" SUS "tubas de propiedad, asi que el proceso fue 

favorable para el Marquesado, y 	no aumentó el monto de la 

rent,zt 141. De esta manera los administradores conservaron la Huerta 

sin el alza de la renta, durante 200 años y 	los iicacatlanes, 

alrededor de 100 años. 

El hecho de que las tierras de los indlgenas cedidas mediante 

arrendamiento se conservaran tanto tiempo en manos de los 

españoles con la misma renta perjudicó doblemente a los naturales. 

Por un lado, no podlan gozar de las mejoras que el arrendatario 

habla efectuado en los terrenos, y,  por otro lado, no disfrutaban 

de un aumento de la renta. 

Conclusiones 

Con el reconocimiento de. los derechos de propiedad de los 

indlgenas, se introdujeron nuevos mecanismos de transacción de la 

tierra. Los indlgenas del Marquesado vendieron, arrendaron y 

cedieron mediante censo enfiteutico sus bienes a espaínoles que 

pretendlan avecindarse en sus pueblos. 	El bajo precio que se 

pagó por la tierra que pertenecla a los indigenas, favoreció a los  

españoles que se establecieran en la región incluido el Propio 

marqués, al obtener tierras, en condiciones muy ventajosas. 

Para cualquiera de los mecanismos de enajenación o traspaso de 

tierras se reglamentaron procedimientos de acuerdo'a una politica 
s. 

proteccionista dictada por la Corona.Las 	 s, licencia la 

justificación de la utilidad de la transacción, la intervención de 

los juel=2S y demás autoridades en las trámites teoricamente 
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amparaban a las comunidades. Sin embargo, en la Práctica los 

representantes del mi.m-c..és, no actuaron de acuerdo con el esplritu 

da las disposiciones, que era proteger a los indlgenas y 

autorizaron las transacciones a precios muy bajos y con condiciones 

desfavorables para ellos" 

En el caso de las ventas, muchas se establecieron por debajo de 

los treinta pesos para evitar su subasta pública e impedir el alza.  

de su valor. En los arrendamientos, fueron Frecuentes las prtIrrogal 

y muchas propiedades se mantuvieron arrendadas durante largos 

perlados, sin que se alterara el precio de la renta; en los censos. 

enfitéuticos, en los primeros .años de ' la colonia, fue una. 

transacción más favorable para los indlgenas, pero la 

intervención de las autoridades marquesanas provocó que, en 

ocasiones, los beneficios de/este tipo de contrato, no revirtieran 

en la comunidad sino que fuera el marqués o sus representantes los 

que decidieran el destino de los derechos cobrados. 

Mediante los tres mecanismos -venta, arrendamiento y censo 

enfiteutico- los indlgenas enajenaran o traspasaron sus tierras a 

los españoles. En este proceso, fue importante, por un lado, la 

presión que ejercieran los habitantes espallales que deseaban 

adquirir propiedades en el Marquesado, pero también la calda 

demagraica de la población indigena, que dejó tierras que no se 

'Jadian atender y las cargas tributarias a las que se sometió a 

dicha población, que se vió obligada a desprenderse de una parte de 

sus bienes, para hacer frente ^ al pago de tributos o al 

sostenimiento de los nuevos centros de culto~ ̀'Y  sobre todo, la 
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descomposición del régimen agrario prehispánico que daba paso a una 

nueva tenecia de la tierra desconocida hasta entonces por los 

indlgenas, con.una función y conceptualización diferente, y por lo 

mismo, complicaba no sólo la nueva estructura agraria, sino las 

condiciones politica, social y económica de la población indigena. 



sobre el valor monetario de la tierra, hecho que propició 
	

los 

abusos dé los españoles. 

Por ejemplo, el marqués del Valle, quien fUe uno de los que 

consiguió un mayor' nt"amero de tierras indlgenas de manera ilegal, 

Capitulo Cuarto 

Abusos y apropiación ilegal de tierras 

a) Abusos en relación a traspasos mediante ventas, 

arrendamientos y censos enfitéuticos 

Los abusos de los españoles en relación a la apropiación de las 

tierras indigenas ocurrieron a lo largo de la colonia. 

Como se analizó en el capítula anterior, en• al sigla XVI los 

peninsulares se valieron de una serie de artimallas para pagar 

precios bailsimos por las transacciones que efectuaban con los 

indigenas. Además como éstos ¿ltimos no podían cubrir los pagos de 

las sobrecargas tributarias, aceptaban vender, arrendar. .o ceder • 

mediante censo enfitéutico sus propiedades por. tales cantidades. 

Por otro lado, los indigenas desconocían la concepción europea 

tenla, en 1549, apromimadamente, 

naturales de Cuernavaca .para sus 

160 hectáreas arrendadas de les 

plantaciones azucareras. Cl monto 

total que pagaba anualmpnte por ellas era d 320 pesos, es decir, 

pesos por cada hectárea al arlo142  . Y durante cincuenta aRes las 

conservó sin que la renta sufriera ningein aumento. 

142 Barrett, cp cit., pp. 68-69. 



143 Ibidem, pp. 72-73. 
144  Ibidem, pp. 74-75. 

Terrenos come la Huerta y los dos hoatlanes, después de haberles 

tenido arrendados por siglos, en el siglo XIX los herederos de 

Cortés los compraron a los indigenas. Lucas Alaml• 
n, administrador 

de los bienes de la familia, pagó 10,000 pesos por ellos, la mitad 

al contado en 1550 y el resto en pagas, que liquida en 1560143  

Otro ejemplo fue el caso de Tlalhuapa que también formaba parte 

del ingenio azucarero de Atlacomulco. El terreno media 22 hectáreas 

y el marqués lo adquirió mediante censo enfitéutico con una renta 

anual de 22 pesos y 4 reales, es decir un peso por cada hectárea. 

En 1707, los indios de Jiutepec, como censualistas, reclamaron 

derechos de propiedad 	por , Tlalhuapa. Promovieron un litigio 

seguramente con el fin de subir la renta al marqués. El problema 

sobre a quién le pertenecla el derecho de dominio de Tlalhuapa no 

se aclaró. Sin embargo, se aceptó que el marqués continuara con los 

pagos de.la, renta del censa, pero no de 22 pesos 4 reales, sino de 

24. Asi continuaron sus herederos pagando esa cantidad hasta 1850, 

año en que Lucas Alamán, administrador del Marquesado, lo compró a 

los indlgenas para la hacienda de las marqueses. Pagó por dicho 

terreno 1,000 pesos144  

Otro caso que nos muestra los abusos de, las espaPialés con 

respecto a los bienes de l'os indigenas del Marquesado, fue el que 

se registró en el "concurso de acreedores" dá la hacienda:de • 

Nuestra SeHora de los Dolores, que pertenecia al bachiller Antonio . 

de Subia Pacheco. En la "graduación", que era una lista de los. 

acreedores con quienes el deudor, en este caso Subia Pacheco, 



habla cenLcatado varias deudas, 	se enumeraban 	ac(eeuece....il en 

orden de antigdad. Es decir, que el primer pagu le correaponal.a 

ae la Ilsta, iJurque era con quien ei oeudoí habl a  

pactado la primera deuda; despues se pagaba al que aparecla en 

segundo lugar, porque era 	la deuda que le seguia a la primera y 

aal .isucesivamenLe. Los naturales del puebla de ÁmatitlAn, aparecen, 

en la "graduación de acreedores" 	en segundo lugar, ya que Subía 

Pacheco les habla dejado de pagar la renta de varios años por tres 

caballerlas de tierra, 	que éste habla adquirido mediantante censo 

enfiteutico. Los naturales cedieron por primera vez las caballerias 

de tierra mediante censo enfiteutico a Juan Pérez Figueroa. Años 

después, éste traspasó el dominio 	de las caballerias a Esteban 	• 

Maldonado, quien, a su vez,' las traspasó a favor 	Antonio de 

Subia Pacheco 1415 

Al .rematarse la hacienda de Nuestra Señora de loa Doloreá•'... al 

licenciado José 	 q de Luque • Galisteo, 	naturales, .adeülts..• dé , 	 • 

exigierle el pago de las rentas atrasadas den. censO,... 	.pedlan....iin 

aumento de la misma por las majOras.qüe.'Se hablan:: lógrado...én, las• 

tierras durante casi cien aRdt. • 

Luque • S'alistes .aceptó 'pagar •120 - pesoe,..•. que era `lo ~que se les` 

debla a los indlgenas.de.Amatitl'lln. de las'.rentaá'.atrasadás,....0e:r0-.•nd-..."....• 

aceptó pagar un incremento de' a renta que pe an los 	ige s¡pbr'`~ 

las mejoras que se hablan• 

argUmentó Luque fue, que, •cuando•. hizo. la...poStUra,a•:•••la -•:naclenda':•"d'e.,....H.H'.. 
. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. . 	. 

NueStra Seara. de los Doloree 'estableCió COMO •COndiCi....Ón.,:• 

.

:.qq6:laa:•:„....,... 
. 	.. 	. 	. . 	. 	. 	, 	. 

145 PIGNM, Hutwital de2 JesúliF, val. 62, exp. 	, f. 148 r. 
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tierras se mantuvieron bajo el mismo régimen. que con el bachiller 

Subia Pacheco,  y éste  habla mantenido las tierras sin nigi".in aumento 

de la renta del censo146. Durante cien años, los •indlgenas hablan 

recibido el mismo precio de la renta del censo que gravaba sus 

tierras, sin ningún aumento, y Luque [Saliste° seguirla 

conservándolas por más tiempo con esa misma renta147 

Cabe resaltar que las tres caballerlas de los indlgenas de 

Amatitlán se valuaron en 3,200 pesas, pero la renta anual que se 

pagaba, no era de 160 pesos, cifra que correspondla al 5% como lo 

estableclan Las Leyes de Partidas, sino que la renta que hablan 

pagado los diferentes enfiteutas habla sido de 80 pesos, lo que 

correspondia a un porcentaje menor, que era del 2.5%141. 

b) Despojo e invasiones de tierras 

El despojo e invasión de propiedades indlgenas fue muy cometn 

desde los inicios de la conquista. Varias circunstancias lo 

motivaban. 

En primer término hay que considerar que a la llegada de los 

españoles a México Tenochtitlán, los mejores terrenos situados en. 

las márgenes de los ríos, arroyos o fuentes de agua estaban:. 

ocupados por las comunidades y estos terrenos eran.  l'os -más 

149.  codiciados por los espalloles 

146 Ibidem, fa. 244v. 
147  Ibidem, 

ibid__ 
fs. 145v. 

140 	, em fs. 148-149. 
149 Wobeser, op. cit.„ p 44. 
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Otro factor fue que en el siglo XVI se concedieron pocas 

mercedes, como se verá en el capItulo siguente. Los mecanismos a 

los que recurrieron los españoles eran la compra, el arrendamiento 

o la cesión mediante el censo enfiteutica, como vimos en párrafos 

anteriores, pero cuando los indigenas se negaban a ceder sus bienes 

bajo estas operaciones, los españoles buscaban otras maneras para 

apropiarse de sus tierras. 

El fenómeno de la despoblación indlgena ocasionado por los 

efectos de 	la conquista, por la dispersión de una parte de la 

población, por la mortandad de numerosos indigenas a causa de las 

graves epidemias que se extendieran en toda la Nueva EspaRa150  y 

las congregaciones provocaron que muchas tierras quedaran libres, 

Los pueblos casi abandonados dieron pauta para que los españoles se 

apropiaran de grandes extensiones de tierras, en ocasiones sin que. 

nadie se Opusiera a ello. 

Un ejemplo de este fenómeno nos lo muestra una requisitoria del 

oidor de la Real Audiencia Agustln de Villavicencio en relación -a .  

la restitución de las tierras baldlas del Estado del marqués del ' 

Valle a Su Majestad. El mandamiento consistla en averiquar.cuáles y 

cuántas pueblos estaban despobladas. En el casa de la villa de san 

Martln de Charla Matlatzinca, en el hoy Estado de Michaacán los.  

resultados fueran los siguientes: De las dieciocho pueblos sujetos. 

a la villa, quince estaban despobladas, entre los cuales Diego 

Nieto se apoderó de siete, éstos eran: Mexcala, Asunción, Bana 

Mónica, Santiago Irapea, Acuiceo, Arumbara y.  Xaripeo, con sus~  dds 	• 

150 Carmen Venegas Ramlrez, Régimen hospitalario para indios en la 
Nueva España, México, SEP/INAH, 1973, 
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barrios suje:tos: Guananchure y  Tescatitiln. Además dio en 

arrendamiento a Fulano de Sandoval el pueblo de XaripPo, con sus 

barrios sujetos151  . 

El desconocimiento del régimen agrario prehispánico por parte de 

los españoles contribuyó al despojo de tierras de los indigenas. 

Las parcelas del Calpullalli y  los terrenos de aprovechamiento 

común que se encontraban desocupadas, los españoles los 

consideraron sin dueños y los solicitaban en merced, la cual se 

159  concedla sin hacer mayores averiguaciones -. 

En el siglo XVI las demandas hechas por los naturales se 

dirigieron en su mayorla en 'contra de Hernán Cortés. Este, que 

hacer de su seínorlo una empresa de explotación 

157; 
económica -, fijó su atención en aquellos terrenos que eran 

favorables para su objetivo. En Cuernavaca, por ejemplo, donde el 

clima era apropiado para el cultivo de la caña debido a sus suelos 

ricos para la agricultura, as/ como por sus abundantes aguas, se 

apoderó de varios terrenos que perteneclan a los pueblos indígenas. 

Entre los bienes que tomó ilegalmente estaban los que formaban 

parte del patrimonio de don Hernando, cacique de Cuernavaca154. 

Este se quejó ante la Real Audiencia en 	1536 y pidió su 

restitución y consiguió una real provisión a su favor455„ En ella  

se ordenó que se hicieran las diligencias correspondientes para que,. 

151 AGNM, Hospital de Jesús, vol. 51, exp. 33. 
152 .jesilts Batel° Inclán, Raíz y razón de Zapata, 
Federal de Electricidad. 1970, p. 19. 

Garc1a-Martinez, cp. cit., p. 42. 
"m• Wobeser,op.cit., p. 46.  
155  AGNM, Hospital de Jesús, leg. 293, exp.',144. 

• 

pretendla 
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se le devolvieran .sus bienes, una vez que comprobara que le 

perLeneClan. 

Pilunsu de Fiaredes, quien actuaba en nombre del marqués del Valle, 

argumentó que nunca hubo selíorla en Cuernavaca y que don Hernando 

Onicamente era gobernador por voluntad de los indios principales y 

del marqués, y  no por herencia. No se sabe el resultado final de 

esta primera demanda, sin embargo, Cortés siguió poseyendo el 

patrimonio de don Hernando. Otra demanda se hizo en 1549. En ella 

el cacique reclamó cuatro terrenos. No se sabe si estos terrenos 

eran los mismos que reclamaba el cacique en la anterior demanda o 

< 

	 se refiere a otros. El primer terreno colindaba con un arroyo y con 

el camina que iba al ingenio del marqués. El segundo se denominaba 

Caltengo y el marqués lo habla tomado a la fuerza en 15313 para 

sembrar caña. El tercer terreno lo llamaban Goymaque y lindaba con 

tierras de Tepetenche y con un arroyo que llegaba de Zacualpan, en 

él cultivaba moreras. El cuarto era Claque y lindaba con el barrio 

de Tianguistengo y con el camino de Taxco, a espaldas'de Sán 

Francisco, en donde cultivaba higueras (ver 'cuadro 1). 

En esa misma demanda aparecen otras personas agraviadas por 

de tierras que les cometió HernAn Cortés, Se trataba de 

comunales, tierras que poseían los indígenas y .principales-

pueblos como propiedad particular y algunos terrenos que. 

pertenecían a la calpixca. 

1,';1 	 Posiblemente, la calpixca, en tiempos prehispánicos, era parte de 

las tierras comunales denominadas Altepetlalli, que el calpixqui 

asignaba al grupo de familias que tenía bajo su jurisdicción, para 

despajo 

tierras 

de los 
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que las tb&J':w" '91"1 común  en beneficio de la administración 

pública o del culto religioso.156  

Los terrenos comunales de los que se apropió Cortés eran 

diecinueve pero desconocemos la fecha en la que tomó posesión de 

ellos por la fuerza, sololamente de algunos casos tenemos el año en 

que se apropio de ellos. Por ejemplo, en 1532, el marqués se 

apoderó del terreno denominado Necacatepeque del pueblo de 

Tememelcingo, sujeto de Cuernavaca, media 326 brazas de largo por 

290 de ancho y colindaba con los pueblos de °laque, Panchimalco y 

el camino real que iba a México y XalA. En 1538 se apoderó de uno 

que pertencia al barrio de Xala, qua lindaba con tierras del barrio.  

de Olaque y el barrio de Pánchimalco donde sembraba daña. En 1543 

so apoderó de ocho terrenos; cuatro de ellos perteneclan a la 

estancia de Tezoyuca y. colindaban con la estancia y tierras de 

Atiquipaque y tierras de Suchiltepeque. Los otros cuatro se 

ubicaban en pueblos sujetos a Cuernavaca; se trataba de los 

terrenos denominados Calnepantia del pueblo de Tetelpa, con 208 

brazas de largo por 166 de ancho; Ahuehuetitlán de la estancia de 

156  En la organización de la tenencia de la tierraprehispánica 
existla 	un mayordomo a quien se le llamaba calpixqui 	que 
significa guarda casa o guardlan del 	barrio. Gibson, _op. _cit., 
pp. 184-185. 	Tenla la responsabilidad de recaudar. 	Ibidem., 
p. 19. Su jurisdicción abarcaba varias familias. Los que tenian 
la jurisdicción de veinte familias se les denominaban 
centecpanpixqui y los que tenlan bajo su responsabilidad cien 
familias se les denominaban macuitecpanpixqui. 'birlen), p. 20. La 
casa 	de los calpi!lqui 	se les denominba calpixcalli. 	José 
Joaquln Dávila Garibi, 	Del nahuatl al español, Publicación nóm. 
40, Tacubaya, Instituto Panamericano de Geografla e Historia, 
1930, p 42. En los tiempos de la colonia la función del calpiwoui 
continuó coma recaudador, pero de tributos para los funcionarios 
reales, con denominación española como mandón, capitán, alguacil, 
merino o mayoral. Gibson, op. cit., p. 185. 
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2inaguatián con  2 5 brazas de largo y 100 de ancho ; Acamilpa del 

pueblo do Tememeicingo, con 80 brazas cuadradas y otro del barrio 

de Tetecala con 60 brazas do largo por 35 de ancho. En todos ellos 

cultivaba moreras. Otros dos terrenos los invadió en 1545 y se 

denominaban Caltengo del barrio de °laque; uno de ellos medía 340 

brazas de largo por 40 de ancho y el otro 160 brazas de largo por 

40 de ancho. 

El marqués hizo suyos, además, otros dos terrenos. El primero, 

hacia 	1540, se denominaba Tialcomulco y consistía en cuatro 

caballerías de tierra, que pasaron e formar parte del ingenio 

azucarero de Atlacomulco. Posteriormente, con la demanda se llegó a 

un acuerdo entre los indígenas de Cuernavaca y el marqués para que 

éste lo siguiera manteniendo en su poder mediante censo 

enfiteutico, aunque los pagas de la renta del censo se iniciaron a 

finales del siglo XV1137. El otro terreno lo invadió diez meses 

antes de la demanda, pertenecía al barrio de Panchimalco 

colindaba con Tetela y Cococingo junto a Tlaltenango. 

En los cinco terrenos comunales restantes no se indica el año de 

la apropiación. Uno era del barrio de Tequepa, ,otro pertenecía a 

Aguautitlán del barrio de Panchimalco, dos del barrio de Cocucingo 

y el ultimo era del barrio de. Tianguistengo (ver cuadro 1). 

Dei mismo modo, Hernán Cortés se apoderó de tierras de propiedad 

particular como fueron las del indio principal de Panchimalco don 

Esteban. Se trataba de diez terrenos que se ubicaban en Caltengo. 

Tres de ellos median 60 brazas cuadradas; los domAs medían 60 Por 

157  Earrett, op. cit., pp. 71 72. 
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40 brazas, 60 por 30 brazas, 60 par 20 brazas, 40 por 20 brazas, 30 

por 25 trazas y en dos más, no se indica su extensión (ver cuadro 

1)158.  

Otros terrenos de propiedad particular que corrieron la misma 

suerte fueron los que le perteneclan al indio principal del pueblo 

de Tememelcinga, Fabián Acolnahuacal, con 80 brazas cuadradas; y 

las tierras de ocho indlgenas del barrio de Malotlán, Tlanahuaque, 

Acaban, Totoque y de la estancia de Acapancingo. 

Asimismo, se apropió de cuatro terrenos que perteneclan a la 

calpimca. Uno de ellos media 220 brazas de largo por 200 de ancho; 

el segundo media 40 brazas cuadradas; el tercero 100 brazas por 60 

de ancho ; y el cuarto, 160 brazas de largo por 60 de ancho (ver 

caudro 1). 

Los indios de Coyoacán demandaron al marqués en el año de 1551 

por un terreno llamado Tlazcantlan, que quiere decir aciprés, del 

159 que se apropió a la fuerza 	. Este media 1000 brazas de largo por 

600 de ancho 	colindaba con tierras de México, Atlacubaya. 

158  La brazAk era una unidad lineal prehispánica para medír 
la tierra. Su extensión varió de acuerdo al espacio 
geográfico. 	Gibson nos remite a documentos donde se 
describen varias equivalencias de ella. Una era su extensión 
del pie a la mano extendida, otra correspondla a dos varas 
castellasnas, una mAs, explica, que su equivalencia era de una Y 
media brazas españolas. Gibson, op.cit., p. 263. Y por último, la 
que equivalla de cuatro a cinco varas castellasnas, que se 
practicaba en el Valle de Matlatzinco, en Toluca. AGNMs  Hospital 
de Jesús, leg. 277; Maria Teresa Jarquin Ortega, Formación y 
desarrollo de un pueblo novohispano: Pletepec en el Valle de Toluca, 
Zinacantepec, Estado de México, El Colegio de México, Centro 
de Estudios Históricos, Ayuntamiento  de Metepec, 1990, pp. 190- , 	, 
191. 
158  AGNM Hospital de Jesets, leg. 285, emp. 94. 
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(Tacubaya).y Coyoaoln. El marqués habla-tomado la propiedad en 1523 

y la utilizaba para cultivar moreras y criar gusanos de seda. 

También en Toluca, Cortés se apropib de un terreno en 1534 cuando 

se dirigió rumbo a California. El terreno se ubicaba enfrente del 

patio del monasterio de San Francisco, y en él construyó unas 

160 casas 	. 

Del mismo modo, en Oaxaca se suscitaron una serie de quejas en 

contra del marqués por despojar a los indlupnas de esa región, de 

sus propiedades161. 

Al igual que Cortés, otros españoles siguieron la misma práctica. 

En 1561 la ';.Real Audiencia expidió un mandamiento de amparo a los 

naturales de los pueblos de Guajolotitlán, Etla, Cuilapa, 

Teozapotlán, Cuyotepec, Tepecimatlán, Ocotlán Ayocusco, Ejutla, 

Tetiquipac, Tlacochaguaya, Tlacolula y Mitla que se localizan en el 

Valle de Oaxaca. El amparo era para que no se establecieran ahl 

más estancias de ganado ni mayor ni menor, parque 	lat bettiás 

invadlan las propiedades agrlcolas, sin que los dueNos hicieran 

nada al respecto162. 

En Toluca, en el Valle de Matlatzinco también te presentaron 

quejas de los indlgenas por despojo de tierras, que /es cbmetían 

los espailloles que se hablan avecindado en esa región, une  de es 	i 
	

\  

casos fue el que originó la comisión que se encomendó á, pppra  de  : 

Moxica, teniente de alcalde mayor de dicho Vallel  para  que  

averiguara sobre el pleito entre los naturales y Diego Flores, 

160 Ibidem, leg. 129, exp. 6, fs. 42 bis-46. 
161  Ibidem, lég. 282, exp. 7; leg. 404, exp. 2; leg. 285. we:P. 97. 
162 Acs.,,y,  Mercedes, val. 6, f.'341. 
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quien, al limitar sus tierras con mojoneras, habla  invadido  las  

tierras comunales163  

Otro ejemplo fue la queja de los indigenas de la misma reqibn 

sobre los perjuicios que les ocasionó Juan de Cuevas, quien al 

ocupar el sitio de ganado que pertenecia a García de Marón y a 

Alvaro Morollo, invadió las tierras que tenlan en el Valle de 

MatlAitzinco164. 

Los abusos de los españoles, además de despojar a los indlgenas 

de sus tierras, también les impidieron el aprovechamiento de las 

recursos naturales que les brindaban esos terrenos. Por ejemplo, en 

el 	Valle de Toluca, los naturales demandaron que debido al. 

establecimiento de las estancias de ganado en las inmediaciones de. 

sus pueblas, los dueños les impedian abastecerse del .tUle• y -de. las 

y rios16,5.  "pesquerlas" de los• 	lagos 

El relator Cristóbal de la Cerda también agravie) a los ind1g9nas 

de Toluca. ze apropió indebidamente de ocho ejidas que. perteneclan 

al 	pueblo de San Miguel Totacuitlapilco, al introducir ganado 

porcino en ese poblado. Para tal efecto fue ayudado por. el 

escribano Alvaro de Grado y el corregidor Aaustin de Hinojosa, 

quienes consintieron otorgarle, ademAs de dos caballerlas de tierra 

que se localizaban dentro de los limites del puebla, Un sitio cis. 

estancia para ganada mayor166. 

163 ibidem, vol. 7, f. 369. 
164  Ibidem, val. 7, f . 20S v. 
165  ibidem, val. 	6, f. 24 5. 
166 Jarquin, ap. ci¿., pp. 100_181. 



se hacia junto con los terrenos donde se localizaban ojos de agua o 

167  AGNM, Mercedes, vol 4, 
1" Wobeser, op. cit., pp. 

f. 8 v. 
46-47. 
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Las órdenes religiosas, asimismo, recurrieron al despojo- como 

mecanismo para apoderarse de las tierras indigenas. En 1554 se 

-
expidió una orden para que los clérigos, que se hablan apoderado de 

tierras injustificadamente en Oaxaca, para establecer estancias de 

ganado mayor, suspendieran dichos establecimientos porque 

resultaban en perjurio de los indlgenas  167. 

El convento de Santo Domingo, después de haber cultivado, por 

algunos años, tierras que perteneclan a 	los naturales de 

Anenecuilco, de acuerdo con el consentimiento de la población, se 

las adjudicó. El pueblo de Anenecuilco luchó por varios años para 

recuperar sus tierras, pero, no lo logró, Las tierras fueron 

incorporadas a la hacienda de Coahuixtla, que pertenecla a los 

religiosos168. 

Las apropiacionel indebidas no  sólo afectaron a las tierras, 

sino también los derechos de agua de los indIgenas. El uso del 

suela implicaba, generalmente, la adquisición del 	agua para el 

regadlo, si se trataba de tierras agricolas; para las bestias, si 

eran para estancias de ganado; o para la energla que necesitaban 

los molinos y batanes, entre otros. Y cama las mejores tierras se 

situaban en las márgenes de los rIos, arroyos o fuentes de agua, y 

éstas estaban ocupadas desde antes de la conquista-  por las pueblos 

indlgenas, los espaRales a toda costa querlan apropiarse de ellas, 

En algunas casos, la apropiación ilegal de los derechos :de agua 

rw 
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el paso de alguna corriente cremo los arroyos o ri os. la bien, si ley,  

terrenos que adquirlan carecian de ese liquido, se apropiaban de 

-los derechos del agua haciendo construir canales ó acueductos para 

conducirla desde donde brotaba o corria hasta sus propiedades, 

desviando su curso natural y evitando así su paso a los pueblos 

comunales que se abasteclan de ella, o disminulan el volumen de 

alguna fuente en perjuicio de los naturales. 

Los indígenas protestaron y denunciaron a los españoles . Entre 

estas denuncias se encuentra la acusación que hizo la indigena doña 

Maria, viuda de don Hernando, en 1551, ante la Real Audiencia, en 

contra de Hernán Cortés por los derechos de agua de los manantiales 

de Chapultepec, ubicados en términos de la villa de Cuernavaca169  

El marqués del Valle habla construido su ingenio azucarero en las 

tierras de Tlacomulco,1 alrededor de 154017°, y el abastecimiento 

del agua provenía principalmente de dichos manantiales. Como estas 

mismas fuentes eran utilizadas por doña Maria para regar sus 

tierras, al construir Cortés sus acueductos para introducir el agua 

a su plantación171  debió haberle quitado una buena cantidad 

liquido a la viuda, aunque en la demanda no se aclaran los derechos 

que les correspondla a cada uno. Simplemente, el doctor Quesada, 

quien fungió como juez entre las partes, falló en favor de dOña.  

Maria, y en contra del marqués a quien ordenó qué "n 

el uso, posesión y aprovechamiento que tiene 

agua". 

169  AGNM, Hospital de Jesús, leg. 2515 exP. 
17° Barrett, op. cit., p.71. 
171  Ibidem, p. 89. 

le moleste en 
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Otro ejemplo os el que nos muesLrá un contrato de compra-venta de 

los derechos de agua que data de 1590. El pueblo de Tacubaya 

otorgó el contrato a favor de un español para el riego agrlcola. Es 

indudable que los indloenas fueron forzados para que accedieran a 

la transacción, pues el agua era un elemento esencial para la 

existencia del puebla, y aceptaron que los derechos de agua le 

pertenecieran al vecino español para siempre a cambio de 30 

.172 pesos 	. 

La apropiación indebida de los derecho de agua y la invasión de 

tierras indlgenas ocasionaron muchas 	quejas de los naturales de 

la región del Marquesado. Coybacán y Tacubaya fueron regiones que 

desde la conquista llamaron la atención no sólamente a Hernán 

Cortés, sino a otros españoles, especialmente de las autoridades 

del Cabildo, quienes, además de apropiarse de terrenos y agua de 

los pueblos indigenas, concedieron tierras y derechas de agua a 

vecinos españoles en perjuicio de los naturales,, por lo menos hasta 

157;5173. 

Un memorial de Jerónimo López hace referencia a los malos tratos 

que reciblan los indlgenas de los españoles.,. aSi como del despojo 

que les cometlan de sus bienes. Par ejemplo' les naturales  

Coyoacán y Tacubaya querían dejar sus tierras e irse a otros 

lugares lejos de lasespañoles, porque éstos se hablan apoderado 

del agua que desde la época prehispánica hablan paseldo y a falta , 

172 Gibson, cp. cit., p. 286. 
173  Ibidem, pp. 279-280. 
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(1° éste  "qu'ido vital los niños y- toda la población podían 

174 morir 

Cabe resaltar que con respecto a la villa de Toluca, las 

manifestaciones de inconformidad sobre lo invasión de tierras, agua 

y sobre todo, la revelación de los indígenas para evitar continuar 

con el pago del tributo al marqués y pretender ser vasallos del rey 

y no de Hernán Cortés, corresponde a una situación muy compleja que 

tiene sus orígenes en la estructura organizativa de la vida 

sociopolítica de los señoríos indígenas prehispánicos. 

El estudio de la investigadora Margarita Menegus, Del Se/orlo a 

la República de indios. El caso de Toluca: 1500-1600, nos ilustra 

acerca de dicha respuesta de los indígenas con respecto a no 

aceptar el ser sujetos al gobierno del Marquesado. 

Dicha autora nos conduce a las tiempos prehispánicos cuando el 

señorío Matlatzincaestaba gobernado por tres señores: uno 

principal y los otros dos menores, quienes residían cada uno en su . 

correspondiente cabecera, de la cual tenían mando y jurisdicción 

sobre ella. Estas cabeceras eran Tenancingo, Teotenango -cabeceras.  

menores- y Matlatzinco, -cabecera principal- denominada delPuée  de 

que se creó el Marquesado la villa de Toluca. 

En los tiempos en que gobernanba A>tayacatl, el señorío de 

Toluca fue invadido dos veces por el señor mexica. En la primera 

guerra los señores que gobernaban las cabeceras menores murieron, 

quedando vivo solamente el señor de la cabecera princiPal. Pero en 

174  Francisco del Paso y Troncos°, Epistolario de la Nueva Espapia, 
1505-1810, vol. XV, México, Antigua Librería Robledo, de José 
Porreta e Hijos, 1939, p. 187. 

. 	 ' 	,  

, 



las trojes imperiales y su distribución". 178  

175  MenIngus, Del selqoria, 
176  Ibidem, p. 47-49. 
177  ibidem, p. 71. 

.178  Ibidem, p. 59. 

op, cit., p. 

' 
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la segunda que/ca melca J::1;,,ayacatl detiLu,./ al 	 de 

'5 17  Matlatzinco de su gobierno, " se apoden!) de todas las tierras y 

las repartiL entre los aliados que contribuyeron en la conquista de 

los 	fflatlatzlncas 
	

como 	fueron 	Tecoco, 	Xochial. Ico, 	Chalco, 

Culnuacln, Cuitlanuac, Iztapalapa, MImicalcingo, CoyoacAn, Tacuba, 

Atzcapotzalco, Huititlán y los chinampecas y nuitzipachos. 176 

También repartió tierras entre los habitantes memicas que deseaban 

establecerse en esas tierras, ademAis de las tierras que se reservó 

el señor mexica como patrimonio. Asimismo procedió a nombrar 

autoridades memicas en los pueblos del valle de Matiatzinco, con 

facultades jurisdiccionales. Los servicios personales y la mano de 

obra indlgena del pueblo vencido pasaron de igual modo a formar 

parte de las prerrogativas del .sePlor •memiCa • y, sobre todo el 

tributo de estos indlgenas •pasaron 41 gobierno de los :meMicas..en 

177: • reconocimiento de seMrio. 

La conquista memica en el valle de Toluca propició que 

convivieran otros grupos indlgenas como los otomles, los memicas y 

los matlatzincas. Por ejemplo en la estancia de Atanco, donde 

existla una sementera de 600 brazas de largo por 800 de anchq para 

satisfacer el tributo memica, "vivian los hijos de los calpixquis 

otros  indios de origen memical  otoml y matlatzinca, quienes tehlan 

a su cuidado la producción del tributo, la conservación de- éste eh .: 
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Posteriormente cuando fue conquistada el valle de Toluca por los 

españoles, Tuchovatzin, señor matlatzinca, se quejó con Hernán 

Cortés de cómo le hablan destituido de su gobierno y le hablan 

quitado a su gente. Hernán Cortés se dio cuenta de la inconformidad 

que emistla en contra del poderlo mexica y aprovechó la situación 

para tener más aliados a su favor mediante la restitución de las 

facultades del señor matlatzinca. Lo nombró señor de la villa de 

Toluca, con jurisdicción sobre la cabecera y sobre los pueblo 

sujetas, además de nombrar otras autoridades que no perteneclan a 

la nPbleza.179  De hecho Hernán Cortés lo que hizo fue restituir a 

los señores naturales de sus prerrogativas señoriales, con el fin 

180 de liberarlos del sajuzgamiento del imperio mel,lica. 

La restitución que hizo Hernán Cortés a TuChayotzin la realizó de 

acuerdo a la usanza antigua, es decir, qué eligió a un gobernador 

de nobleza matiatzinca, con sucesión en el cargo de miembros del 

mismo linaje, pero de acuerdo a una jurisdicción territorial.con 

las limites fijados por los mexicas, tal y como la hicieron éstos 

cuando conquistaran el valle de Matlatzinco, y tal y como los 

encontraron los españoles, y no de acuerdo al antiguo seRarla 

matlatzinca.181  

Hernán Cortés también ordenó que los tributas ya no se enviaran 

al señor de México, ni al señor de Texcaca, ni al de.  Tlacopan cama 

se acostumbraba, sino al emperador de España, quien habla. 

sustituido al seFlor memica. Pero cuandó se creó el Marquesado del 

179  Ibídem, p. 53. 
180 Ibidem, p. 144. 
181  Ibidem, p. 144. 



Los constantes pleitos entre los diferentes grupas indlgenas y 

entre éstas y el Marquesado fueron motivo para que se enviaran al 

jtiez Pablo González, en 1547, para 

jurisdicción, restituir las tierras 

era el caso de las reclamaciones 

182  aidem, p. 145. 
183  Ibidem, p. 87. 
184  aidem, p. 145 

determinar los 'Imites de la  

a los dueños originales como 

de los señores naturles y a 

de tierras.
194  repartir terrenos entre los indigenas desposeído 

117 

valle y Toluca qued5 dentro de sus limites jurisdiccionales, ordene) 

el marques para esta poblacibn que los tributos ahora debían 

enviarlos al seíior de Toluca, como cabecera de dicha villa. Esta 

determinaciún provocb constantes y numerosos pleitos entre los 

pueblos del valle de Toluca, porque 	"los pueblos que pasaron a 

depender directamente de los señores de Mémico durante el periodo 

de la conquista memica se negaron a reconocer al cacique de Toluca, 

o lo que es lo mismo a Toluca como cabecera, prefiriendo pertenecer 

a la Corona como heredera del reino mexica" 182  

Por ejemplo, el pueblo de Atenco en donde se cultivaba una 

sementera para beneficiar el tributo 
	

Moctezuma, Cortés se 

apropió de él y lo incorporó al Marquesado. Los naturales 

protestaron a mediados del siglo XVI porque se negaban a. 

proporcionar el tributo al gobernador de Toluca, y solicitaron ser 

incorporados a la Corona con el argumento de que el pueblo no era 

sujeto de Toluca y por lo tanto se negaban a pertenecer al 

Marquesado. 18 



Capultitlán, Cacalamacán, Atenco y otros puebloÉ, barrios 

estancias que no querlan reconocer a Toluca como cabecera y a su 

señor como gobernador, sino a la Corona como sustituta del poder,  

me;dca y por lo tanto no querlan reconocer poder del marqués del 

valle, obedece en buena medida a los antecedentes de 

me>tica, asi como a los abusos en 

propio marqués y sus representantes 

Marquesado. 

Ya desde la década de 

mayor escala cometidoá por el 

con respecto a  los vasallos del 

naturales en la Real Audiencia, en contra del marqUés por 

185 Ibidem, pp. 147-148 
186  Ibidems  p. 176. 
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Sin embargo, los conflictos por tierras no terminaron: Los 

pueblos de Capultitlán  y CacalomacAn como estaban conformados en su 

mayor la por habitantes meicas y los indígenas de Toluca y su 

gobernador eran matlatz incas, los primeros no querlan reconocer a 

los de Toluca como cabecera, sino que alegaban pertenecer a los 

señores de México. Toluca, por el contrario, afirmaba que estos 

pueblos eran sujetos de Toluca desde timpos de la gPntilidad.185  

Los diferentes grupos indígenas que convivían en el valle de  

Toluca. y los pueblos ya mencionados propiciaron que en el momento 

de congregarlos, se realizara de acuerdo a la integración por 

etnias. Por ejemplo, en Toluca, en donde convivian varias etnias, • 

se juntaron todas en la cabecera, pero en el interior. de ella. 

separadas, formando cada etnia un barrio.. 1e6 

Los barrios que componlan las etnias de habla nahuatl como eran 



cometidos a la población indidena. El licenciado Cristóbal de 

Benavente, fiscal, procedió en contra del marqués por forzar a los 

indigénas a labrar una sementera de 800 brazas de largo por 400 de 

ancho y otra de riego en donde se levantaban 200 fanegas de 

mala,187  

De igual modo Frnacisco de MaKunga le informaba al virrey Ramlrez 

de Fuenleal, en 1533, los abusos que cometla Cortés en Xochimilco. 

Cortés enviaba macehuales a sembrar tierras baldías que 

anteriormente pertenclan a Moctezuma, para terminar 	la 

construcción de una casa en Mé>zico.168  

Los abusos de los marqueses y sus delegados durante el transcurso 

del siglo XVI fueron comunes en el Marquesado del Valle, al grado 

de que los indlgenas no solamente denunciaran sus abusos, sino a 

enfretar a las autoridades señoriales coma ocurrlo a finales del 

siglo XVI. Catorce pueblos indlgenas, sujetas de Tolüca, apelaron 

ante laS.eal Audiencia, para manifestar su inconformidad con las 

concesiones de tierra y agua que haclan los representanteS del 

Marquesado a los vecinos .españoles, porque invadlan sus 

propiedades, ademAs de que les cobraban una sobrecarga tribUtaria 

que no correspondia a la que establecla la Corona' para toda la 

Nueva'EspaPia, incluyendo el Marquesado169. 

187  Ibidem, p. 197. 
168  Ibidem, p. 193. 
189  Los pueblos eran Cacalomacán, 
San Andrés, San Juan 	Bautista, 
Concepción, Santa Marla Natividad, 
Lorenzo, San Pedro, San Jerónim 
San Batolomé Tlaltelulco. Jarquin, op. cit., pp. 174-179.  

Cabultitlán, 	San Cristóbal, 

San Sebastian, 	santa marta  

Santa Maria Magdalena' San 
ol  San Miguel Totacuitlapilca y 

• '› 	, 	1 	 , 
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• En este pleito en contra del Marquesado se distingue un indiwena,  

Lucas de San Miguel, como dirigente de dos pueblos: 	San Miguel 

Tatocuitiapilca y San.Bartolome Tlatelulco. 	Al ser interrogado 

por las autoridades virreinales, hizo graves acusaciones sobre los 

malos manejos de las autoridades del Marquesado y también se rebeló 

en contra del régimen señorial para evitar que los indigenas 

continuaran siendo vasallos y asl 

.19() marques 

evitar pagar el tributo al 

Otros indloenas de los pueblos de San Miguel Totocuitlapilco y 

de San Bartolomé Tlatelulco, 	también declararon en contra del 

gobierno del Marquesado del Valle. En represalia, los 

representantes del señoria actuaron en contra de los naturales de 

dichos pueblos: los encarcelaron, los golpearon, los pusieron de 

cabeza en el cepo y les impusieron una multa de 1000 pesos. Los 

representantes del rey tuvieron que intervenir para exigir a las 

autoridades del Marquesado que dejaran en libertad 
	

los 

indigenas 191 

Conclusiones 

La noción de propiedad privada de los espaRoles hacia ' que 

consideraran a la tierra como un medio para obtener riqueza'.5 

poder. Esta idea estaba en contradicción con el tipo de,tenehcia 

que se practicaba en el México prehispAnico, el cual cbint¡stla -éh 

aprovecharse del suelo para satisfacer  las necesidadesde 'primer 

orden, de acuerdo a un interés cometí,. 

190  Ibidem, pp.  174-181. 

191 /pidems  pp. 182-1E33. 



indígenas pudieran evitarlo. Las denuncias de los indígenas 

amparos que empedfan las autoridades en su favor., generalmente, de 
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La conquista de Meldco-Tenochtitian dio oportunidad a los 

españoles sin futuro en España para lograr lo que no podien tener 

en su territorio de origen: títulos de honor y bienes ralees. Para 

tal efecto tenlan que 	apropiarse de la tierra de manera privada 

y absoluta, mediante mecanismos que les garantizaran la posesión de 

la misma. 

La tenecia de la tierra indígena quedó supeditada al régimen 

legal espad.lui. Las diferentes formas de enajenación de la tierra 

impuestas por las españoles poco después de la conquista, compra-

venta, el arrendamiento y el censo enfitéutico, generalmente los 

utilizaron como medios de despojo, valiéndose de la ignoracia de 

los naturales en relación a los procedimientos legales de la 

tenencia de la tierra española. 

A estos mecanismos legales, se le sumaron el despojo e invasión 

de tierras y agua indígenas, procedimientos de apropiación que los 

españoles practicaron intensamente en el siglo XVI, sin que loa 

nada servían. 

Can esta situación, la organización territorial prehispánica fue 

gravemente afectada. Las tierras denominadas altepetlalli, las del 

calpulli, las de la nobleza indígena y las de la calpixca, al ser 

invadidas o compradas por los españoles'  perdieron 	la función que 

desempeñaban en la vida cotidiana de la época prehispánica, 

suscitándose confusiÓn entre las habitantes de los pueblos 



indlgenas y y lo más grave aún, quedándose los naturales sin tierra 

donde habitar ni donde cosechar para su manutención. 

La inconformidad de algunos pueblos Indigenas del Marquesado del 

Valle aumentó en las dos últimas décadas del siglo XVI. En Toluca, 

por la naturaleza de la conquista mexica y por la falta de unión 

del seMorld Matlatzinca originaron que, catorce pueblos se negaran 

a reconocer como • su señor al marqués del Valle. El sometimiento 

callado de los indlgenas de principios del siglo XVI habla 

cambiado. A finales del siglo, algunos indlgenas hablan tomado • 

conciencia de la importancia de legalizar sus 	• tierra, y  .no • 

solamenete. 	manifestaron ' su 	inconformidad • esporldica 	y ••••. 

personalmente sino que, en algunos pueblos el. •descontento propició •. 

la 	organización en masa.  y .armada . con-Jos dirigentes ....a •la..cabez4. 

para defender 	sus propiedadeá • como lo" •hiZo• Lucas.".de •San.Miguel..•' 

• del.pueblo.de San Miguel Totocuitlapilcd." 



Terrena 

n/i 

Caltengo 

Goymaque 

Olaque 

n/i 

n/i 

n/i 

fui 

n/i 

n/i 

Tlalcomul 

Tipo de 
cultivo 

fui 

Casa 

Moreras 

Higueras 

Caria 

n/i 

n/i 

Comunal n/i.  

n/i 	Comunal 	n/i 

170 bra-
zas de 
tierra 

n/i 

Comunal 

Comunal 

n/i 

n/i 

nfi 
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(Cuadro 1) 

Relación de tierras que se apoderó Hernán 
Cortés ilegalmente en la villa de Cuernavaca 

Propietario .  

Hernando, go 

bernadar 
Cuernavaca 

Barrio de Xa 
la 

Barrio de Te 
quepa 

Barrio de 
Panchimalco 

Barrio de 

Cacocingo 

Barrio de 
Tianguisten-
go 

Barrio de  

Ubicacian  

camino al 
ingenio 

n/i 

junto al ba 
rrio Tepe-
tenche 

Junto Tian-
guistengo y 
camino a 
Taxco 

junto a Ola 
que y Pan--
chimalco 

junto a Te-
tela, Coco-
cingo y 
Tlaltenango 

aqul se Fun 
da el inge-
nio del mar 
qués 

junto:a Tla 
niuque y SI 
ocupan por 
el ingenio 

junto a Pan 
chimalco y 
Enagüe' 

Tipo de 
propiedad 

Patrimonio 

Patrimonio 

Patrimonio 

Patrimonio 

Comunal• 

CoMunal 

Comunal 

Medidas 

n/i 

n/i 

0/i 

n/i 

120 bra-

zas por 
60 



Olaque 

Barrio de Te 

quepa 

Barrio de 
Panchimalco 

Barrio de 
Maque 

Barrio de 
Maque 

Don Esteban, 
principal de 
Panchimalco 

Huanatlatla-
ylutla, in-
dio de Molo- 

Co 

Tetalti-

tlan  

Aguauti-
tlan  

Caltengo 

Caltengo 

n/i 

n/ 

Caltengo 

2terrenus 
Caltengo 

Caltengo 

Caltengo 

Caltengo 

n/i 

n/i 

Guoazase- 
ca 

Temalacat 

junto Tian- 

quistengo y 
tierras de 
Moctezuma 

n/i 

Olaque 

°laque 

n/i 

n/i 

junto a 
Acatlan 

junto a tie 
rras de 
indios 

junto a 
Guezalague 

junto a 
Quezalague 

junto a tie 
rras de in= 
dios 

en el ba-
rrio de 
Talltenango 
en el ba- 
rrio de 
Tlaltenango 
junto a Co-
cocingo 
junto a 'tic 
rras de in: 
dios 

junto a tie 
rras de in:: 
dios 

por 

200 bra-
zas 

n/i 

340 por 
40 brazas 

160 por 
40 brazas 

n/1 

n/i 

60 por 60 
brazas 

60 por 60 
brazas 

60 por 60 
brazas 

60 por 30 
brazas 

60 par 20 
brazas 

30 par 25 
brazas 

40 por 20 
brazas 

60 por 40 
brazas 

190 por 
40 brazas 

Aneas a la 

calpixca 

Comunal 

Comunal 

Comunal 

Particular 

Particular 

Particular 

Particular 

ParticUlar • 

Particular 

Particular 

Particülar 

Particular 

Particular 

Particular 

1 
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- 

n/i 

n/1 

n/i 

n/i 

n/1 

fui 

fui 

n/i 

'`n/i^  

n/i 

n/i 

Moreras 



tia
n 

Hucinadual, Tlascoapa 
indio de Mo- 
lotian  

Tiascalti 
tian  

junto a Aca 
pan 

junto a una 

quebrada  

40 por 20 
brazas 

60 par 40 

brazas •  

Particular 

Particular 

Mescoathaylu 
tia, indio - 
de Tlanahua-
que 

Mexicateco-
tle. indio 
Tlalnahuaque 

Tepetenche-
calque,india 
de Acapan 

Tlaylutia,in 
dio de Tata: 
que 

Barrio de Te 

tecala 

Estancia de 
Tezoyuca 

Pueblo de A-
catiquipaque 

Hucinagual, 
indio de Aca 
pancingo 

Pueblo de Te 
telpa 

Estancia de 
Zinaguatlan 

Acalnahuacal 
indio princi 

pal de Temer 
melcingo 

Atempa 

Tepeaca 
que 

Tescaiti-
tlan  

Suchiten-
go 

n/i 

4terrenos 

Temalaca-
caque 

Atengo 

Calnepan-
tla 

Auehueti-
tlan  

Acamyle  

en el ba-
rrio de 
Tianahuaque 

en términos 
de Tlanahua 
que 

en términos 

de Acapan 

en términos 
de Tatoque 

en términos 

de Tetecala 

lindan con 
Atiquipaque 
y Suchilte-
peque 

linda con. 
Xiutepeque 

linda con 
tierras de 
indias 

linda con 
Tequepa y 
Acatlapilca 

linda con 

tierras de 
indias 

linda can 
tierras de 

indios 

23 por 20 
brazas 

60 por 30 
brazas 

SO por 40 

brazas 

30 par 22 
brazas 

60 par 35 

brazas 

n/i 

160 por60 
brazas 

40 por 60 
brazas 

208 X 166 
brazas 

228 X 100 

brazas 

80 brazas 
cuadrades  

Particular 

Particular 

Particular 

Particular 

Comunal 

Comunales 

Anexas a la 
calpixca 

Particular 

Comunal 

Comunal 

Comunal 

Moreras 

n/i 

Moreras 

n/i 

Moreras 

Moreras 

Moreras
` 

Moreras 

Moreras 

Moreras 

Moreras 
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IPueblo 	de 	relAcamilpa 
_.1 

memeIcingu 

linda con 

tierras de 
indios 

i 
1130 brazaslCumunal 

cuadradas 
I 

More/as 

Acamyle linda con 
tierras de 
indios 

40 brazas 
cuadradas 

Anamas a la 
calpixca 

Moreras 

Necacate-
que 

linda con 
Claque, Pan 
chimalco 
camino a Mé 
mico-Xala 

326 X 290 
brazas 

Comunal n/i 

Azompa en términos 
de Tianguis 

tengo 

100 X 60 
brazas 

Anexas a la 
calpixca 

Moreras 

Fuente: Archivo General de la. Nacibn, Códices indlgenas de algunos 
pueblos del Marquesado del Valle de Oaxaca, México, Talleres Grá-
ficos de la Nación, 1933. 

iw 
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Capltulo Quinto 

Conflictos entre Hernán Cortés y el rey sobre el derecho al 

reparto de mercedes de tierra (1529-1547) 

a) Las mercedes de tierra 

En la Peninsula Ibérica la costumbre que tenlan los cristianos al 

conquistar los pueblos enemigos de la fe cristiana era el de 

repartir sus tierras porque, según las ideas de ese momento, si no 

habla grandes estimulas por los trabajos que pasaban los soldados 

en las luchas, "la incomodidad y el sacrificio de sus bienes y su 

vida", no desempeñaban con el:cactitud las obligaciones que se les 

encomendaban.192  

La legislación real consideró de suma importancia la justa 

remuneración de los servicios militares, para que cumplieran las 

órdenes de repoblación, cultivar y defender las tierras. 

conquistadas. Para ello procuraron arraigar en dichas tierras 

familias de todas clases por medio de explendidas concesiones eh 

propiedad o feudos.193  De ahl que los premios y . ganácias por 

conquistas "no eran eventuales, ni dependlan de la voluntad 'de los 

jefes como delegados del rey, sino de justicia y como talell los 

soldados", cualquiera que fuere su condición dentro del ejércit0.$  

"podlan demandar, en los tribunales", a los jefes que. no cuMplieran 

con lo establecido.194  

192 Sempere, op. cit. p. 47. 
193  Ibídem, p. 47. 
194  Ley 5. tlt. 27, pat. 
Sampere, p. 18. 
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Las concesiones de tierras no eran iguales en todas partes, 

variaban segl'i n la mayor o menor extensión del territorio, su 

importancia 	económica 	y 	politica, 	además 	de 	otras 

circunstancias.195  También la distribución de terrenos entre cada 

uno de los integrantes de la hueste, depedla de la categoría que 

ocupaban en el ejército y de acuerdo al tipo de servicio militar 

que hablan realizado en la conquista. 

En América, de acuerdo a dichas circunstancias señaladas, se 

otorgaron par disposición real 	tres tipos de concesiones de 

propiedades. La primera era el seilorlo jurisdiccional que se 

concedla al jefe de una hueste' que, en este caso le corrrespondlo a 

Hernán Cortés por haber sometido a un basto y riquísimo territorio 

al dominio espaiNal, que no se comparaba, cagón el fiscal Juan 

Sempere, ni con los mejores territorios conquistados en la 

Penlnsula Ibérica. Pero este tipo de premio otorgada a Hernán 

Cortés fue ecepcional, ya que, estaban limitadas las concesiones d 

seriarlos jurisdiccionales debido a que, par sus caracterlsticas, 

Corona se desprendla de la mayor parte de sus facultades y 

prerrogativas en detrimento del poder económico y 

Estado, como ya-lo vimos en el capitulo número uno. 

político del 

La segunde.4 corresponde 'a la encomienda, la que se concedió 

jefes menores 	de . la 	hueste como sustituta al señoria 

jurisdiccional, ya que, al igual que el señorial  los tributos que 

se le pagaban al rey los delegaba éste a los jefes menores como 

pago a los servicios y riesgo de sus vidas en la lucha armada, más 

195  Ibidem, p. 48. 

  



196 ibidem, p. 47. 
197 Ibidem, p. _ 48. 
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el servicio personal 	y mano 	de obra indígena, pero dichas 

concesiones no eran a perpetuidad, sino vitalicia, es decir, por 

una o dos vidas, después de este tiempo las prerrogativas 

regresaban a manos de la Corona, a diferncia de los señoríos 

jurisdiccionales 	que 	sus 	detentadores 	los 	conservaban 

perpetuamente. 

La tercera, eran las mercedes que se distribuyeron entre los 

solados, que de acuerdo a su categorl a recibían caballerías o 

peonlas. Las primeras, se concedían a los soldados de a caballo y 

las segundas, a los soldados que iban a pie. De acuerdo con las 

observaciones del fiscal de la Cacilléría  de Granada Juan Sempere 

Guarinos, la generosidad de las mercedes regias en América fueron 

mayores que en la misma penlnsula, ya que la riqueza del 

territotrio Americano no se comparaba con los que se cqnquistaron 

en España. Al respecto el fiscal ejemplifica las lue se otorgaron 

en Sevilla " La dotación ordinaria de cada caballerla fue una casa 

principal en la ciudad, veinte aranzadás (que eran 40 o 50 ár9as) ,  

de olivar y figueral, seis de viña, dos de huera y seit—yuntadas de 

heredad para pan, año y vez, que era la tierra que .sepodía labrar 

con seis yuntas" .196 
 Las mercedes se tenían que 'habitar en un plazo-

de dos años y los beneficiados podían vender las propiedades hasta 

que pasaran doce años.197   

Para el caso de las mercedes que se otorgaron en América, la ley 

1, tlt. 12, lib. 4 de la Recdpilar:ión de Indias diepu,s0  que: 

"Porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y población 
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de las Indias, y puedan vivir con la comodidad y conveniencia que 

deseamos, es nuestra voluntad que se puedan repartir, y repartan 

casa, solares, tierras, caballerías  y peonías a todos los que 

fueren a poblar tierras nuevas en los pueblos y lugares que por el 

gobernador de la nueva población les fueren señalados, haciendo 

distinción entre escuderos y peones, y los que fueren de menos • 

orado y merecimiento... 

" Y porque podría suceder que al repartir las tierras hubiese 

duda en las medidas, declaramos, que una peonla es solat'" de 

cincuenta pies de ancho y ciento en largo; cien fanegas de tierra 

de labor de trigo o cebada; diez de maíz; dos huebras de tierra 

(tierra que labra una yunta en un tila) para huerta, y  ocho para.  

plantas de otros árboles de secadal; tierra de pasto para diez 

puercas de vientre, veinte vacas y cinco yeguas,  cien ovejas 

veinte cabras. Una •caballeria es solar de cien pies  de ancho, y 

doscientos de larga; •y . de todo lo demáS dpmo 	•peonial-•que: 

serán quinientas fanegas de labor para pan de trigo o cebada; 

cincuenta de malz; diez huebras de tierra Para huertaS; cuarenta 

para plantas de otros árboles de secadal; tierra de pasto para 

cincuenta puercas de vientre; cien vacas, veinte yeguas, quinientas:  

ovejas y cien cabras. Y ordenamos que se h 	l 	timiento', de 

forma que todos participen de lo .buena y mediano, y de lo que no 

fuere tal, en la parte que a cada uno se lé debiere señalar". J.99. 

. En la Nueva España la distribución de las mercedes :fueron 

otorgadas, en un principio, por HernAn Cortés, Posteriormente, una 



199  Puga, óp. cit., p. 44.. 
200  Wobeser, pp. cit., p. . 

vez que se estableció el Ayuntamineto, ejerció dicha facultad. Pero 

con la Real Audiencia, el Ayuntamiento deja de concederlas. Las 

primeras concesiones que otorgó la Real Audiencia • se hicieron sin 

la intervención virreinal, después dicha institución continuó 

distribuyendo las mercedes, pero con la vigilancia del virrey. 

En la Nueva España las mercedes de tierras se reglamentaron a 

partir de 1530199. La Real Audiencia, como representante del rey, 

ordenó que todo aquel que quisiera una merced debla de solicitarla. 

Los alcaldes mayores, una vez que tenlan conocimiento de la 

petición, deblan de hacer las averiguaciones correspondientes y 

remitir la documentación a la.Real Audiencia junto con su parecer. 

En la práctica el procedimiento resultó ser el siguente: 

El interesado solicitaba al rey, por escrito, una merced de 

tierra o derechos sobre agua de alguna fuente o rio. El documento 

debla incluir 	las caracterlsticas del terreno, las colindancias, 

el tipo de región, señalar a los habitantes vecinos, antecedentes 

de la explotación que se habla implementado en la propiedad o 

-)no fuente de agua'. 

Las autoridades virreinales expedían ùn docuMento llamado 

"mandamiento acordado" a sus subalternos locales en el glte se 

especificaba dónde se ubicaba el terreno o agua solicitados-, parA 

que averiguaran si estos bienes eran baldlos„ para que, en caso. de 
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que se concediera la merced, no se perjudicaran los derechos de 

terceros, ya sea españoles o indl gpnaa201 

El alcalde mayor, a su vez, turnaba el mandamiento acordado al 

teniente de alcalde mayor, para que hiciera la inspección ocular 

("vista de ojos") del terreno o fuente de agua en cuastión202  

El teniente anunciaba la solicitud de la merced el domingo en la 

iglesia del pueblo, con la finalidad de que los vecinos asistieran 

para que contradijeran la petición, en caso de que fueran afectados.  

en sus propiedades203. 

El día señalado para la inspección ocular asistían los indlgenas, 

españoles, el intérprete y el escribano. En caso de que no hubiera 

escribano, se nombraba a un vecino, o de lo contrario, el teniente 

actuaba.con dos testigos de asistencia para legalizar el proceso. 

Se interrogaba a varios testigos para saber si el terreno era 

baldlo y el agua disponible. Si algUl vecino. era afectado en sus 

derechos' podía contradecir la merced y las diligencias . se 

suspendlan hasta que se llevara a cabo una investigación sobre sl 

problema. En caso contrario, el procedimiento continuaba 

El siguiente paso era que las autoridades locales remitían a. la 

Real Audiencia el mandamiento acordado, anexándole uri,croquis de 

los bienes solicitados y el parecer del alcalde mayor . 

teniente204. La Real ,Audiencia, una vez que reclbla 	• 

diligencias, concedía la merced solicitada 
1 

201 Ibidem, p. 27: Prem. op. cit.'  
2°2  Ibidem, p. 27; 121. 
203 prem, pp. cit., p. 121. 
2°4  Wobeser,op. cit., 53. 

, 



133 

Finalmente, 01  b(19 wf1c:i"° t"la que presentar el documento donde 

constaba la merced ante el alcalde mayor, para que le diera la 

posesión. Esta consistía en que el alcalde (o teniente) tomaban de 

le mano el benei'lciado y lo paseaban por el terreno, y éste 

arrancaba hierbas y lanzaba piedras2°5  en señal de posesión. 

No obstante, la posesión plena se lograba una vez que se cubrían 

ciertos requisitos corno eran: permanecer en la propiedad cuatro 

aPios concecutivos, y si se trataba de caballerías, el beneficiado 

debla tener cultivada toda la tierra o al menos su mayor parte, un 

año después de la concesión de la merced. Si se trataba de sitios 

de estancia, se doblan poblar con cierto nGmero de cabezas de 

ganado206. 

El beneficiado no podía vender o ceder el terreno obtenido antes 

de los cuatro aKos señalados, después de cumplir dicho plazo no 

podía venderlo a una institución eclesiástica o a un miembro del 

clero. De lo contrario, la venta se anulaba y el beneficiado perdla 

la merced. 

Las unidades de medición variaban segGn el tipo de explotación 

que se iba a destinar el terreno. Por 

median por caballerías de tierra, que equivallan 

cuadradas, 2x17  o 43 hectáreas`"

Para la ganaderla eran loá sitios de estancia para ganadg MayOt' 

para ganado menor. Los de ganado mayor—se destinaban-a la 

205 prem. op.cit., p.122. 
2" 'hiciera, p. 123. 
2°7  Solano, op, cit.. p. 33. 
2" Wobeser, op. cit., p. 53. 

los agrlcolas 

609,458 varas. 
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ganado vacuno y caballar. Un sitio de estancia para ganado mayor 

"(Lila 25 millones de varas cuadradas, que equivalla a 1755 

hectáreas 2°9. Y los sitios de estancia para ganado menor, que se 

destinaban a la cría de ovejas y cabras, median aproximadamente, 11 

millones de varas cuadradas21°  o sea 780 hectAreas- 911  . 

Cabe señalar que las unidades de medición de los terrenos en la 

época colonial eran aproximadas y estaban sujetas a variaciones de 

acuerdo al lugar y a la temporalidad. 

Los derechos de agua para los reqadios de las tierras a veces se 

inclul an en la concesión de las mercedes de tierra. Pero cuando no 

estaban incluidos se solicitaban par separado y Se seguía un 

procedimiento simular al de las mercedes de tierra212. 

Las mercedes do tierra casi siempre fueron gratuitas en el siglo 

XVI y el numero de caballerías concedidas a una sola persona 

generalmete fluctuaba entre 2 a 4, y 'un sitio de estancia Para 

ganado. La corona pretendla fomentar la pequeña propiedad 

privada213. 

Sin embarga, la legislación sobre las mercedeS de tierra no se 

cumplió al pie de la letra. Por ejemplo, hubo casos en que 

beneficiados las vendieron antes del plano estipulado, o 

personas que adquirieron grandes extensiones territoriales mediante 

"hombres de paja". Los funcionario 1 generalmente, obtenlan una 

mayor extensión territorial mediante las 

2°9  Solano, op. cit., p. 32. 
21°  Ibidem,p. 33. 
211 Wobeser, cp. cit., p. 53. 
12 Ibidem, p. 53. 

213  Ibídem , p. 53. 

mercedes que consegulan 



214 Menegus, Del Se5cwie, op. cit., p. 156. 
215 Ibidem. p. 156. 
216 Gibson, op. cit., p. 65, AEXACM, Actas de Cabildo'  1325-1535. 
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para si o para sus l'amiliares. O bien, algunos deneiciados, por 

los relaciones de amistad que tanion con las autoridades, sacaban 

el mejor provecho consiguiendo un número mayor de mercedes al 

establecido. Pero lo más perjudicial fue que los indlgenas se 

vieron gravemente afectados, en aquellos casos en que la corona 

cedió tierras que ellos ocupaban. 

Los terrenos que se utilizaron para la distribución de las 

mercedes de tierra, en la Nueva España, fueron, en los inicios, 

aquellos que pertencieron al emperador mexica, como tierras 

patrimoniales. El cabildo de la ciudad de México dispuso, en 1529, 

del patrimonio de Mocteuma más cercano :a la ciudad dp México,: como 

eran las tierras del' pueblo de Tenayuca y las deyCoyoacAn,  con . . 

argumentos basados en la conveniencia de la:economía...de.: la •ciudad, 

pues al otorgar terrenos para la agricultura,•.se aPasteceria: . éSitá 

de productos peninsulares desconocidos por los naturales:41• 

Posteriormente, al llegar nuevos vecinos a la Nueva EspaPía, Las 

tierras patrimoniales fueron insuficientes para distribuirlas 

entre las nuevas familias europeas, de ahl que se dispusiera de 

tierras comunales de los pueblos indlgenas, qup los europeos las 

consideraron baldlas. Así tenemos que el virrey Mendoza repartib 

terrenos mediante licencia real de 1535 entre conquistadores y.  

pobladores que se ubicaron en los pueblos de Azcapótzalco,..,,Tacuba 	. 

Tenayuca. 215 	El cabildo de. la ciudad de México rePartlo en el 

Marquesado del Valle principalmente los . de Coyoacán.y Tatubaya.2a6 	' 
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Las epidemias ocurridas' en el siglo XVI provocaron estrados a la 

población indigena, provocando la desocupación de sus tierras. For 

ejemplo, la epidemia de 1345-1546 ocasionó qué muchas Lierras 

indigenas • quedaran libres, El desceso de la población indigena, 

también ocasinó la falta de mano de obra, la disminución en el 

abasto de productos de primera necesidad y la disminución del 

tributo indigena. Estos acontecimientos condujeron a la creación de 

dos situaciones. Primero, que los españoles se apropiaran 

indevidamente de esos terrenos, sin mayores problemas. Segundo, • 

llevar una politice de repartimiento de mercedes de tierra 

abandonada y baldía para promover su cultivo y .asi superar la • 

Por otro lado, la congregación de los pueblos indloenas ocasionó 

que las tierras que dejaban los nturales, para ocupar otras en 

lucieres diferentes a las que paselan originalmente, se concedieran 

en merced en perjuicio de los derechos indlgenas. 

El monarca que en un principio se moetrá respetuoso ante la 

conservación de los indlgenas, ordenó, en 1540~ que se pramoviere. 

el cambio mediante la suspensión del pago del tributo durante un . 

año para que los indlgenas accedieran a la congregación y, además 

dispuso que las tierras que dejaban`se les debla respetar 

permitiéndoles ejercer sus derechos sobre ellas. Sin embargo,. en 

1546 se e;tpidió otra cédula que estipulaba que se llevara acabo la 

congregación pero con diferentes finalidades: reordenar la tierra 	, 
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de 1015 pueblos indigena.i para desocuparlas y establecer ahí nuevos 

asentamientos de vecinas y mestizos.217(1.  

La congregación de pueblos respondió a una situación de crisis 

del momento como ya lo mencionamos: la despoblación indígena debido 

a las epidemias y las complicaciones que surgieron de dicha 

despoblación como fueron la falta de manos para trabajar' las 

tierras, siguiéndole la carencia de los productos básicos de 

alimentación y la disminución del tributo. 

Las tierras que dejaron libres los indígenas al congregarse, se 

distribuían entre los europeos quedando la mayor parte de los 

terrenos en manos de los eSpañoles. Por ejemplo, Lesley Byrd 

Simpson consignó en su trabajo, Emolotacition of Land in Central 

México in the Sisteenth Century, 643 caballerías de tierra en el 

Valle de Toluca, en manos de las españoles y 258 caballerías en 

manos de los indígenas. 218 

Entre las acusaciones que se le imputan al virrey Mendoza, existe 

una en relación  a la concesión de terrenas: en favor del oidor 

Tejeda, en detrimento de los'bienes indlgenas de Azcapotzalcb.. 

Ubicaron a los naturales en terrenos de menor calidad que los qUe' 

ocupaban originalmente, para conceder las terrenos que dejaban al 

oidor Tejeda.219  

Muchos pueblos se resistieron a la congregación, de ahl que se  

expidiera nuevamente otra real cédula, en 1560, para convencer a 	 1 

los naturales. En esta orden se determinó que se respetaran las 

   

 

217a.lbidem, p. 148. 
218  cita en Menegus, p.140. 
219 Ibidem, pp. 156-157. 

   

   



Ibidem, p. 170. 
Ibidem, p. 169. 
Ibidem, p. 170. 

220 
221 
222 
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tierras que dejaban los indl genas congregados. Pero generalmente, 

las tierras que dajaban los naturales se distribuyeron a los 

vecinos que las solicitaban para estancias de ganada o 

220 caballerlas. 

Es importante resaltar la severa critica que hizo fray Alonso de 

la Veracruz sobre los derechos que se adjudicaron, tanto los 

encomenderos como la Corona, a disponer de los baldias. Al respecto 

sostiene que las tierras, aCin siendo baldias, no pertenecen al • 

señor ( rey o encomedero, según el caso), quien tiene derecho a sus 

tributos, sino solamente el pueblo, y por capricho lid las puede 

221 ocupar. 	Solamente pueden pertenecer al rey si el pueblo le 

concede la potestad sobre las tierras, porque ni siquiera los 

gobernadores o principales indigenas, sólo el pueblo; pero si la 

concesión de tierras incultas o cultivadas, baldias u ocupadas, 

comunes o particulares se hace sin considerar los principios del 

bien comGn, "peca no sólo el poseedor sino también el 

dominante"."' 

Sin embargo, la severa critica no detiene las pretensioneá de la 

r ' 	
Corona, ni la codicia de los vecinos: dispusieron de ias tierras. 

desacupadas por efectos de las congregaciones y epidemias. 
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b) La disputa entre los marqueses y la Real Audiencia 

sobre el reparto de la tierra 

Los procedimientos de las mercedes de tierra en el Marquesado del 

Valle fueron similares a los que se siguieron en el resto de la 

Nueva España, pero se presentaron algunos problemas, a los que me 

referiré enseguida. 

Recordemos que en un principio el rey se mostró respetuoso del 

patrimonio indlgena y ordenó disposiciones para su protección tanta 

para la Nueva España, en general, como para el Marquesado del 

Valle, en particular. Ahora, sobre los baldlos, el monarca dispuso 

de ellos, pero sólo los que pertenecian al emperador Moctezuma en 

calidad de patrimoniales • y los que se destinaban • al culto.  

religioso. Para el caso del Marquesado del Valle,recordemos que. • 

la concesión del dominio eminete fue en base-  a la costumbre, pero 

la reina doña Juana le impidió que los baldlds ..fueran . privades.del 

seNorla, ordenando que los •montes 'pastos y  agua:•••fueran••:•Comunes.....• 

y no vedados. Dicha determinación ocasionó  que tanto.....sl 

como Hernán Cortés se diSputaran el•:derecho .de•repartir_  las tierras 

baldlas en el seFlorlo, sin que ninguna• 	 •dot•• autóridade1 

procedieran con plena seguridad. 

Esta situación complicó la tenecia de la tierra en el siglo 

En primer lugar, como ninguna de las dos autoridades 	tenla' .1a • 

certeza de tal derecho, las mercedes de tierra fueron escasas.— . 

En segundo lugar, los solicitantes de mercedes sanan recurrir 

tanto al marqués como al virrey, originándose el problema de "la 



García Martínez, op. cit.'  P. 100. 

14j) 

dualidad señorial", SeOn  la  epresión de Bernardo Gacela 

martlnez-z-, 

En tercer lugar, se dieron casos en que el beneficiado una vez 

que recibla las mercedes de tierra otorgadas por el marqués, 

recurrla posteriormente al virrey para que éste la aprobara, con la 

finalidad de asegurar la legitimidad de la posesión. 

En cuarto lugar, el marqués reconoció la propiedad de los bienes 

ralces de indlgenas y vecinos españoles dentro de su Estado, lo que 

significaba que, en caso de que invadiera sus terrenos con las 

mercedes de tierra que concedía, tanto indígenas como españoles 

podían demandarlo apelando en segunda instancia ante la Real 

Audiencia para que lo obligaran a restituirles sus propiedades. 

Cabe resaltar la situación que se presentó en relación a impartir 

justicia dentro de los limites del marquesado, para enteder el por 

qué las acusaciones de los indígenas o vecinos españoles en contra 

de las autoridades marquesanas, se encuentran, 'unas en el juzgado 

del Marquesado y otras, en el juzgado de la Real Audiencia. 

El derecho del marqués a impartir justicia sobre el MarqUesado 

quedó asentado en la carta de donación de 1529. El marqués,  debía 

de proceder en primera instancia y el rey se reservaba la t'Anima. 

decisión en esta materia, si los habitantes del Marquesado apelaban 

ante él. Pero en la prActica, el marqués llevó los calbs en segundai.  

instancia al igual que el virrey en el señorlo, y tanto españoles 

como indígenas tenían das vias para que se les hiciera justjcia. 

cuando se presentaban dificultades entre los españoles, entre la 



924 AGNM. Hospital de jesús, leg. 293, exp. 144. 
2 25 Ibidem, leg. 251, exp. 4.  

no 
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población ind4enag entre españoles e indigenas o entre estos dos 

con las autoridades del Marquesado. Pero cuando los habitantes del 

Marquesado eran agraviados directamente por el marqués, recurrlan 

solamente a la Real Audiencia en segunda instancia, como sucedió en 

el caso del cacique de Cuernavaca, don Hernando, quien acusó al 

marqués en 1336, por haberlo despojado de las tierras de su 

patrimonio, como quedó expresado en el capitulo anterior. La Real 

Audiencia expidió una real provisión en favor del caci que224. 

Otra de las apelaciones en segunda instancia ante la Real 

Audiencia de los habitantes del Marquesado en contra del marqués, 

fue la que hizo la indlgena.  doña Maria, viuda del cacique de 

Cuernavaca, en 1551, par derechos de agua que Hernán Cortés le 

quitó de las fuentes de Chapultepec. El doctor Quesada falló en 

favor de la viuda'. 

Las autoridades virreinales trataran de impedir que los 

representantes del Marquesado atendieran los asuntos en segunda 

instancia. En 1598, el fiscal de la Real Audiencia se quejó de que  

las autoridades marquesanas atendlan dichas apelaciones. Alegaba 

que solamente a la Real Audiencia le asistla ese derecho én los 

casos del Marquesado, ya que 	resolvla las apelaciones en segund4 

instancia de los habitantes del Marquesado que recurrlan a la Real 

Audiencia. En 1599 se le prohibió al marqués, atender .las 

apelaciones en segunda instancia, con el argumento de que:era 

perjudicial hacer salir a los naturales 	de sus pueblos,' para 

presentarse en la ciudad de México, donde se encontraban las 
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oficina dei gobierno señorial. También las oficinas del gobierno 

virreinal 	se encontraban en la ciudad de México, pero los 

funcionar os de la Real Audiencia no pudieron dar un argumento 

fundado en el derecho, porque según Dernando Garcia éste no les 

226 

e) La incertidumbre de Hernán Cortés sobre el dominio 

territorial del Marquesado 

En el tiempo en que Hernán Cortés estuvo al frente del 

Marquesado, otorgó una merced de tierra en el año de 1536 a 

Bernaldino del Castillo. Se trataba de una parcela con Arboles, 

piedras y derechos sobre agua, que se localizaba en Amanalca, en la 

jurisdicción de la villa de Cuernavaca. El marqués`hico la 

concesión en nombre de Su Majestad, y no como señor dé su 

territorio-927. 

Otra rnuestra 	de la inseguridad del marquésen relación a sus 

derechas sobre los terrenos baldlos de su £stado fue cuando sil 

representante, Juan Balza, solicitó al Cabildo de la ciudad ds 

México, el primero de noviembre de 1531, el titulo de Propiedad de --

unos molinos que se ubicaban en el rlo de Tacubaya."7' El Cabi,ldo- 

,100  
se los habla mercedado a Cortés en febrero de.  1522,'"' antes . de.la• 

creación oficial del Marquesado, pero si Tacubaya se,incluláen la 

donación que los reyes le hicieron a Cortés 

226 Garcla MartInez, op. cit., p. 102. 
227 Chevalier, op. cit., p. 170.  
228 AEXACM, Actas de Cabildo, 1 da noviembre de 15311 	de JUlio- be 
,k528, 	 ' 
29  Ibidem, 7 de febrero de 1525. 

r 

en 1529, ya no tenla 
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validez la merced que los oficiales 	reales le hablan hecho  al 

marqués, mucho menos los titulos que solicitaba su apoderado. 

Sencillamente., la carta de donacibh que otorg6 el rey a ,favor del 

marqués, lo hacia dueño y señor de esas propiedades y anulaba los 

pequeñas concesiones hechas por sus subordinadas reales. No se sabe 

si las autoridades del Cabildo expidieron los titulas que 

solicitaba el representante del marqués, pero dicha solicitud 

muestra la 	inseguridad de Hernán Cortés respecto al dominio 

eminente. 

Finalmente, el marqués dispuso en su testamento, 	que se 

restituyeran las tierras a sus propietarios originales, en caso de 

que hubiera invadida sus terrenos, por la confusibn de haber tomado 

bienes comunales por baldíos 	• 

Los indigenas apoyados en dicha claCtsula, apelaron en segunda 

instancia ante la Real Audiencia  para,que  las autoridades del 

Marquesado les devolvieran sus tierras, como hicieron los naturales 

y los caciques de Cuernavaca--  . Asimismo, 	1 los Indios de Coyoacán 

solicitaron la restitución de un terreno que media 1000 brazas de! 

largo por 600 de ancho, que se llamaba frlazcantitlán. El doctor 

Antonio de Quesada, funcionario de la Real Audiencia, fall.b a favor 

de los indigenos e impuso la multa d 2,000 pesos de oro de minaá 

al marqués si incurria nuevamente en molestarlos'-" 

230 García Martinez, op. cit., p.96. 
231  AGNM, Códices, op. Cit., hs. 
232 AGNM, Hospital de Jesús, leg. 285, exp. 
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Las autoridades virreinales, sin dejar de ejercer el derecho de 

conceder mercedes de tierras en el Marquesado del Valle, 

intervinieron en las propiedades de Cortés. Aunque en los tiempos 

del primer marqués 	las mercedes virreinales fueron escasas, 

existen algunos ejemplos. 

El Cabildo de la ciudad de México fue la primera institucibn que 

concedib tierras en los primeros años de la Colonia, para el caso 

del Marquesado del Valle, antes y después de la creación de éste, 

otorgó mercedes y derechos de agua a las uatoridades virreinales y 

a vecino españoles, sobretodo en Coyoacán y Tacubaya.233 Pero a 

partir del año de 1530 se anularon los procesos que hizo y se 

97,4 facultó exclusivamente a la Real Audiencia de tal prerrógativa-- . 

Sin embargo, el Cabildo intervino en el Marquesado antes y después 

de esta prohibición. 

El ayuntamiento interesado en conservar su dominio sobre un mayor 

m'amero de propiedades dentro de su jurisdicción, protestó ante la 

donaciÓn que se hizo a Hernán Cortés'. No aceptaba que CoyoacAn y 

Tacubaya fueran integrados al señorio del marqués, incluso le 

recordaron al rey la real provisión, dada en Pamplena el 22 de. 

octubre de 1523, en la cual el soberano prometió no enajenar la 

Nueva España con nuevos señorlos-- 	El Cabildo insietió .en - que 

CoyoacAn, Tacubaya y otras villas del Marquesado fueran exclI4dill' 

de éste, y dio instrucciones a Antonio Serrano de Cardona pará-que 

t 
,">1 7  Gibson, op.cit., p.651  AEXACM, Actas de Cabildo, 1525-1535. 

, 	234 .prem, op. cit., 120. 
Guillermo Porras Muoz, El gobierno de la ciudad de ne»icd en 

el siglo XVI, México, UNAN:, Instituto de Investigaciones Jur1dioas1  

,1982, p. 43. 
'36  Ibidem, p. 43. 



237  Ibidem, o, 44. 
L, 	238  AEXACM, Actas de Cabildo, 23 de octubre de 1532. 

239  Ibidem S 1. de octubre de 1343. 	 - 

240 Parras, op. cit., p. 45. 	• 	' . 	 , 
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solicitara ante el rey propios de la ciudad. En la solicit.ud se 

inclulan a Coyoacán, Tacubaya, Tacuba, Azcapotzalco, Tenayuca, 

Tepeaquilla, Cuernavaca, Oaxtepec y Yecapila.la--' . Pero el rey no 

se las concedib, ni aun cuando el cabildo habla acusada a Hernán 

Cortés 
Tq3 

de invadir el ejido de Coyoacán-- 

Por otro lado, el ayuntamiento concedió tierras en la 

jurisdicción del marqués» En 1543 entregÓ mediante censo 

enfiteutico un sitio de batan, que se ubicaba en el rlo que 

descendla de la sierra a Coyoacán, en un lugar. • que llamaban 

Apantepespusco, a Jerónimo de León, can una renta anual de 	375 

maraved15239. 

El virrey comisionÓ al Cabildo de la ciudad de Néld.co para que ' 

practicara las diligencias sobre dicha concesión, como si Coyoacán 

fuera parte de la jurisdicción del Ayuntamiento» Ante estas 

acciones del Cabildo la Real Audiencia no se malestó,. ya que eran' 

lugares que también la Real Audienciapreténdla, En 1532, 	la 

Real Audiencia solicitaba al rey que fijara el llmite de la 

jurisdicción del Ayuntamiento en cincó leguas, pues éste se excedla 

en' terrenos que le correspondlan a la Real Audiencia24°. 

No está comprobado que la Real Audiencia y el Cabildo se hubiPran 

unido en contra del marqués para invadir sU territorio en cuanto a. 

las concesiones de tierra, sin embargo, las actas de cabildo dejan: 

suponer que actuaban contra un mismo enemlgo.' La Real .Auduenci no 	< 



se molestb por  la r7,slón que hizo el.Cabildo del batan en Covoacán 

y además, la Real Audiencia concedió mercedes dentro de los limites 

del seAorio de Cortés, en la Villa de Toluca, en el mismo año que 

el Ayuntamiento cedió el batán. Los terrenos los concedió 	entre 

los años de 1542 y 1543.241 

Ante la incertidumbre del marqués y le intervención de lee 

oficiales reales en relación a las concesiones de tierra en el 

Marquesado del Valle, los esealloles e indígenas que deseaban 

mercedes de tierra se encontraban ante un dilema: ¿a quién 

recurrir? Unos se dirigían al virrey y otros al marqués, o bien,  

los españoles preferían comprar los terrenos a los indígenas Y los 

indígenas sin tierra procedieron, en algunos casos, a invadir 

terrenos de la nobleza indigena. 42. 

Pero también ocurrió que lOs solicitantes al recibir la merced 

del marqués, recurrieron posteriormente al virrey para que la 

aprobara. Esto nos recuerda el derecho que se reservó el rey de 

confirmar las mercedes que otorgaban los virreyes en la Nueva 

EspaNa. 

Por ejemplo, Hernán Cortés otorgó una merced de cuatro 

caballerías de tierra, a favor de San Andrés Totoltepec, un pueblo 

sujeto a la villa de Coyoacán. Las tierras, ubicadas en,  

Tepeximilpan, se destinaron para propios 

indígenas se dirigieron posteriormente 

de la comunidad. Lbs 

virrey Antonio 

Mendoza, en 1547, para que aprobara 

241 AGNM, Nercedes, vol. 1, e: p. 6, f. 
561, f. 22S, exp. 34 y 53. 

242 Jarquin op.  cit., pp. 201-202. 

la merced, con el objeto d 

4 
	

exp. 171, 	
Wv. vol. 
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que tuvieri,m inejür derecho y tl-tulo de ella.. En 1562, la ffierced fue 

confirmada por el virrey Luis de Velasco243. 

Conclusiones 

Cl primer marqués del Valle no dispuso de los baldías de su 

seario libremente. El hecho de que la emperatriz habla mandado que 

las montes prados y aguas del Marqusado fueran comunes y no 

vedados, 	ocasionó una serie de problemas 	en la tenencia de la 

tierra de esa región: Los marqueses y los representante5 dei 

gobierno virreinal otorgaron 	mercedes de tierra en el señoría, 

pero ninguna de las dos 	autoridades procedió con plena seguridad 

en el reparto de la tierra, de ahí la escacez de mercedes en los 

años en que Cortés estuvo al frente del señorlo. Debido a la 

confusión, los solicitantes de mercedes tenían dos alternativas: el 

virrey o el marqués. Una vez que el beneficiado obtenía la merced 

del marqués, en ocasiones se dirigia posteriormente al virrey para 

que se la confirmara. La escasez de mercedes ocasionó que los 

españoles al no poder conseguirlas recurrlan a la compra o la 

apropiación ilegal de las tierras y 	los indlgenas que no podlan 

conseguir tierras, procedieron a invadir las de otros 

La inseguridad de Hernán Cortés sobre 

eminente de los baldíos de su señorio, antes de que 

Juana restringiera dicha facultad, le 

Cuando concedía alguna merced lo hacia en 

incluso, se dirigió al virrey para solicitarle 

de inmuebles de su propio territorio. 
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testamento que se restituyeran los terrenos de terceros, en caso de 

haberlos invadido al ceder las mercedes de tierra. 

En lo que se refiere a la administración de justicia del 

Marquesado la correspondla al marqués en primera instancia, en 

segunda, al virrey y en tercera, al rey, pero Cortés procedió 

también en segunda instancia, y los habitantes del Marquesado 

apelaron ante las dos autoridades en segunda instancia, a menos que 

fueran afectados directamente por el marqués, que en este caso, 

siempre recurrieron ante la Real Audiencia en segunda- instancia. 
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Capitulo Sexto 

Martin Cortés y el dominio eminente del Marquesado (1547-1567) 

a) El ejercicio de la facultad del dominio eminente 

Martln Cortés, hijo de Hernán Cortés y segundo marqués del Valle, 

heredó el Marquesado en 1547 cuando estaba en España. En 1563 se 

trasladó a la Nueva España y estuvo al frente del seínorla hasta 

1567, fecha en que el se'rlorlo fue secuestrado por la Corona. 

Entre 1547 y 1567 concedió mercedes de tierra, arrendó y vendió 

propiedades tal y como acostumbraban hacer los señores de vasallos 

en los reinos de Castilla. 

Antes de su llegada a la Nueva España, facultó .11 . sus 

representantes para que pudieran proceder a efectuar cualquier 

transacción en su nombre. 	El alcalde mayor de la villa de 

Tehuantepec concedió caballerlas de tierra y estancias de ganado 

en su nombre244. 

Entre éstas podemos citar la concesión de diez caballerlas a 

favor de Jerónimo Cortés, hijo del propio marqués, en el barrio de 

San Antonio Cacalomacan, sujeto de Toluca. Estas mercedes de tierra 

aparecen mencionadas en las contradicciones que hizo el marqués eh 

245 el aíno de 1584 	, sobre una permuta de terrenos entre. el cacique 

Hernando y los indios de San Antonio Cacalomacan. 

El marqués también arrendó propiedades de su Estado. Los 

arrendamientos resultaron ser una fuente de ingresos muy lucrativa. 

Los contratos se haclan por una duración cortas  de 3 a 4 años, el 

244 Garcia Martinez, ppz cit., p. 96; Chevaliers  
245  AGNM,Hospital de Jesús, leg. 189, eup. 6, f. 18 v. 

P. .391. 
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arrendatario debt a de construir toda la infraestructura, de acuerdo 

con un proyecto que estaba preestablecido por el marqués, para 

los terrenos baidlos. En los casos en que se arrendaran 

determinadas unidades productivas, una parte de la renta se pagaba 

en dinero y otra con productos de la hacienda. O bien, la renta se 

pagaba exclusivamente con una parte de la producción. Los recursos 

materiales y riesgos de la empresa iban a cuenta del arrendatario: 

compra de esclavos, 	sueldos de indios, 	recursos materiales o de 

materia prima: el riesgo de perder todo en caso de que la empresa 

fracasara por malas cosechas, por fenómenos naturales como heladas, 

inundaciones, terremotos u otro percance. 

El arrendamiento que hizo Alvaro de Andrada, administrador del 

Estado, a favor de Manuel de Báez, vecino de la villa de Oaxtepecs  

en el año de 1575, de dos caballerlas de tierra, nos muestra cóMo 

el arrendatario se comprometió a levantar la infraestructura, en 

lugar de pagar una renta. 

Las caballerlas de tierra que le concedieron no eran contiguas: 

una se localizaba en términos de Suchimilcatzingo y la otra en el 

pueblo de Ahuehuepa, ambos en la jurisdicción de Oaxtepec. En el 

contrato se estableció lo siguiente: 

1) Las-caballerlas se arrendaron por tres años. 

2) En el primer arlo del arrendamiento, e1 arrendador 

comprometió a edificar en una de lee dadallerlas, una casa con su 

portal; un cuarto de 60 pies de largo y 18 de ancho m  con una dbmara 

alta para "tuza" (sic), con madera, paredes y jacal junta a la era 
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de 60 pies de largo por 20 de ancho y un corral de madera. Además 

se comprometió a labrar toda la tierra. 

3) En el segundo año tenla que cultivar la otra caballerla. 

Para el tercer año no se especificaba nada, posiblemente se 

dejaba libre de compromiso para que, por lo menos, el arrendatario 

disfrutara doce meses de lo que habla  construido en los años 

anteriores. 

4) El arrendatario debla de respetar las tierras de los indios y 

ocupar solamente las del marqués. 

51 En caso de que el arrendatario no edificara nada, ni labrara 

la tierra en el plazo señalado, el marqués •• lo . harla y el 

arrendatario tendrla que pagar-todo, de lo contrario se procederla 

a confiscar sus bienes. 

6) El arrendador se camprometla a dar ál arrendatario otras 

tierras de la misma calidad, en casa de que alguna persona o 

justicia se las quitara. 

7) Finalmente, para garantizar el cumplimiento del 

administrador del Estado, en nombre del marqués, 

246 
bienes y Manuel Báez su Persona y bienes 	. 

La corta duración de los arrendamientos ofrecla la véntaJa. c19 . 

aumentar la renta cada vez que se volvía a arrendar la propiedad%  

en plazos cortos. Por ejemplo, la renta que el marqués impuso al 

nuevo arrendatario fue muy alta, porque la construcción que hízo 

Manuel Blez en las caballerlas, le daba la caracterlstica de finca 
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y esto implicaba un valor mayor y  un aumento en la renta. Pero en 

el caso de que el marques no quisiera continuar arrendAndolas, de 

todos modos obtenla ganacias, porque la infraestructura que se 

habla construido no le habla ocasionado al marqués la inversibn de 

ningt:tn capital. 

El arrendamiento que otorgó Guillén Feroza de Ayala, admínisdur 

del Estado, a favor de Domingo de Ibarra, vecino de la villa de 

Oaxtepec, de un molino harinero, en el año de 1580, es un ejemplo 

de arrendamiento da una unidad productiva especlfica. En este caso • 

la renta consistla en una parte de la producción. 

Las condiciones del contrato' eran las siguientes: 

1) El molino se arrendó por tiempo de 4 años. 

2) La renta anual era 300 fanegas de trigo bueno, limpio y medido 

con la medida derecha "que ahora se usa". 

3) En caso de que se confiscara el Estado, el arrendatario podla 

gozar igualmente del molino sin suspender la renta. 

4) Si ocurrla cualquier caso fortuito y dañaba el Molino, se 

continuarla con el pago de la renta. 

5) Al arrendatario se le exigió un fiador. En este caso, 

mercader Francisco González. 

6) El inmueble arrendado incluía un esclavo que trabajaba .en él, 

y en caso de que éste muriera en el tiempo del arrendaMiento, 	' 

747 reposición iba a cuenta del marqués-  . 

' 

247  aideml  vol. 	 fs. 17,3-180« 



sujeto de Totonilco. Posiblemente, esta transacción se hizo con la 

condición de que se casara con Francisca Ferrer, doncella de la 

marquesa del Valle, o bien pudo haberlos 

Cualquiera que haya sido la razón, 

tributos en base a las prerrogativas sePloriales a las: 

aspiraron siempre los marqueses del Valle 249. 

En forma paralela a estas acciones de Martín Cortés, 

otorgaron mercedes de tierra en el Marquesado antes 

248 Ibídem, ley. 413, e> p. 2. 
249 Ibídem, vol. 50, wi,p. 17. 
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Este molino harinero se ubicaba en las cañadas de Alnuenuepa y 

posiblemente se trataba de la misma finca que cinco años antes se 

habla arrPndado a Manuel Báez. Si fuera el caso, entonces para 

esLas fechas, dichas tierras ya no estaban separadas. Recordemos 

que eran dos caballerlas en diferentes lugares, pero no distantes 

una de otra. Y en el contrato de 1580, se dice "arriendo el molino 

harinero con las tierras...Eque forman] todas un cuerpo". Ademas de 

las tierras, menciona la casa, molino, jacales, piedras, 

herramientas y un negro. 

Del mismo modo, arrancia dos estancias de ganado menor llamadas 

Atengo, con 10,000 ovejas, en la Villa de Toluca por tres años 

(15ó2-1564). Los arrendatarios, 	Alonso Pérez y Pedro Gómez, se 

comprometieron a pagar por ellas mil pesos y 500 arrobas de lana 

cada año248. 

Asimism01 MartIn Cortés le concedió a Pedro de Paz, encomendero 

de Totonilco, los derechos tributarios de1 pueblo de Guazquecoloya, 
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recordemos que las autoridades virreinales tenian  la  Facultad de 

disponer de los baldlos del seUrlo de Cortés, de acurdo a la orden 

de lo reina doña Juana como ya lo indicamos, así que, mientras 

Martin Cortés actuaba con más fiemeza, las autoridades virreinales 

quisieron demostrarle al marqués que ellos también tenian 

autoridad en su territorio. 

Las mercedes virreinales en el Marquesado entre 1550 a 1565 

fueron más numerosas que en los tiempos de don Hernando. Ha quedado 

registro de 	treinta y una, que beneficiaron al Cabildo a y los 

funcionarios de la Real Audiencia, quienes aprovecharon 

introducirse en el señorío .de Cortés y asi contrarestar sus 

alcances jurldicOs y territoriales. 

Por ejemplo, el Ayuntamiento recibió una estancia en Oaxaca y las 

autoridades del virrey resolvieron los conflictos entre los vecinos 

españoles del mismo lugar, en relación a la posesión de un ejido. 

Asimismo, el alguacil mayor Juan de Albornoz 	recibió 'tierras en 

Oaxaca. 	Los vecinos españoles de.  Toluca se beneficiaron con un 

ejido. Los escribanos Antonio Alonso, Rodrigo Becerro. y Francisco 

de Salazar y otros españoles como Pedro de Vargas, Gabriel Ruiz, 

Bartolome Ponce y Pedro Hernández recibieron cada uno un solar en 

la calzada de Coyoacán. Martin Dricio se benefició con un herido. de 

molino y una caballerla en Tacubaya m  (ver cuadro 2).. 

Del mismo modo, el virrey Luis de Velasco resolvió . plettos 'en 

torno a propiedades entre los naturales de Coyoacán, Churuduacd Y 

Culiacán. Los naturales del Valle de Toluca solicitaron un amparo 

del virrey para que se les permitiera elaProvedhamientd del tule Y 
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pesquerlas  á, incluso, en 1555 el virrey prohibid al marqués y a 

los alcaldes mayores del Marquesado que concedieran mercedes sin su 

licencia. 	El virrey fundamentd la prohibición en que 	estas 

mercedes perjudicaban a los indios—J". 

Martln Cortés, a diferencia de su padre, trató de ejercer las 

prerrogativas señoriales como se acustumbraba en los ' selíorlos 

españoles, pero con dicho proceder las autoridades virreinales se 

mostraron aún más renuentes y quisieron demostrar a don Martin que 

a pesar de su seguridad, la Real Audiencia podia intervenir en su 

territorio. Esta forma de proceder del marqués hicieron reaccionar. 

al virreiy coléricamente, llevando una demanda ante. el Consejo.  de. 

Indias, cuya sanción impuesta al segundo marqués.  fue el secuestro 

de su señorlo. 

b) Dificultades de Martin Cortés con la Real Audiencia 

Las.  facultades señoriales de que se arrogaba el marqués, como la 

concesión de tierras baldias en el Marquesado, el uso del sello en 

el papel (elaborado de plata con las armas de la casa, una corona y 

el titulo ducal)251:1 el recibimiento que hizo al visitador' 
. 

Valderrama, acto que le correspondia al virrey".. 

representación que hizo en nombre de los - encomenderos para. 

solicitar al rey el reparto perpetuo de los indias y de las 

encomiendas" - y finalmente la supuesta Pretensión de sublevarse 

250  Garcia Martinez, op cit., P.96. 

21,1;  Ibidem,  p.  74. 	. 

Vicent.e Riva Palacio, M éxico a través de las siglos, 3er. vol.,  
México, EditorialCumbre, 8.A., 19811 P.74.  

AEXACM, Actas de Cabildo, 4 de febrero de 15¿)4. 



254  Riva Palacio, op, cit., p. 386. 	. 
255  Garcla Martlnez, op. cit., p. .96. 
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para independizar la Nueva Espalia de Castilla y proclamarse monarca 

de elia254, provocaron fricciones con el virrey Luis de Velasco, 

quien Precedió al secuestro del Marquesado del Valle en 1567. El 

secuestro consistió en la, confiscacibn de sus bienes y la 

suspensión de la jurisdicción civil y criminal. Fue hasta 1574 

cuando le devolvieron al marqués los derechos sobre sus 

propiedades y rentas; y en 1593, los derechos de justicia. 

Con el secuestro del Marquesado, el conflicto entre el virrey y 

el marqués sobre el reparto de las tierras se suspendió 

temporalmente. Los españoles e indloenas recurrieron sólamente al 

virrey, sin que las autoridades del Marquesado protestaran. 

Cabe resaltar que entre 1582 y 1591 los marqueses del Valle 

solicitaron veintitrés mercedes de tierra 'a  los virreyes. Bernardo 

Garcla MartInez señaló que las tierras que solicitaron se ubicaban 

dentro de los limites del Marquesado'''. Desafortunadamente, los 

documentes no aclaran si eran tierras de ese seFbrio, aunque 

durante el secuestro no emistla diferencia, porque los marqueses 

estaban en calidad de vasallos del rey como eI resto de los 

habitantes, porque se les suprimieron todos sus derechos. 

La mayarla de las mercedes que solicitó el marqués se ubicaban en 

Tehuantepec, jurisdicción de Jalapa, en donde posela varias 

haciendas de ganado mayor y menor (ver cuadro 3). Los seis sitios 

de estancia de ganado menor que se le otorgaron en Tlacotalpas  
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Veracruz, eran tierras que se ubicaban fuera de los Ilalites del 

Marquesado, entre Tuxtla y Cotaxtla256. 

Al levantarse el secuestro, se reiniciaron los .conflictos sobre 

el derecho a repartir las tierras baldlas.del Marquesado. 

Martin Cortés fue el primero que pretendió ejercer las facultades 

señoriales del Marquesado con más firmeza y seguridad que su padre, 

y sobretodo reclamó las tierras mostrencas y ab intestato, después 

de que se levantó la confiscación de sus bienes, en los siguientes 

términos. 

En las contradicciones que hizo el español Francisco de Friego 

y los indlgenas de San Mateo Zecozatiquipaque sobre la permuta de 

unos terrenos entre el cacique de Toluca y los indlgenas del pueblo 

de San Mateo Ocazotiquipaque257, el representante del marqués, el 

escribano de Su Majestad, Juan Ramirez, 	alegó que era justo 

suceder en el derecha de propiedad de las tierras baldías del 

Estado, clue, no estaban en poder de terceros como las tierras. 

vacantes por muerte de los indios y que no dejaban hereder0S258. 

Esta reclamación se fundaba en los derechos señoriales de lqs 

reinos español,es, que facultaban al señor a tomar las .heredadés o' 

edificios que abandonaban sus vasallos259. 

256peter Gerhard, Geografía Histórica de la Nueva Espa 	1519 - 
1821, México, UNAM1  Instituto de Investigaciones Históricas, 1986, 

270. 
4-J7.AGNM, Hospital de Jesús, ley. 129, 21.5. 6. 
253  Ibidem, f.18 v. 
259  Claudio Sánchez-Albornoz, Estudio sobre las instituciones 
medievales esparTolas. Méltico, UNAN, Instituto de Investigaciones 
Juridica, 1963, p. 806. 



El expediente O~l litigio  está  incompleto y no se sabe el 

resultado final de esta pretensión, es probable que el fallo haya 

sido contrario al marqués, pues aún no se levantaba completamente 

el secuestro. La Real Audiencia admistraba la jurisdicción civil y 

criminal y no iba a permitir favorecer a su adversario. 

Conclusiones 

Don Martln, segundo marqués del Valle, concedió mercedes de 

tierras baidlas y reclamó las tierras despobladas por la muerte de 

indlgenas ab intestato o que hablan cambiado de residencia. Sin 

embargo, el virrey y la Real Audiencia también intervinieron en el 

Marquesado, con lo cual el conflicto de competencia entre las dos 

autoridades, que se habla presentado en tiempos de Hernán Cortés, 

no sólo continuó sino que se acentuó en estos 'años. A una mayor 

firmeza del marqués en ejercer derechos señoriales que no le 

correspomdlan, los representantes del rey reaccionaron con una 

mayor injerencia en los asuntos del Marquesado, hasta el punto que 

en 1555 se prohibió a las autoridades mar 	conceder mercedes 

sin licencia del virrey. Pero además, las fricciones de Mar 

Cortés clul' el virrey Luis de Velasco, condujeron al secuestro del 

Marquesado en 1567, que se mantuvo hasta 1593. 

Además, de dichas acciones de, Martln Cortés, en los años que ''  

estuvo al frente de su seNorlo, cabe resaltar los arrendamientos de 

terrenos desocupados, que se diferenciaban sustancialmente de los 

arrendamientos de las comunidades indlgenas. Estos establecieron 

arrendamientos de larga duración, e1 
	̀

ués concedió terrenos en 

arrendamiento por plazos cortos, en donde el arrendatario se 

••••••• 401.11,-J............01.•••••••••••••••• neN,Orgrlok 



obligaba a. construir la infraestructura de acuerdo con un proyecto. 

de explotación  que habla planeado el marqués con anticipación a 

cuenta de la renta. De este modo, los bald'.los se 'conviertieron eh 

fincas, subió su valor y en consecuencia, el beneficio que se podia 

obtener mediante su arrendamiento era mucho mayor. 

En los arios que Martln Cortés estuvo al frente del seriorlo supo 

explotar y sacar beneficio de los baldlos. Las concedió mediante 

arrendamiento, por plazos cortos, y dejaba la construcción de • la 

infraestructura de acuerdo con un proyecto de explotación que habia 

planeado con anticipación, a cuenta de la renta. 

A diferencia de su padre reclamó los baldlos y tierras 

despobladas por los indigenas que hablan muerto o hablan cambiada 

de residencia, 	sin haber dejado herederos. Los reclamos que 

hizb sobre dicho derecho se basaban en las prerrogativas 
Pi 

señoriales españolas, pero desafotunadamente para el marqués Mar 

dichos reclamos aunado, con otras pretensiones fueron' causa de la 

conficaci6n del Marqusado y él fue desterrado a Esparia, sin ver 

realizados sus ideales a los que siempre anheló: ejercer sus 

facultades señoriales tal y como se practicaba en las seEorlos 

españoles. 



Martin Dricio 	Tacubaya 

Oaxaca Juan de Albor-
noz, alguacil 
mayor 

(Cuadro 2) 

Mercedes virreinales en el Marquesado del Valle (1550-1565) 

Sitio de estancia 

Ejido 

Solicitud de tie-
rras 

Sitio de estancia 

Herido de agua 

Sitio de estancia 
para ganado mayor 

Una y media caba-
llerias  

Beneficiado 

Francisco de fil 
Mos 

Varios españo-
les 

a Ciudad 

n/i 

Bartolome de La 
rate 	

'
- 

Bartolomé dé 

Fontana 

Año 	Tipo de merced 

Herido de molino y 
caballeria 

Oaxaca 

Fuente 

AGNM, Mer-
cedes, vol 
ZT-T7201. 

AGNM, Mer-
cedes,-751 
373Tp.528 
f. 213 v. 

Colin, In_ 
dice,19.17. 

Spores1  Do 
cumentas7 

Soares!, Do 
aumentos, 
1973. 

Soares%  Da 
aumentas, 
T.17:57 

Soares, Do 
aumentes' 

Ubicacion  

Valle de Ma-
tlatzinca 

Pueblo de To-
luca 

Etla, a un 
cuarto de le-
gua que es 
del marqués 

TenuantePec 

En términos 	AGNM, Mer- 

de TacubaYa Y cedes , vol 
C°Y°aclin 	4, f. 305. 

1550 

1530- 
1535 

15'51 

1555 

1336 

1556 

1536 

1556 

1560 

Orden para resol-
ver contradiccio-
nes 

Oue el ejido se mi Vecinos., 
da en otra parte 	ca 

	

, 	. 

Coyoacan  
ChurubusbJ y 
Culiacan 

Oaxaca 

AGNM, Mer- , 
cedes, vol 

4, f" 316v  

ASNM, Mer-
cedes, Yel 
5, f» 86 

Entre naturales 



1560 Sitio do etancla 

para ganado y una 
y media caballeria 

Francisco de 

Velasco y Pedro 

de la Fuente 

En términos 	AGNM, nerl 
de Covoacan 	ce9e.p., vol 
en el cerro 	5, f. 126 
Cacatepeque 

Juan de Portu-
gal 

Valle de Ma-
tlatzinco 

Colin, In-
dice, 19757 

1561 Sitio de estancia 

1563 

1563 Sitio de estancia 
para ganado menor 

1564 Sitio de estancia 
para ganado menor 

1565 Solar 

1565 Solar 

1565 Solar 

41re= 1JUJ S'alar 

1565 Solar 

1565 Dos sitios de es-
tancia 

1565 Solar 

Solar 

Juan Ramirez  

Juan de San Mi-
guel, hijo del 
gobernador 

1560 Sitio do etancla 

para ganado y una 
y media caballeria 

Francisco de 

Velasco y Pedro 

de la Fuente 

En términos 	AGNM, nerl 
de Covoacan 	ce9e.p., vol 
en el cerro 	5, f. 126 
Cacatepeque 

1561 Sitio de estancia Juan de Portu-
gal 

Valle de Ma-
tlatzinco 

Colin, In-
dice, 19757 

1563 

1563 Sitio de estancia 
para ganado menor 

1564 Sitio de estancia 
para ganado menor 

1565 Solar 

1565 Solar 

1565 Solar 

41re= 1JUJ S'alar 

1565 Solar 

1565 Dos sitios de es-
tancia 

1565 Solar 

Solar 

Juan Ramirez  

Juan de San Mi-
guel, hijo del 
gobernador 

Pedro Hernandp, 

Bartolome Ponce 

Gabriel Ruiz  

Antonio Alonso, 
escribano Publi 
co 

Juan Gonzalez  

Franciscb de Se 
lazar, escriba::  
no Publico 

Pedro de. Vargas 

Lagos y riae  
de la comarca 

Valle de Ma-
tlatzinco 

En términos 
de Matlatzin-
co 

Calzada de 
Coyoacan  

Calzada de 
Coyoacan  

Calzada de 
Coyoacan  

Calzada de 

Coyoacán 

Oaxaca 

Calzada de 
Coyoacan  

Calzada de 
Coyoacan 

Colin, In-
dice, 11757 

Colin,_In-
dice, 1967 

AGNM, Mer-
cedes,761 
77-7:7 365. 

AGNM, Mer- 
cedes, vol 
977787v. 

AGNM, Mer- 

cedes, vol 
577.; 94v. 

AGNM, Mer- 
cedes, vol 
S7-77. 112, 

AGNM, Mer- 

cedes, vol 
S, f. 11S. 

ASNNI, Mer - 
pedes, vol 
S, f.147v. 

SP0res, Do 
cumentos, 
197. 

AGNM, Mer-

cedes, vol 
8, f.151v. 

AGNMs  Mer-

cedes, vol 

1565 

Solicitud de ampa- Naturales de 
ro en el aprovecha Iwtiahuaca 
miento del tule y- 
pesquerias  

Rodrigo Becerro Calzada de 
escribano pobli Coyoacán 
co 



Tres sitios de estan 
cia para ganado ma-7 
yor y uno para gana-
do menor 

En términos dePetapay 
Suchitlan 

AGNM, Mercedes 
vol 16, f..168. 

" 

, 

' 

(Cuadro 3) 

Mercedes adquiridas por 'lar-Un Cortés de las 
autoridades virreinales (1582-1591) 

16Z 

Tipo de merced 
	

Ubicacian 	 Fuente 

Un sitio para corral 

Tres sitios de estan 
~ia para ci~Jo 

Cinco sitios de es-
tancia para ganado 
menor 

Dos sitios de estan-
cia para ganado me- 

Dos sitios de estan-
cia para ganado 

Seis Sitios de estan 
cia para ganado me--
nor 

Camino nuevo de Tatepec 
bajo el rio Zocagayt 

n/i 

En términos de Tehuante 
pec, Iztatepec y Suchiz 
tlan 

En términos de Guazon-

t4In y del mar del Sur 

En Guazontlan 

En términos de Tlacotal 
pa, Veracruz 

AGNM, Merqedes 
vol.11, f.173. 

AGNM, Hospital 

rrElz-J:I. 1. 

AGNM, Mercedes 
vol.1477757 

AGNM, Hospital 

de Jes(Its., leg. 
2S77"eKp. 5. 

AGNM. 
de 	leg. 
287, exP. 6. 

AGNM, Hospital 

de jesEiT-1Z 
exp. 43 

APIO 

15E2 

1584 

1588 

1588 

1533 

1539 

1591 
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Capítulo Séptimo 

Crisis econbmica del Marquesado del Valle a principios del siglo 

XVII. Causas. 

Los beneficios del Marquesado del Valle permitieron a la familia 

Cortés vivir con opulencia en el siglo XVI. Pero a principios del 

siglo XVII sufrió una crisis económica que se prolongó a lo largo 

de la centuria. El incumplimiento de los legados que fundó Hernán 

Cortés antes de morir, el secuestro del Marquesado por la Corona 

entre 1567-1593 y los empréstitos que solicitaron don Martín y don 

Fernando, segundo y tercer marqués respectivamente, entre 1586 y 

1597, agotaron los fondos de la familia. La quiebra del Marquesado 

se presentó en 1600 a raiz del concurso de acreedores, de ese año. 

Los compromisos financieros de los marqueses no se pudieron saldar. 

En este capitulo nos referiremos a las causas que ocasionaron la 

crisis económica del Marquesado, seUlando cuáles eran sus ingresos 

antes y después del secuestro, para conocer las cambios económicos, 

y cómo a pesar de las cuantiosas recursos del Marquesado se produjo 

la quiebra. Veremos también cómo estos 'acontecimientos junto con 

los préstamos que solicitó el tercer marqués,. don Fernando Cortes, 

impidieron el cumplimiento pleno de las legados 	Conquist.adorl.-. 

llevando al Marquesado a la ruina, 

a) Los ingresos del Marquesado antes del 	ro/, ',.'~~~`,~~secuest 

Al morir Hernán Cortés en 1547 el Marquesado del Valle gozaba de 

abundantes riquezas. El ramo que cubrla el mayor número de los 

fondos eran los tributas, que se percibían en dinero, oro 
' 



le.J4 

especies, servicios personales, prestaciones materiaies 

alimenticios. Otra fuente de ingresos eran los diezmos, que 

significaban sumas nada despreciables. 

El tributa era una prerrogativa que otorgó el rey al marqués en 

1529. Este percibia el tributo, pero no podia imponer la tasacibn 

libremente, pues tenia que solicitar licencia real para poder 

realizaria2". 

Desde 1536 se establecieron las normas tributarias a que se 

debian sujetar, tanto las encomenderos como los señores de 

vasallos. Las Leyes Nuevas de 1542, además de ratificar las 

anteriores disposiciones, contemplaron ciertas consideraciones para 

los tributarias. Una de ellas era que el indlgena debla ser bien 

tratado por las personas encaragadas de cobrar los tributos, sin 

recurrir a abusos. Otra paohibla el servicio personal como carqa 

tributaria, principalmente en los trabajos que 5e realizaban en las 

minas. Mediante la ordenanza del 22 de febrero de 1549, el rey 

prohibió todo tipo de servicio personal de 	las indlgehas de la 

Nueva EspaNa. Asimismo, ordenó la moderación. • de tributas en 

aquellos pueblos donde la tasación fuera exagerada-  . 

Los marqueses del Valle na respetaron dichas reglamentaciones y 

obligaron a los indlgenas a pagar tributos excesivos. 	Las quejas 

de los naturales y de los oficiales reales no tardaron,Y Se dejáron 

escuchar en 1533, 1544 y 1553, entre otras. Las quejas 	referian.. 

261 José Miranda, El tributo indígena en la Nueva Espaga durante el 
siglo "11, México, El Colegio de México, 1952, pp. 93-104. 

260 García Martinez, oP.cit., p. 145. 
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al alza be lbs tributos, depojo de laS tierras y a una sobrecarga 

de los servicios persanales262. 

Ante las protestas, el monarca dispuso que se practicaran las 

diligencias correspondientes, para que se efectuara la moderación 

de los tributos y la prohibición del servicio personal. 

El Marquesado del Valle recibió visitas de las oficiales reales 

en 1542, 1544, 1551, 1553 y 1563 a 1564263. El resultado fue que se 

moderaron los tributos, pero sólo fue un alivio momentáneo para 

los indlgenas porque una vez que el representante real abandonaba 

el Marquesado, las autoridades de éste incurrlan de nuevo en los 

anteriores excesos. 

Los tributos que reciblan los marqueses eran tan variados y 

cuantiosos que permitieron no sólamente levantar la infraestructura 

de las empresas de explotación económica, sino también, de mantener 

el aparato burocrático del Marquesado y aun enviar grandeá 

capitales a España. 

Según el tipa de bienes que afrecla cada uno de los poblados del 

Estado, el marqués supo utilizarlos para diferentes actividades 

económicas. Por ejemplo, para el abastecimiento doméstica recibe 

frijol, ají, cacaa, gallinas, huevos, miel, pescada, camarones, 

ranas, sal, leña, hierbas para sus caballos,' carbón, acoté, 

262 Silvio Zavala, Tributo y servicios personales de Jndics para 
Hernán Cortés y su familia (extratos de documentos del siglo XVI), 
Mélzico, Archivo General de la Nación, 1984, pp. 107, 140-147» 
26,J. Zavala, pp. cit., pp. 213 -215,2j1 -259,299 -303; El libro de las 
tasaciones de los pueblos de la Nueva EsPaile, siglo XVI% Méxic°, 
Archivo General de la Nación, 1952, pp. 198-200, 580-586. 
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tortillas y Lamaies. Como utensilios de eocj.na recibi
a jlcaras, 

ollas, comales, jarras y otros. 

El trigo y el malz que entregaban anualmente los indloenas eran 

subastados y el dinero de estas ventas se destinaba a las cajas del 

tesoro de la familia Cortés. La ropa, como mantas, naguas, camisas, 

colchas, toldillos de henequén y otras prendas, igualmente, 

significaban entradas de dinero. 

Las prestaciones personales de trabajo como contribución 

tributaria fueron muy importantes en el Marquesado del Valle entre 

1530 y 1574. Los indlOnas trabajaban en las unidades productivas 

del marqués. 

Por ejemplo, Hernán Cortés empleó 80 .hombres eO el ingenio de • 

Tlaltenango en Cuernavaca y  alrededor de 1000 en •el••• cultivo de la 

seda en Tacubaya 264. Los indlgenas de Toluca y Tehuantepec fueron 

enviados a las minas de Taxco265  y estos ¿latimos también se 

emplearen en la fabricación de los barcos. En Toluca se Ocuparon 40' 

indlgenas para atender las ovejas en la estancia de Atengo266  

El servicio personal se destinó también'en la realización de 

obras coma la edificación de las casas prinOipalesde Cortés en la 

ciudad de México y Cuernavaca, a la construcción de acueductes y de 

puentes. Estas actividades ocasionaron una constante movilizaCión, 

no sólamente al interior de las jurisdicciones que conforMában 91. 

se7íorlo, sino también fuera de ella. 

264 Zavala, op. cit., pp. 148-150. 
265 Garcla MartInez, cp. cit., p.146. 
266 El libre de las, op. cit.,:p. 3727374. 



267  Zavala, op. cit., p. 264-. 
268  Ibidem, p. 219. 
269  Riva Palacios, op. cit., p.. 196. 
270 AGNM, Hospital de jesús, leg.- 71.945 exp. 4, 
271 Ibidem, f. 272. 	 - 
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E1 desplazamiento que  tenlan que realizar los' indluenas de una 

teYlón a otra para traer y llevar los materiales de construcción de 

las obras mencionadas, implicó la necesidad de construir caminos» 

Ejemplo de ello fue el que se levantó en 1556 en Tuxtla, Veracruz, 

para suministrar la piedra y cal para concluir el ingenio de 

Tu>;t1a26/. Los antiguos caminos que utilizaban los naturales fueron 

aprovechados. Chalco y Tel<coco enviaron cal, madera y piedra a la 

ciudad de México en canoas por la laguna268. 

Otra fuente de ingresas eran los diezmos y primicias de los 

pueblos del Marquesado. El papa Clemente VII se los otorgó a Hernán  

Cortés el 16 de abril de 1529- Pero, en virtud de que se trataba de 

una prerrogativa real le fueron retirados en 1532 y Cortés tuvo que 

devolver las bulas269. Sin embargo, continuó cobrando los diezmos, 

y los representantes de la iglesia lo demandaron en 1559 porque no 

devolvla los diezmos270. En 1560 el rey ordenó, en carta ejecutiva, 

al marqués, el pago de los diezmos de acuerdo a la tarifa que. se 

estableció en 1544 y 1545271. 

El representante del marqués Alvaro Ruiz argumentó que. no 

pretendla retener los diezmos, mucho menas dejar de pagar a quien 

por derecho perteneclan. Sin embargo, como la Iglesia tenla`la 

obligación de administrar la limosna y ejercicio de los Santlsimos 

Sacramentos en los pueblos del Marquesado, y no habla cumplida, 

por lo tanto, los marqueses hablan tenido que gastar ,las diezmae-- 



que cobraron en la fabricaciN de iglesias  y  en los salarios de los 

sacerdotes, quienes se encargaban de doctrinar los naturales:272. 

El fallo resultó favorable para el marqués, ya que se le ordenó 

justificar los gastos de los diezmas. Esto implicaba no devolver 

nada en caso de que comprobara haber gastado todo, o al menos 

regresar alguna parte. Por ejemplo, tenla que devolver 693 pesos de 

los arios de 1573 a 1575, de un total de 2,315 pesos, porque logró 

justificar 1,621 pesos. No obstante, para 1582 no habla cumplido 

con ese pago273  

En el ario de 1566 los tributos de Oaxtepec, Yecapixtla, TepoztlAn 

y Cuernavaca ascendlan a 27,485 pesos; los de Oaxaca, Cuilapan, 

Etla y Tlayacapa a 19,582 pesos; los de Toluca y el Valle de 

Matlatzinco eran de 11,423 pesos; los de Coyoacán y Tacubaya 6,672 

pesos; los de Tehuantepec y Jalapa de 7,135 y las de Tuxtla, 

Cotaxtla y la Rinconada de 2,613 pesas. En total sumaban 77,110 

pesos. .,Las cantidades recibidas par los arrendamientos de . 

propiedades urbanas y rurales como las molinos de Miraflaress 

Ahuehuepa, los ingenias azucareras de Tlaltenango y Tuxtla, las 

minas de Zacualpan, los ingrsos por concepto de los censos 

enfitéuticas del pool de Tepeapulco y las Casas y tiendas de la 

ciudad de México ascendlan a 22,000 pesos aproxiffiadamente. Además.  

la familia Cortés pasela cuarenta mil cabezas de ganado mayor y 

menor que se encontraban distribuldas en las haciendas de Tolucal. 

Oaxaca y Tehuantepec (ver cuadro 4). 

Ibidem, f, 13. • 
273  Ibídem, :ft266-272. 

272 



274 Barrett, pp. cit., p.34. 
273  Zavala, cp. cit., FJP..- 
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En total, en 1568, el ingreso bruto anual del Marquesado 

!,g 

	 fluctuaba entre 100,000 y 200,000 pesos274. 

b) Legados de Herná n Cortés 

Las dotes y donaciones que Hernán Cortés hizo a favor de sus 

descendientes sumaban 352,160 pesos, pero esta suma no se tenla que 

liquidar inmediatamente (ver cuadro 5). 

El gasto más elevado eran 	275,000 pesos, que correspondlan a 

las dotes de sus hijas y de su segunda esposa, doña Juana de 

MNiga, pero su desembolso no tenla que efectuarse siMultápeamente, • 

sino en la fecha en que se concertara el matrimonio de cada una de 

las hijas. Asl, el dinero recaudado en un año no tenla que 

destinarse enteramente a dichos compromisos. Pero aún si hubiera 

sido asl el respaldo de las rentas del Marquesado hubiera permitido 

recurrir a créditos sin mayores problemas, porque aparte de los 

tributas y los diezmoá, la rentabilidad dé propiedadea Como' el 

ingenio de Tlaltenango, el de Tuxtla y estancias de Oaxaca y TOlUca 

dejaban beneficios considerables273. 

Los gastos de representación de Martln Cortés eran de 12,000 y la 

renta que éste iba a cobrar hasta que cumpliera 20 añOs:era de 

16,000 pesos. Cada año tenla que pagar por ambos campromisqs 5,600 

pesos cuya liquidación iba a terminar en unos cinco años. 

Las pensiones anuales que heredó a las damas de su esPosa, 

sirvientes y familiares sumaban 2,800 Pesos. Estas eran por una  
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• vida Y tenlan que pagarse por espacio de 30 años. Ahora bien, si 

comparamos la suma de los gastos del legado de Hernán cortos con P1 

ingreso bruto anual mencionado, los pagos a liquidar no eran 

gravosos. Sin embargo, sólamente se cumplieron los pagos de la 

pensión de su esposa y la conclusión y mantenimiento del Hospital 

de la Purisima Concepción. A la marquesa, como esposa legitima del 

conquistador, le cerrespondla la mitad de todos los bienes 

gananciales del matrimonio276. El marqués en su testamento la 

excluyó de ese derecho, pero ella solicitó la anulación de éste. 

La presión que ejerció la viuda de don HernAh resolvieron las 

contradicciones y se formuló un convenio en 1550, donde se dispuso 

	

el derecho de que cobrara 11,000 pesos anuales. 	• 

En cuanto a las obras piadosas que dispuso Cortés, solamente se 

cumplió la del Hospital. En su testamento indicó que se destinaran 

de las rentas de las casas de la ciudad de México para las obras y 

mantenimiento del hospital, convento y colegió, asi como los, 

diezmos. La mitad de éstos para el colegio, y el resto en partes 

iguales para el hospital y el monasterio. 

Sin embargo, 	una serie de acontecimientos 	impidieron cubrir 

todos  los compromisos del conquistador. Los tributos se redujeron 

debido al descenso poblacional indigena, que se inició en el siglo 

XVI y llegó a su punto más bajo a mediados del siglo XVII. En 1560 

se dejaron de cobrar los diezmos par disposición real Y finalmente,  

276  Lucas AlamAn, Disetaciones sobre la historia de la República 
Mexicana, desde la época de la conquista que los espaZoles hicieron 
a fines del siglo XV y principios del XVI desde las islas y 
continente americano hasta la independencia 	vol. 21 México 
Imprenta de José Mariano Lara, 1844, p. 79. 	 , 
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los pleitos de Martin Cortés con el virrey Luis de Velasco, 

llevaron al Marquesado al secuestro en 1567, dejándolo sin 	los 

ingresos de sus bienes y rentas. 

e) Secuestro del Marquesado (1567-1593) 

Durante el secuestro el gobierno del Marquesado pasó a manos del 

rey y sus representantes ocuparon sus alcaldlas, inclusive, 

fusionaron algunas villas del Estado con las realengas277. 

En el aspecto económico, las rentas del Marquesado fueron 

cobradas por los oficiales reales durante este periodo. Durante el 

secuestro, los ingresos se redujeron considerablemente. La 

confiscación de bienes se resolvió antes que la suspensión 

jurisdiccional, en 1574. 

Las pérdidas fueron graves. Cuando los marqueses recuperaron el 

Estado,  encontraron algunas propiedades sin sus efectos. 

comerciales. En Cuernavaca y Tacubaya dejó de cultivarse las 

moreras y el ingenio de Tuxtla, en Veracruz., habla dejado de 

producir278., 

Pero eso no era todo, el marqués tenla que pagar una multa de 

aproximadamente 50,000 pesos y conceder un`préstamo forzoso de 

"1-7O0 
100,000 ducados.'" par seis aPíos y, como doña Juana WRiga aeln 

cobraba su pensión, el marqués no podía cubrir el pago de dicho 

277 Barcia Martlnez, pp. cit., pp. 76-77. 
278  Ibidem, p. 77. 
279  El ducado era una moneda de oro antigua qua se usó en EsPaínal 
cuyo valor era de 375 maravedises u 11 reales y un maravedl de 
aquel tiempo. Enciclopedia Universal Ilustrada Europeo -Americanal  
tomo XVIII (segunda parte) Madrid, Espasa-Calpe, 1966, P. 2323. 



préstamo. El monarca tuvo que autor'zarie la venta de propiedades 

menos rentables del mayorazgo- 	, para conseguir la cantidad de 

40,000 ducados281, El marqués vendió las propiedades que se 

ubicaban en torno a la plazuela del volador en la ciudad de 

ii,11<ic0282.  

Los representantes del marqués exigieron cuentas a los oficiales 

reales, quienes sólamente entregaron el capital liquido de 2,431 

pesos que correspondla a cinco años (1568 a 1573) y justificaron 

los gastos con el pago de los salarios de las personas que ocuparon 

las alcaldias marquesanas283. 

Durante al secuestro, las rentas del Marquesado sufrieron pocos 

cambios. El ingreso de los años de 1568 a 1573 ascendió a 598,911 

pesos. Si dividimos esta cifra entre los cinco arios, los ingresos 

anuales correspondlan, aproximadamente, a 120,000 pesos. Pero 

280  Hernán Cortés solicitó en 1535 la autorización para vincular 
todos su bienes, tanto los que carrespondlan al señorlo, como.  los 
que habla adquirido por titulas diferentes a éste, es decir, que 
sus bienes los erigió en mayorazgo, lo que significaba el imponer - 
a las propiedades la inalienabilidad e indivisibilidad del éeínorio, 
conjuntamnete zon sus bienes adquiridas con titulas particularesi 
En otras palabras no padia dividir o quitar ninguna propiedad del 
mayorazgo, no podla enajenar parte ninguna a nadie,' doblan de Pa$ár 
los bienes siempre integras al heredera, con la misma condición de 
no 	dividirlo ni enajenarlo a nadie. Sempere, op. 	pp..85 -66m . 
88. Los bienes que adqurió HernAn Cortés de manera independiente 
del sePiorlo y que quedaran vinculadas conjuntaMente con éste fueron 
el palacio viejo de Moctezuma, hoy : Monte de Piedad,. :tierras:-
denominadas la Tlaxpana ubicadas en el camino a TaCuba':. y : 
Chapultepec, los peñales de Tepeapulco, hay llamado del MarquéS,-,.en, 
Ixtapalapa, y el pePío1 de Xico, rumbo a Chalco; el patronato .del-
Hospital de Jesús y jo que adquirió en la mar del :.sur. 
Martinez, op. cit., pp. 69-70.  
281 Garcia Martinez, op~ cit., p. 77. 

282  Barretto  op. cit., P. 35.. 
283  AGNM, Hospital de JEISÚSI  leg. 226, exp -. 82. 
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desafortunadamente para el marqués estos Fondos se destinaron a la 

administración v irrei nal. 

Después del secuestro, el ingreso del Marquesado sufrió serios 

cambios. La recaudación se destinaba al pago  de las multas y 

préstamos impuestos por el rey. A estos problemas se sumaban el 

descenso publacional indígena a la que ya aludimos anteriormente« 

En el siglo XVI el éxito económico del Marquesado se basaba en la 

densa población indigena y las mayores entradas provenlan de los 

tributos284. 

El declive poblacional provocó el descenso financiero. Ward 

Barrett efecteto un estudio comparativo de ciertos años. La 

disminución de la población implicaba la disminución de los 

tributos. El punto más critico de dichos fenómenos se registró a 

mediados del siglo XVII y de ahí ascendieron paulatinamente, hasta 

"'85 que en 1807 alcanzaron el nivel que tenían en 15704  

Así, 	el ingreso bruto del Marquesado del Valle entre 1580 y 

1585 descendió a 175,102 pesas, ro que significo:un ingreso anual 

286.  de aproximadamente 7.5,102 pesos  

El bajo rendimiento económico obligó a Martín Cortés. a solicitar 

empréstitos, mismos que no ayudaron a subsanar elprobleipa. 

financiero, solamente vinieron a ,sumarse a lás deudas qué dejó el 

conquistador. 

284  Barrett, op. cit., p. 23. 
285  Ibidem, p. 23- 26 . 
286 AGNm, Hospital de Jesús, leg. 236 
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d) Quiebra del Marquesado 

Fernando Cortés, tercer marqués del Valle, solicite) entre 1589 a 

1602 un gran número de préstamos. En 1590 los intereses de la deuda 

absorbieron la mayor parte del ingreso del Marquesado287. 

2S0 
El dinero recibido lo destinó a tres renglones diferentes--  . El 

primero, para el pago de intereses vencidos por las deudas que dejó 

su padre y las que contrajo él. Para ello destinó el 30% del 

capital. El segunda, para el pago de la dote de Ana Cortés, su 

hermana y los salarios de sus criados. Para estos gastos dedicó el 

10%. Y finalmente, el 60% lo dedicó a gastos personales. El lujo en 

que vivla la familia Cortés bropiciaba gastos de gran magnitud y 

preferlan vivir endeudados, que perder el estilo de vida. al que 

estaban acostumbrados289. 

Segem Ward Barrett, las deudas que se contrajeron entre 1586-1597 

ascendían a 240,000 pesos, ésto significaba que tanto el segundo 

marqués ''COMQ el tercero solicitaron préstamos de 20,000 pesos por ,  

año, en promedio. En 1590, los intereses anuales que tenlan -que 

pagar casi correspandlan a esa suma. Además, se agregaron 50,000 

pesas de la dote que dejó Hernán Cortés a Maria Cortes, su nijal . ),  

9,000 pesos de otras deudas que procedlan de préstamos Anteriores...a 

158629°. Llegó el momento eh que fue imposible liquidar los réditos . 

287.Barrett, cp~ cit., p. 35. 
288  Las sentencia de graduación de 1600 registró el 50% de 105  
conceptos por deudas. AGNM, Hospital de Jesús, leg. 260, e;(13. 51  

re. _104.  

289  Ibidem, ley. 260, exp. 5. 
290  Barrett, op. cit., p. 35. 
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de los prestamos. Entonces los acreedores se unieron para .::ormar 

"un concurso de acreedores" para reclamar los adeudos. 

Los concursos de acreedores fueron muy comunes en la época 

colonial. Formaban parte de un procedimiento jurldico que, 

generalmente, se iniciaba con una demanda por escrito, anexándose 

el contrato donde quedaba asentado el préstamo del dinero, para 

verificar el compromiso que se habla pactada 

El juez analizaba el contrato para corroborar la veracidad del. 

compromiso, es decir, comprobaba el monto de la deuda, los réditos 

corridos hasta la fecha en que el demandado se habla comprometido a 

liquidarle, y sobre todo, la cláusula ejecutiva que era la 

autorización que daba el deudor, para que el juez "ejecutara" en sU 

persona y bienes, es decir, encarcelamiento del deudor y 

confiscacibn de sus pertenencias, en caso de incumplimiento de lo 

pactado' . Pera en la practica, generalmente, sólo se procedía. a 

la confiátación de los bienes del demandado. 

En seguida, el demandado tenla que reconocer el adeudo mediante 

su firma. Una vez hechas las averiguaciones correspondientes, el 

juez e:Tedla el mandamiento de ejecución par escrito 	lwentregaba. 

al demandante. 

Como era comón que el deudor tuviera adeudos con diferenteS 
, 	. 	 , 

personas, a continuación se notificaba pCtblicamente 	et.Ito 

ejecutiva« para que los demás acreedores que pretendieran tener 

derecho a los bienes del deudor se unieran para formar el concurso 

291 José Luis Soberanes Ferngindez, Historia del juicio ejecutivo 
civil, México, UNAN, Instituto de Investigaciones JurldiCas„ 1977. , 

p. 7., 



292  Wobeser. 0P. 	s P 165» 
293  AGNM, Real Fisco, vol. 33, exp. 11 
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de acreedores, con la finalidad de tener mas fuerza en el reclame 
 Y 

asl lograr con mayor eficacia el pago de los capitales292. 

Los acreedores, una vez que reciblan el mandamiento de ejecuci6n, 

lo turnaban al alguacil, justicia del poblado donde se ubicaban los 

inmuebles para que procediera a hacer efectiva la orden. El 

alguacil se lo notificaba al deudor y posteriormente, procedia al 

embargo e inventario de los bienes. Se nombraba un depositario, que 

administraba las propiedades confiscadas, hasta el momento en oue 

se efectuaba el remate. 

El depositario debla tener determinadas caracterlsticas, corno los 

conocimientos necesarios del campo -si se trataba de bienes 

rurales-, ser inteligente y ser de buena condición económica además 

de ser una persona honorable293. 

El concurso de acreedores de los bienes del Marquesado del Valle 

se iníciÓ en 1599 y perduró a lo larga del sigla XVII. La sentencia' 

de graduación de acreedores se realizó en 1600i En ella el primer 

pago le correspondla a la primera deuda, que era la mayor: la date 

de Marla Cortés, hija de Hernán Cortés. 

Fernando Cortés, tercer marqués del Valle, murlá en 160?. y dejb 

como herencia un gran m'amero de deudas'y  la bancarrota del 

Marquesado a Pedra Corté , SU hermano, quien se convirtó en cuarto 

marqués del Valle. 

En la Cláusula dieciséis de su testamento facultaba a sus 

albaceas, entre ellos Pedro Cortés y doña Mencla de la Cerda y 

1,. 



bobadijla, para que tomaran los bienes libras del may. orazgo y los 

vendieran, con la finalidad de pagar sus deudas. Asimismo, nombró 

en la siguiente cláusula a doña Mencla de la Cerda, su esposa, como 

heredera de sus bienes libres, de los cuales podrla disponer una 

vez que se concluyera la liquidación de todos los acreedures294. 

Como en el matrimonio de don Fernando con doña Mencla de lo Cerda 

no hubo hijos, don Pedro heredó el mayorazgo donde quedó vinculado 

el Marquesado del Valle. 

Conclusiones 

Como se puede observar, los legados de Hernán Cortés se cubrieron 

parcialmente. De no haber surgido ningún contratiempo que afectara 

a los ingresos del Marquesado, los compromisos estipulados en el 

testamento del conquistador se hubieran liquidado totalmente 

:alrededor de 1580. 

Los tributos, los diezmos, los arrendamientos de las propiedades 

. rurales 'y urbanas, as/ como las rentas de los censos enfitéuticas 

de algunas propiedades rurales y el ganada garantizaban el 

finiquito de los legados del Conquistador. Pero la despoblación 

indlgena provocó esa calda en los 	tributos, 	 s: los ingreso más 

altos del Marquesado. La prohibición real d 1560 en relación'a.que . 

el marqués continuara cobrando los diezmoe y finalmente la. 

confiscación del Marquesado en 1567 ocasionaron ,Lin giro en lbs 

fondos del señorlo novohispana. De unos ingresos anuales que 

294  José Ignacio Rubio Marie, "los testamentos de don Martin y don 
Fernando Cortés y Arellano, II y III marqueses del Valle de 
Oaxaca", Boletin del Archivo General de la Nación, XxX:4  
dic.), p. 598. 
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fluLLoaban entre 100,000 y 200,000 pesos, en  el momento que se  

confiscó el Marquesado, se pase) a un promedio anual aproximado de 

35, 000 a partir de 1580. Ante esta situación, los marqueses 

tuvieron que recurrir a solicitar préstamos, cuyos intereses fueron 

agravando todavla más el endeudamiento del Marquesado. En 1600~  

ante la insolvencia, los acreedores se unieron en un concurso. Dos 

años más tarde, el tercer marqués del Valle dejaba como herencia un 

gran número de deudas y la bancarrota del Marquesado. 



(Cuadro 4) 

Relaciln de ingresos y propiedades (1568) 

Poblacien  Pesas de 
oro COMUn 

5,271-4-0 

Tributos 

Maíz 
fangs. 	almds. 

2,655 	9 

Mantas 

Covoacan  

Tacubaya 631-0- 315 6 

Toluca 4 4,57-0-0 5,957 O 

Matlatzinco 619-0-0 380 0 

Oaxtepec 3,669-0-0 1,834 9 

Yecapimtla 6,150-0-0 3,077 0 

Tepoztlan  2,718-0-0 1,327 

Cuernavaca 3,727-4-0 18177-3 

Yautepec 4,983-0-0 2,487 0 

Tuxtla 1,855-0-0 530 O 

Cotaxtla 36-0-0 12 0 

Rinconada 180-0-0 

Tehuantepec 1,527-0-0 3,442 

Jalapa 928-4-0 1,2:38 O 

Oaxaca 1,257-0 -O 628 

Cuilapa 7,464-0-0 3,732 

Etia 2,439-0-0 1,218 

Tlayacapa 357-0-0 2,487 O 

TOTAL 48,280-7-0 28,815-0 181-7-3 

1 



Ganado 

Propiedad 

Atenco y San Mateo 

Haciendas de Oaxaca: 
La Grande 	- 
otra? 	 
Guacontlan 	 

Num..de cabezas 

	 10.000 ovejas 
Una estancia de ganado mayor 

435 yeguas 
-8,144 animales 

5,000 ovejas 
412 yeguas 
14 burros 

Xilotepec- 
Las Salinas------- 

La Ventosa--- 	  

Tarifa- 	  

304 . caballos 
1,000 cabras 
1.1.00 ovino 
600 caprino 
120 yeguas 
20 burros 
1 semental 

1,000 vacas • 
 • 	120 yeguas 

- 25 potros 
.2,000. vacas 

Las Cruces--- 	 

Almoloya 	  

• : • 
	

15 .yeguas-.  
	 6,000 novillos 

250 potros 
1,300 novillos 

Mazatepec 	  
Las minas---- 	  . 

ARRENDAMIENTOS 

Molinos harineros 	Ingenios azucareros 	Minas 	Monto. 

Miraflores n/i 
• Tuxtla 5,000 ps. 

Zacualpan 250 ps. 
Ahushuspa 400 pS. 

Tlaltenango 9,000 ps. 
México 3,698 ps. 

Casa y tiendas ? casa en la ciudad de México 1,792 s. 

Censos enfitéuticos 

Peñol de Tepeapulco 628  Ps. 

Fuente: Salinas Alanis, Discurso de recepcitTly  cp. cit., 37 p. 
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(Cuadro 5) 

Según Barrett, los pagos a liquidar de acuerdo 
al testamneto del conquistador eran 

los siguentes: 

181 

Compromisos 

Gastos del funeral 

Hospital, convento y colegio 

Dotes y donaciones 

Diversas pensiones anuales 

Pens"In anual para Juana se 
Zumga  

A las guardines de Martin  •Cor—
tés 

Renta de. Martin CortesSasta 
los 2O años 

TOTAL 

Pagos Cmicas Pagos anuales 

5,000 

2,600 

• . 11,000.  

12,000 

317,000 

Fuente: Barrett, La hacienda, op. cit., p.,34, 	• 



Cap 'tul°. Octavo 

La concesió n de las baldlas del Marquesado mediante censos 

enfitéuticos (1605-1620) 

a) Los baldíos 

162 

Antes de continuar con los acontecimientos que ocurrieron después 

de la quiebra del Marquesado, caracterizando el siglo XVII. con el 

concurso de acreedores, es importante señalar qué pasaba • con los 

baldlos en la Nueva España para entender la poltica seguida por el 

cuarto marqués don Pedro, resPecto a la enajenación de los baldlos. 

del seínarlo indiano, como una medida para subsanar. la crisis e ir 

liquidando a los acreedores en espera de sus pagos. 

Ante todo es indispensable señalar qué tierras consideraban los 

españoles como baldlas antes de la llegada'de éstos al continente 

americanb. Generalmente se distingul'an tres acepciones sobre las 

tierras baldlas. La primera se referla a las tierras que 

perteneclan al rey pera que no estaban cultivadas, ni hablan side 

mercedadas a nadie y que par lo mismo no redituaban ningh 

aprovechamiento y se denominaban tierras realengas. La segunda 

acepción eran las tierras de la Corona expropiadas por terceras, 

que al explotarlas pasaban a formar parte de la propiedad privada 

de aquel que las habla usurpada. La tercera, eran las montes y 

pastas que por tradición los habitantes de las municipios 
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castellanos las aprovechaban de manera colectiva para el servicio 

Público y que eran de uso comO.n, denominándolas también baldlos.275  

Los baldlos fueron dispuestos para su venta en 1557 por orden de 

Felipe II para aumentar los ingresos de la Real Hacienda. Al 

principio esta orden afectaba solamente las tierras donde ya se 

habla implementado anteriormente el cultivo, sin tocar las que 

correspondian a pastos montes pertenecientes a los municipios, pero 

en la práctica éstos no fueron respetados perjudicando gravemente 

los intereses del patrimonio público, privatizándose las tierras a 

favor de unos cuantos individuos de la clase poderosa.296  

En la Nueva EspaFla las intenciones de disponer los baldlos se va 

perfilando desde 1567, pero no como lo que estrictamente significa 

una compra-venta, sino más bien como una regularizaci6n da la 

propiedad indevidamente ocupada, para terminar por un lado, con los 

confiictos entre indlgenas con españoles debido a la invasión de 

propiedades, y por otro lado, obtener ingresos que nedesitaba el 

erario real. 

Recordemos que en los inicios de la colonización por lo menas 

hasta 1350, la Corona se mostró respetuosa de 	derechos . 

indlgenas que les asistla desde tiempos de la gentilidad sobre las 

tierras que ocupaban. La politica del rey Carlos V no sólo se  

encaminó a respetar las tierras ocupadas por los 	 , naturales sino 

que también les brindó protección ante los abusos de las 

conquistadores y vecinos españoles. 

295 Menegus, Del SeBorlo, 

296 ibídem, p. 220. 
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Las tierras de las cuales dispuso la Carona como derecho de 

conquista, Fueron las que pertenecl¿in a Moctezuma como 

patrimoniales y las destinadas al culto religioso, pero no de las 

baidlos ni comunales las cuales los españoles también las 

consideraban baldias. 

Desafortunadamente la politice proteccionista de la Corona no fue 

respetada, la codicia de los españoles hizo que ocuparan tanto 

tierras comunales, como tierras del calpulli, asi como de las 

baldlas. 

For otro lado, las tierras libres que quedaron por el descenso 

poblacional indlgena debido 'a las epidemias, propició que los 

españoles las tomaran indebidamente sin mayores problemas, o en su 

defecto, las autoridades las concedieron en' mercedes a las personas 

que las solicitaran o se las reservaban para ellos. 

El abuso era tal, que por orden real de 1546 se le mandó a el 

virrey Ñendoza que las tierras vacantes por lamuerte de. las 

indlgenas las destinara al patrimonio comunal de los pueblas, para 

que los naturales las trabajaran colectivamente y "de.ahi se pagara.  

el tributo, y no permitiera que los encomenderos y autoridades se 

quedaran con esas tierras como pago de tributos.297  

La despoblación indigena además de dejar libres las tierras,  

ocasionó graves problemas en el sostenimiento económico de la 

población blanca: los tributos disminuyeron, no habla - maná de para: 

para trabajar las tierras, se escaseó el abasto alimenticio y la 

crisis no esperó. 

297 Solano, op. cit., pp. 168-169) 



298 Ibidem p. 218. 
299 Ibidem, pp. 222-223. 

La '51L"Li.n critica de la Nueva España hizo que.la posición de 

la Corona frente a las tierras ocupadas por los indigenas y las 

baldias fuera vacilante, pues después de haber dictado una politica 

proteccionista hacia los indigenas, ordenó la redistribución de sus 

tierras mediante las congregadiones, orden expedida en el mismo aína 

de 1546. El rey dio instrucciones de que las tierras que dejaban 

los naturales cogregados se distribuyeran a los españoles para 

fomentar el cultivo como medida para salir de la crisis. 

Hubo varios momentos en que las autoridades insistieron en que se 

autorizara la disposición de los baldias para repartirlos entre los 

españoles y asl superar la crisis. Por ejemplo, el Arzobispo de 

México sugirió, en 15513, al Consejo de Indias que para "remediar el 

desabasto" alimenticio de la población convenía repartir los 

bald1os.298  

El virrey Marqués de Falcas expidió en 1567 las Ordenazas de 

tierra can el fin de terminar con los numerosos y constantes 

pleitos sobre tierras entre los indígenas y españoles.299  

El rey ordenó, en 1568, que las autoridades correspandientes 

repartieran tierras baldlas a españoles e indígenas para fomentar 

el cultivo, e inclusive la legislación real de los años 1572 a 1575 

preceptuaba regular la tierra indebidamente apropiada. • 	• 

Entre los procedimientos se obligaba a''los espaRalesPreservEr',  

titulas de las tierras que poselan. Este requisito ocasionó 

desacuerdos entre la Real Audiencia y el virrey. La primera, 

141 
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argumentaba que no era necesario presentar los Lltulus de las 

propiedades, dacio que bastaba solamente el que habitaran lo 

propiedad diez años consecutivos para obtener el pleno dominio. El 

virrey en desacuerdo argumentaba que el pleno dominio de las 

mercedes le asistia al rey y el beneficiado tan sólo el dominio 

útil, de chi que los que detentaban alguna propiedad debían de 

7",oó 
mostrar los títulos de las mismas a los delegados del rey. 

Para 1560 nuevamente se buscaba repartir los baldías. La 

epidemia de 1576-1577 más severa que la de 1545, provocó un damero 

mayor de muertes indigenas. El virrey Conde de Monterrey, qUien 

propuso distribuir los baldlos tanto a españoles como a indígenas, 

argumentó que no se habla resuelto nada con respecto a los 

conflictos entre indígenas y españoles por la tierra, pues decía 

que si ya se hubieran repartida de acuerdo a lo que le corresponde 

a cada uno, ya se hubiera resuelto tanto los conflictos por tierras 

como los ingresos que necesitaba la Real Hacienda.391  

De hecho la disposición de los baldlas por la Carona se.  hace' 

legal Y efectiva hasta 1591, motivada por el interés de, obtener 

ingresos extras para el erario real. 

El rey sospechaba que los .españoles adquirieron taldlos sin 

ningetn derecho. Para verificar quienes se encontraban en tales 

circunstancias, mandó que se hicieran las correspondienteS 

averiguaciones para detectar quienes no tenían títulos legítimos. 

300 Ibidem, p. 223-22 . 
301 Ibidem, p. 225. 

! 



302 Solano, op. cit., p. 319-322. 
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Los que no poseían  títulos pagaran los derechas 

correspondientes, los que tenían sus documentos en regla también 

pagaban cierta catidad para confirmar su posesión, paro si tenían 

títulos de unos terrenos y de otros no, a los cuales se les 

denominaban demasías, tenían que pagar para componerse y  asl 

legalizar la propiedad. 

En la Nueva España se detecta una definición de las tierras 

baldías en los tiempos del segundo alargues Martín Cortés y se 

repiten los mismos conceptos a principios del siglo XVII, 

conceptualización que también se regla para el Marquesado del 

Valle« En esta definición de los baldíos se determinan dos 

acepciones, a la primera se les 	denominaban mostrencas y a las 

segundas, ab intestato. En las tierras mostrencas se distinguían 

las tierras yermas, despobladas, concejiles,!de aprovechamiento y 

pasto común de los vecinos. Las tierras ab intestato estaban las 

tierras vacantes por muerte de los indígenas. 

En la sentencia de 1627 del Consejo de Indias en contra del IV 

marqués del Valle por haber ocupado tierras baldías del Marquesado 

se hace mención a dichas dos acepciones de tierras baldías: las 

mostrencas y las at intestato. El Consejo resolvió en este pleito 

que las tierras mostrencas del Marquesado del Valle pasaban a ser 

realengas, al igual que las tierras vacantes' ab „intestato por .  

muerte de los indígenas« AdemAs se le prohibió al' marques enajenar 

por cualquier título o causa las tierras del Marquesado'parque los 	, 

baldíos del searlo le pertenecían al rey.302  Pl   



De hecho en. el Marquesado del Valle las concesiones de baldllys  

fueron escasas como va lo mencionamos en los capitulos anteriores. 

El dominio eminente del Marquesado fue limitado, incluso Hernán 

Cortés nunca estuvo seguro de tener la facultad de concederlos, de 

modo que de las pocas mercadea que otorgó siempre lo hizo en nombre 

de Su Majestad Y no como señor de vasallos, además, también 

recordemos que el primer marqués solicitó mercedes y titulas de 

las mismas, que se ubicaban dentro del Marquesado, a los delegados 

del rey en el Cabildo. Y no sólo eso, sino que obtuvo tierras de 

sus vasallas mediante arrendamientos, compra y enfiteusis, 

pagándoles los derechos correspondientes, hecho que demuestra que 

no tenia el dominio emiente de su seNorio, sino que el dcrilinia 

eminente lo sustentaban los naturales de la región y el marquéS 

sólo el dominio útil del Marquesado que obtenia mediante la 

enfiteusis, cosa que no ocurrla en los seRarlos peninsulares. 

Con respecto a su hijo Martin Cortés, segundo marqués del Valle, 

quiso ejercer las prerrogativas señoriales, reclamando incluso las 

tierras baldias de acuerdo a las derechos seRariales de las reinos 

castellanos, que facultaban al señor tomar las heredades o 

edificios abandonados, par cualquier razón, por sus vasallos. 

La respuesta de los delegados del rey en la Nueva España respecto' 

a la actitud de Martin Cortés fue el secuestra de las, rentas 

administracibn de justicia del Marquesado.' 

:2'43 AGNM, Hospital de jesús, 
op. cit., p. 806. 



propiedad y a los detentadores del dominio Ótil. 

b) Pedro Cortés y los problemas financieros del Marquesado - 

Don Fernando, el tercer marques, no radicó en  la  Nueva España y 

por lo tanto no estuvo directamente al frente del seF,orlo, pero 

logró que se le levantara el secuestro, aunque después de pasar el 

Marquesado nuevamente en las manos de la familia Cortés, los 

efectos económicos del mismo hablan sufrido serios daños: el 

sePlorlo indiano estaba en la ruina» 

El cuarto marqués del Valle Pedro Cortés, tuvo que enfrentar la 

crisis y alentado por su condición de señor de vasallos y por la 

politica de la época, en donde el rey Felipe II se valla de los 

baldlos como recursos financieron para subsanar las urgencias de la 

manarquia, procedió a disponer de las tierras baldlas del 

Marquesado, para concederlos mediante censos enfitéuticos y con la 

renta que percibla anualmente, aumentar los ingresos y pagar las 

numerasas deudas a los acreedores. Pero del mismo modo que su 

padre, don Pedro enfrentó a las autoridades virreinales de la Nueva 

España y a las yeales, en 	Concejo de Indias. Con estos 

conflictos la situación se complicó eón más, en lugar de subsanar 

los ingrsas se vió envuelto en constantes pleitos, además de 

presentarse una situación tan complicada que perjudicó. 
	la 

!
1
i 

Pedro Cortés, cuarto marqués del Valle vivía en EsPaRa cuando 

heredó el Marquesado en 1602. Era sacerdote de la Orden de 
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Santiago y Fiscal del Cusejo de las Ordena 304  
— . Pero a la muerte de 

su hermano, don Fernando, tercer marqués, 	renuncie.) al hábito y al 

carga de fiscal para trasladarse a la Nueva España en 1417. Un año 

después se caso con Ana Pacheco de la Cerda, hermana del conde de 

la Puebla de Montalbán, posiblemente para asegurarse la sucesión, 

pero no la tuvo'''. 

A don Pedro le tocó afrontar el déficit financiero y la mala 

, 

administración del Marquesado. Los gobernadores y otros empleados 

abusaban del cargo y sacaban provecho personal. Exiglan 

sobrecargas tributarias a los indigenas, los obligaban a trabajar 

en las minas, los sacaban . de su medio natural, continuaban 

tratándolos sin consideración y sus demandas no tenlan cabida en 

los tribunales306. 

Los ingresos del Marquesado no alcanzaron a cubrir las deudas que 

tenla con la viuda de don Fernando, con los acreedores, ni 

alcanzaran a cubrir los gastos de la familia Cortés. Pedro Cortés, 

al solicitar al rey su traslado a la Nueva España en 1617 para 

corregir el bajo rendimiento económico del Marquesada, señaló que 

su señorlo valla en años anteriores 150,000 pesos anuales y para 

1617 no rendla ni 22,000 pesos, de las cuales mAs de 11,000 pesos 

se destinaban al. paga de derechos, averlas 	salarios de. lo% 

gobernadares3". 

3°4 Rita Goldberg, "MAs datos sobre Don Pedro Cortés, IV marqué% 
del Valle de Oaxaca", HoletIn del Archivo General del Nación, 
Méksica, AGNM, 1971, tomo XII, nóm. 3-4, pp. 493-394. 	 , 
Tnb 	. 

Ibidem, pp. 484. 
Ibidem, p. 313. 

72507  Ibideml  p. 515. 



Ere'é-initivamenté. los débitos del Marquesado no se pudieron cubrir 

y los acreedores se unieron en contra del IV marqués. La viuda de 

Fernando Cortés tomó parte activa en el concurso, va que litigaba 

por 5,000 ducados anuales que le perteneclan en concepto de 

alimentos, e inclusive, actuó en representación de los otros 

ac~dores308. 

Doña Mencla de la Cerda logró que se le remataran, en 1611, las 

Cuatro Villas Marquesana (Oaxaca, Cuilapan, Etla y Talyacapan), 

CoyoacAn, Cuernavaca (excepto el ingenio de Atlacomulco) y el PeUl 

de Xico. Pero el proceso se suspendió inmediatamente porque el 

marqués argumentó que los bienes del mayorazgo no se podían 

309 enajenar . 

A instancias de dalla Mencla de la Cerda, el Consejo de Indias 

nombró en 1613 a un funcionario, el juez privativo y. conservador. 

Su función era atender el embargo y cuidar los intereses de los 

acreedores, es decir cobrar alcances y remitirlos a la Casa de 

ContrataciÓn de Sevilla, para que pagara a los acreedores 1°. 

Ante esta situación, don Pedro tenla qüe encontraralguna 

alternativa para aumentar los ingresos y asl poder pagar sus deudas 

y aumentar los caudales que se remitlan a Espalia. 

Resolvió ceder los baldíos del Marquesado: mediante censos 

enfitéuticos como una medida para subsanar el déficit financiera.' 

Para llevar a cabo los trAmites otorgó poder a ^JerónimosLeárdol  

308 Garcla MartInez, cp. cit, p. SO; AGNM, Hospital de jesús, leg. 
260, exps. 1-5 

Ibidem, p. Si; leg. 311, ex p. 1. 
310 Garcla MartInez, op. cit., p. SO. 



311  AGNM, Hospital de Jesús, leg. 128. euP. 5. 
312  Ibidem, lag. 456, exp. 3, fs. 11-13. 

AGNM, Hospital de Jesús, leg. 355, eup. 4. 

8-9. 
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gobernador y justicia mayor del Estado, ei 16 de junio de 1603. El 

gobernador tenla que iniciar los traspasos veinte Mas después de 

que el navlo, que llevaba la plata de Su Majestad, partiera de San 

Juan de Ulóa hacia España en 1605311. 

Jerónimo Leardo, a su vez sustituyó dicho poder en Diego López de 

Haro, quien, a partir de esa fecha, concedió los baldiós de manera 

masiva y planeada. Posteriormente, en 1612 la responsabilidad de 

conceder los baidlos estuvo a cargo de Cristóbal Molina, gobernador 

del Marquesado y cuando el marqués regresó a la Nueva España en 

1617 las concesiones las efectuó directamente 12  - 

e) Concesiones de tierra mediante censos enfiteuticos 

El cuarto marqués ya tenla cuatro años viviendo en su. señorlo, lo 

que le permitió conocer la gran extensión del Marquesado y las 

abundantes tierras sin cultivar, ya sea porque nunca se hablan 

trabajado, ya porque no tenlan dueño o porque hablan quedado libres 

por muerte o abandono de los naturales. 

Con el objeto de estar bien informado, habla mandado elaborar un 

censo poblacional de las comunidades indloenas, en el que se 

reflejaba la disminución de los tributarios. Asimismo, ordenó que 

se averiguara cuántas tierras estaban abandonadas y en el caso de 

las ocupadas, quiénes las ocupaban, de qué autoridad las hablan 

recibido, y el tipo de contrato' por el que las poselawd , Del 



314 Ibidem, leg, 3391  e;43.26, f. 28 
emp. 3, fs. 11-13. 

mismo modo ordenó que los naturales mostraran al comisionado el 

padrón de los habitantes de sus pueblos para comparar éste con el 

Ultimo censo de los Lributarios y asl hacer una relación de los 

indios faltantes por muerte o por ausencia. También mandó que las 

personas que ocupaban esas tierras, mostraran al comisionado sus 

títulos de posesión para que no se cometiera ninguna injusticia con 

ellas, ni se concedieran a otro para que las labrara. 

Una vez realizada la investigación, ordenó a sus representantes 

que otorgaran las tierras baldias a los vecinos que se interesaran 

por ellas "para que se labren, beneficien y cUlti‘,411.1414.  

Los trámites requeridos para otorgar tierras mediante el censo 

enfitéutico eran similares a los de las mercedes que otorgaba la 

Real Audiencia en el resto de la Nueva España. El solicitante, 

hacia la petición por escrito y la dirigia al marqués. En la 

solicitud se inclulan las caracterlsticas y calindanoias del -

terreno'y se anexaba un pequeño plano del mismo. 

El marqués emitla el "mandamiento acordado" donde señalaba el 

nombre del solicitante, la cantidad de tierra que deseaba, la 

ubicación, las colindancias y la orden a la justicia del poblado 

donde se ubicaba la propiedad en cuestión, para que efectuara las' 

diligencias correspondientes a saber: 

1. Citar a los naturales y circunvecinos 	las tierras 

solicitadas para que contradijeran la petición, en casa de que- la- 
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ceslór, de tierras mediante censo eniiteutice 111ViAlji 12..2F,11 sus 

propiedades. 

2. El alcalde mayor o teniente se tenlan que dirigir al lugar de 

los predios solicitados para realizar la vista ocular, es decir, 

corroborar las medidas, colindancias y caracterlsticas del terreno 

o terrenos que se especificaban en la. solicitud. En caso de 

invasión o perjuicio de terrenos aledaños, los perjudicados tenlan 

que comprobar su posesión. 

3. 'Averiguar mediante testigos el dominio eminente del Marquesado 

sobre las tierras solicitadas. Para ello, el gobierno del 

Marquesado tenla que presentar cinco testigos, denominados "de 

oficio". El solicitante, a su vez, tenla que presentar otros cinco 

testigos que les nombraban "de parte". Regularmente, estos (animes' 

eran indlgenas que habitaban en las inmediaciones de las tierras 

solicitadas y, de preferencia, los mas ancianos. 

4. Lds interrogatorios que se haclan a los testigos iban 

encaminados a determinar el avalúo de las tierras en cuestión, la 

utilidad que obtendrla el Marquesado con la Cesión de éstas Y~ en 

caso de que se concedieran, verificar que no se ocasionara ningún 

daño a los naturales ni a terceros. 

5. Al concluir estos trAmites, el alcalde mayor 
	

tenla que 

remitir los documentos al secretario con su "parecer Jurado" y 

firmados. Es decir, que el alcalde mayor daba su punto de vista 

sobre la conveniencia de la transacción. Su parecer se aPdVada en 

la ausencia de contradicciones y en que los terrenos eran baldlow, 

 

 

  



enfiteuta317. 

Pisimismo, las concesiones del dominio 0til lmplicabAn el pago . 

una renta que generalmente era baja . El monto fluctuaba entre 6 y 

40 pesos anuales. 

315 Ibidem, leg. 335, emps. 1-5, 
316 Ibidem, emps. 2, 4, 16. 
317  Wobeser,  

1 T5 

P°"" rip 	11"1a practicado en ellos ningUn cultivo o hablan 

dejado de producir por mucho tiempo, y estaban abandonados. 

6» Por Ultimo, el "mandamiento acordado" especificaba el tiempo 

en que se doblan de realizar los trámites, que generalmente, eran 

dos meses. Después de ese tiempo el alcalde mayor no puna usar de 

la comisión, ya que perdla toda facultad para continuar las 

diligencias315. Pero, en la práctica, el plazo indicado nunca se 

respetó y fue coman que todos los procedimientos tardaran más 

tiempo. 

Una vez'que el marqués o su delegado reciblan las diligencias y 

el parecer del alcalde mayor, se firmaba el contrato. El 

beneficiado se presentaba nuevamente con este doCumento ante la 

autoridad para que le diera la posesión del bien útil del inmueble. 

En los primeros arios, los terrenos que se otorgaron eran eriazos, 

de ahl que el enfiteuta se obligaba a cultivar la tierra en un 

lapso de seis meses. AdemAs, 	la propiedad siempre deb/a 

permanecer productiva, para garantizar el paga de . 1a renta .  del 

censo. Los gastos que implicaban trabajarla .iban por .cuenta del 

enfiteuta316. Si este Ultimo dejaba decaer el inmueble el 

censualista interyenla en hacer las mejoras, con cargo al 



318 AGNM, Hospital de Ju,seds1  leg. 355, exp. 4. 

196 

Por lo general` se inclulan cláusulas que proteglan al patrimonio 

de las comunidades indldenas. Por ejemplo, las propiedades se 

otorgaban con la condición de que no se causara ningún perjuicio a 

los indlgenas- Se tenla que dar preferencia a los pueblos comunales 

en el uso del agua, si las tierras inclulan derechos de agua. Se 

tenia que cercar la propiedad, si eran tierras ganaderas, para que 

los animales no invadieran las sementeras de los indlgenas, entre 

otras. Pero en la practica, las tierras indidenas no siempre Se.  

respetaban. 

A continuación, se muestran algunos ejemplos de las obligaciones 

de las partes que se registran en los contratos de las cesiones de 

tierras mediante el censo enfiteutico. 

Condiciones del censo enfitéutico perpetuo a favor e Meichor 

• 7;1S Garcla expedida en 160 ' 

1. Como habla das casas de indias cerca d las tierras 

concedidas, el enfiteuta se obligaba a no malestarlos, ni hacerles 

vejación alguna. 

2. Como las tierras iban a destinarse a'la ganaderla, 

enfiteuta se comprometla a cercarlas, para que las bestias no 

perjudicaran la propiedad de los indlgenas. La cerca tenla que ser 

redonda, y distar veinte brazas de las tierras de los naturales. 	. 

3. Las tierras que se concedieron al enfiteuta inclulan derechas 

de agua del rla que cruzaba dichas tierras, pero el beneficiado 

tenla que dar preferencia a las indios en tomarla. 
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4. El enilteu:ta quedó obligado a cultivar y labrar la tierra en 

un lapso de seis Mesas, de lo contrario lo haria el marque.¿:, a cargo 

del enfiteuta. 

5. En el caso de que el enfiteuta dejara de pagar la renta del 

censo durante dos aíos  consecutivos, el inmueble seria embargado a 

favor del marqués (derecho de comiso). 

6. Si la cosecha o la finca que edificara el enfiteuta se 

destrula por algún fenbmeno natural, tenla que seguir pagando la 

renta del censo. Aqui el contrato se apartaba de lo establecido en 

Las Leyes de Partidas, pues en éstas se dispone, 	que si la 

propiedad se destrula en más de un 80% el enfiteuta no debla . de 

pagar la renta. 

7. El enfiteuta tenla que mantener productivo el predio sin 

dejarlo decaer para que el censo estuviera siempre seguro. De lo 

contrario, se procederla a 	"ejecutar" sus bienes, es decir, 

embargarlos. 

3. En caso de que el enfiteuta deseara vender, traspasar o donar , 

el dominio útil, se obligaba a notificárselo al marquéá, para que 

éste pudiese ejercer 	su derecho de tanto. Si no se interesaba el 

marqués 	en adquirirlo, tenla que autorizar la transacción. •Ne 

poda vender el dominio ettil a eclesiásticos, solamente a aqúellas. 

personas solventes, de las cuales.  se pudiese cobrar fácilmente la 

renta del censo 

9. El nuevo enfiteuta pagar 	la veintésima parte al marqués, éé 

decir, que del Precio que pagaba por-  el traspaso del censo 



enf'iteutio, se calculaba el 3'./. v esta cifca se tenia 	p,gar al 

marques (Derecho de laudeutio o veintena). 

I:). El nue,id enfiteuta tenia que pasar 	las oficinas 

administrativas del Marquesado, en un lapso de treinta dias para 

otorgar una nueva escritura de reconocimiento de censo. 

Otro ejemplo es la escritura de censo enfiteutico perpetuo de dos 

caballerías de tierra, en términos de los pueblos de San Pedro 

19 :1'.uinalpa 	San Mateo, en la juviadiccilln de Coyoacán de 1614— . 

1. El enfiteuta se obligó a no molestar a  los indios de las las 

inmediaciones. 

2. A no tener MAS ganado que el necesario para las dos 

caballerías, ni a contratar a nadie para abastecerse de 

tablas o vigas, ni a talar los montes. 

3. Asimismo, se abligb a desmontar y cultivar las dos caballerías 

en seis,meses, de lo contrario el marqués lo haría a su costa y 

las de sus herederos. " Y lo que se gastare difiere en el juramento 

de cualquiera de sus herederas, para la cual les puedan ejecutar 

como por deuda líquida que traiga aparejada ejecución". 

4. Las dos caballerías siempre deberían estar bien labradas para 

asegurar la renta 	del censo. Para averiguar si se cumplía con 	, 

dicha cláusula, se debían interrogar a dos personas queestuvieran 

informadas de las actividades del enfiteuta. En caso de que Ide 

testigos declararan 	falta 	cumplimiento, se procedía a 

319  Ibldem, ley. 353, exp. 16, fs. 17-22. 



ejecutar los bienes, sin que fuera necesario otra diligencia, rd 

reciamaciÓn. 

Es importante resaltar el punto tres de la primera escritura del 

censo en-i'iteutic.o a i'avor• de Melchor Garcia. En este punto el 

marqués prece~ la prestaGibn de testigos, tanto de "parte" 

como de "ol:icia", quienes debian de dar testimonio de que al 

marqués le asistla el dominio eminente desde tiempos inmemoriales, 

como si tal facultad dependiera del derecho consuetudinario de la 

realidad indiana. Más bien, este requisito pone en tela de juicio 

de que al sellarlo le comrrespondiera, dentro de sus prerrogativas, 

el dominio eminente de sus baldlos. 

¿Por qué don Pedro no se basó en la real merced que le concedió 

el rey Carlos V y la reina doña Juana a su abuelo don Hernán 

Cortés, como prueba de sus facultades señoriales para  conceder los 

baldlos del Marquesado? 

¿Seria' porque el marqués estaba conciente de que no le asistla el 

derecho del dominio emiente, debido a una contra orden de la misma 

reina doña Juana que epidió casi inmediatamnete después de que se 

•() 
le concedió el Marquesado?' 

Es seguro que ésta haya sido la respuesta, el cuarta marqués 

tampoco tenla la seguridad de ejercer dicha facultad, fue.por. 	, 

que en lugar de apoyarse en la merced de 1529 para fundamentar el 

dominio eminete de su señorlo, utilizó testigos de "Oficio" y-CO 

"parte". Los primeros, que eran regularmente autoridades 

Marquesado, no iban a contradecir las pretensiones 	marqués. Y 

320 Zavala, Las ideas y las instituciones, op. 	P. 269. 



los segundos, evan los nai:ur. ales de 	región 
	

de los 

ancianos, quines con sus declaraciones como esta: "e oído y e 

escuchado por mis agueios y  desde que yo tenia uso de raz5n, que el 

marques es dueño de toda esta tierra desde tiempos inmemoriales" 

demostraban, según el marqués, que el dominio eminete del 

Marquesado le pertencla al igual que le perteneció a sus 

antepasados.321  

Las clat"asulas de las escrituras donde constan lo cesiones de 

terrenos mediante censos enfiteuticos, muestran el alto grado de 

seguridad legal que el marqués se reservaba. Las obligaciones del 

enfiteuta se transmitian, inclusive, a sus herederos sin necesidad 

de que se les pidiera su opinión o consentimiento o interpusieran 

demanda o queja. 

Por otro lado, el censualista se aseguraba: que efectivamente el 

enfiteuta mantuviera siempre en buen estado la propiedad, para 

garantizar el pago de la renta del censo cerciorAndose de ello con 

la realización de una inspección. 

Del mismo modo, el marqués se aseguraba el privilegio exclusivo 

de gozar la tala de los bosques, privatizando dithA actividad sólo 

para el suministro de sus ingenios azucareros. Recordemos qUe en la 

Villa de Cuernavaca tenia dos ingenios: uno 'en. Taltenango y •el 

otro, en Atlacomulco. El segundo ingenio cumplió una actividad muY 

impotante en el suministro del azúcar en el abasto de la ciudad de 	, 
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W..,)xLco. Dichos ingenios cequerían de abundante madera para 

producción del azúcar.-'--  

Finalmente, el marques se obligaba a reponer otras tierras de la 

misma calidad, en caso de que, por alguna razón, se le tuvieran que 

quitar al en.'d'iLeuta. Además, obligaba las rentas y bienes de su 

mayorazgo. Y el enfiteuta, su persona y bienes, para garantizar el 

cumplimiento de los cláusulas. 

Mediante el censo enfitéutico, los pequeños propietarios, 

rancheros y los indigenas carentes de tierras encontraron una 

alternativa para obtener 	propiedades. Muchos de los trapiches e 

ingenios azucareros, batanes, molinos harineros, haciendas 

agricolas y ganaderas del Marquesado tuvieron sus origenes en 

concesiones de caballerlas de tierra y sitios de estancia para 

ganadó mediante este procedimiento, realizadas a principios del 

siglo XVII. 

Como ejemplo, cabe citar a las haciendas de Tenango, Atotonilco, 

Xochimancas, Matlaplán, Cuatepec, Guadalupe, Cuamecatitlánl  

Miacatlán, Temixco, Chiconcuac, Sayula, Apanqüezalco, Fantitlán, 

Amanalco, Michiapa, Atlihuayan, Zadatepec y San Vicente,. entre 

otras32  "'>. 

Los ingresos anuales por censos enfitéuticos para el Marquesado 

del Valle variaron a través del tiempo, las sumas recaudadas 

sufrieron altibajos, debido a la falta de personal administrativo 

322 Barrett, op. cit. pp. 54-60. 7,17 
"' Wobeser, op. cit., p. 157.. 

• 



para recaudado Y a los problemas politicos que 	enfrenL& 

Marquesado con la Real Audiencia en varias ocasiones. 

Los ingresos que se obtuvieron en la's tres primeras décadas del 

siglo XVII fueron altos, no porque la renta de los censos fuera 

elevada, slno porque eran numeroslsimas las tierras que se 

concedieron mediante este tipo de censo324. Aproximadamente se 

711c: 

recaudaron 16.000 pesos por aAo'''. Sin embargo, posteriormente 

disminuyeron considerablemente^ cuando a partir de 1635 se 

restituyeron los derechos sobre los baldíos y concesiones a censo 

enfitéutico a la Corona. 	En 1681, 	el • ingreso por censos 

enfiteuticos fue de 2,875 pesus326. 

En los años siguientes las rentas de los censos enfitéuticos 

fueron aumentando. Por ejemplo en 1770 se registró la cifra de 

8,454 pesoS y en 1807, alcanzb la suma de 16,733 pesos, cantidad 

327 

similar a la que se obtenía en las tres primeras décadas del siglo 

d) Otros usos del censo enfitéutico 

El censo enfitéutico también se empleó para adquirir derechos de 

agua. Este importante liquido para la agricultura Y la ganaderla 

también se traspasó. En algunos casos cuando se concedían tierras 

se incluían los derechos de agua, sin que el beneficiado pagara una 

cantidad extra par ellas. 

325  AGNM, Hospital de Jesús, vol 49%.  exp.. 
326 Barrett, op^ cit., p. 24. 
..54/ Ibidem, p. 24. 

324  Barrett, op. cit., p.29. 



2C/J 

For eiemPlu, a  Macla. de Aguarto le remataron una hacienda. de 

trigo con los derechos del agua que bajaba del rio de la 

Magdalena321:3. Juan de Guadiana y.  Urrea, escribano del Juzgado de 

Bienes de Difuntos, también adquirió tierras con derechos de 

Francisco Maldonado arrendó un rancho que tenla derechos 

de agua 30  ' . El rancho Guimac que se concedió mediante censo 

enfitéutico redimible a Pedro Haro Bravo inclulag  asimismo, 

derechos sobre agua331. 

En aquellos casos en que las tierras no inclulan los derechos 

sobre agua para el regadio, éstos se concedieron por separado. 

mediante censos enfitéuticos. Los trámites que se requerían fueron 

similares a los que se •segulan en las concesiones de las tierras 

mediante este mecanismo. Y • hubo algunos casos en que los censos 

fueron redimibleS por tiempo determinado.• 

Por ejemplo, Francisco Morales tenla en arrendamiento un rancho y 

tierras ,,que pertenecían a la comunidad de Xiutepec,-  9n las que: 

habla sembrado caña y construido un trapiche. CQMO la cana 

requería de abundante agua, solicitó que se le otorgaran ,los 

derechos de agua. Las autoridades' del Marquesado consintieron la 

solicitud, con la obligación de pagar 20 pesos de renta del censo • 

enfitéutico redimible, por el plazo que faltaba para concluir el 

arrendamiento. Como condicibn se estableció en_el contrato Otles 

arrendar, vender o traspasarnuevamente la propiedad, se procederla 

sinlos derechos de agua. El interesado en adquirir los derechos de 

3213  AGNM, Hospital de Jesüs m  leg. 355, emp. 66. 	 - 
329  Ibidem, emp 

7T 	

. 70. 
33°i  Ibidem, vol 72, emp. 15. 

Ibidem, vol. 48, emp. 



agua Le//la que dolicirlus y c.);JáTiAi-  por ellos la 

al Marquesado-'-. 

Litro ejemple, i'ueron los derechos de agua que se le concedieron o 

Alonso Martin Cano, para el regadlo de un rancho de labor que 

adquirió en arrendamiento. Este se ubicaba en el paso que 

denominaban del Virrey o de Vega, en el cual pasaba el agua del rlo 

de CuaKitlán. La renta que ofreció Alonso Martin Cano fue de 12 

"777 
pesos, con las mismas condiciones que en el censo anterior". 

Parece que era más comilm que las concesiones de agua se hicieran 

mediante censos enfiteuticos perpetuos que mediante censos 

enfiteuticos redimibles, en, los casos en que los terrenos 

perteneclan a los solicitantes del agua, pero cuando se concedlan 

en tierras ajenas como en el caso de los arrendatarios, la 

concesión del agua eratemporal, mientras durara el arrendamiento. 

En este último caso, la infraestructura de la conducción 'del agua 

que habla construido el enfiteuta, se quedaba en el terreno. Esta 

infraestructura que implicaba conducir el agua y los deredhos de 

agua tampoco los disfrutaba el dueño del inmueble unavez que se 

dondlula al plazo del arrendamiento, aunque los. canales de 

conducción del agua 	estuvieran asentados en sus tierras, porque 

le pertenecla al marqués, quien ni era el dueño de .las tierras ni 

tampoco habla invertido en la dontrucción de las acueductos' y 

todos los accesorios necesarios para'conducir 'dicho llquido... 

'L'ideal 9  vol 72, exp. 15. 
Ibidem, exp. 17. 



334  Wobeser l  cp. cit., jpp. 117-121. 

Otra forma de que la in'i:raestrucLUra de la condución 1:11,1 aguá 

pasara a manea del marqués era cuando el ein"iteuta dejaba de 

pagar la renta tres aPios 	consecutivos. Por el derecho de comlau, 

se empargaba 	la construcción de los acueductos, atarjeas 

entubamiento de/ agua desde la fuente, arroyo o rlo hasta las 

tierras que regaba. 

El agua era un elemente necesario de primer orden para todas las 

unidades productivas, pero su adquisición fue muy irregular. Tanto 

las concesiones de tierra que inclulan derechos de agua, como los • 

derechos de ese Ilquido que otorgó el marqués del Valle mediante 

censos enfitéuticos no especificaban las cantidades que podlan 

tomar las beneficiados. Esto sé debla al escaso nGmero de 

agrimensores, 	espacializados 	en 	cuestiones 	hidráulicas, 

disponibles. • 

Por otro lado, las haciendas se iban multiplicando y algunas se 

iban transformando en verdaderos complejos Productivos, requiriendo 

de más extensión territorial. De ahl surgió la necesidad - de maYor 

cantidad de agua. 

Esta situación ocasionó 	incanformidades y pleitos - entre. 

haciendas y comunidades, entre pueblos, entre éstos'y los conventbs • 	, 

y entre particulares. Los frecuentes litigios obligaron a mediados 	' 

del 	siglo XVII, a las autoridades del Marquesado, a llevar ̀
-
a cabo 	 , 

una distribución más precisa delagua, con la finalidad de resolver  

todos esos problemas y conceder nuevos derechos /a las solicitudes 	 1 

no atendidas334. 
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Ibidem, leg. 355, e;'Ip. 1, fs. 36-46. 
Ibidem, leg. 355 
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El censo eri2iteutico tangin se emple,b ,  en las licenias que se 

1:4 
	 otorgaban para la gonstruccibn de 

	
batanes, trapiches, ¡pulirlos o 

bien, para dar un usu diéerente al ter- reno al establecido 

originalmente. 

For ejemplo, Francisco Morales, a la vez que solicitb los 

derechos de agua para el rancho y las tierras que tenla en 

arrendamiento, también pidió licencia para moler caña. El censo 

enfitéutica fue redimible por el plazo que durara el arrendamiento. 

Cuando éste concluyera y sus dueños quisieran traspasar, vender 

arrendar la propiedad, el interesado en poner a trabajar el 

trapiche tenla que solicitar 'la licencia correspondiente y pagar 

los derechos que implicaba la concesión al marqués, además de pagar 

al dueño de las tierras o finca por haberlas adquirido 335. 

En 1621, Diego de Godoy, ensayadOr de la Casa Moneda, Solicitó el 

marqués del Valle que le otorgara una estancia de ganado mayor 

mediante censo enfiteutica. En el mismo escrito solicitó también la 

licencia para hacer una carbonera en dicha estancia. El marqués 

ajustó el precio de las dos peticiones y se determinó que pagara 20 

"V",6 pesos por ambos anualmente--  . 

Miguel Dia: de Lozada, criado del marqués solicitó licencia en 

1619 para introducir en su hacienda, llamada Aguachica m  100 vacas. 

La hacienda se ubicaba cerca del pueblo de Ajusco. El documento 

señala que la licencia fue concedida por  el marqués, siemPre Y' 

cuando Dia: de Lazada pagara los derechas correspondientes:537. 



Las 	licenclas 	se otorgaron pai a caiblac 	el 	Lipo de 

produc.cik, al 	que originalmente se hablan establecido por otra 

di.ferente 	 los censos en-i'iteut cos, también f.uerun muy 

lucrativas para el Marquesado. Cabe suponer que el motivo del 

solicitante era, por un lado, las posibilidades de explotación que 

cfrecla el terreno, y por otro, la demanda de determinados 

productos. Por ejemplo, explotar una cantera, edificar una 

carbonera, construir un batán, un trapiche, un ingenio, edificar un 

molino nacineo o la de construir un horno para la .i'abricaciC)ii de 

tabique entre otros. 

Las cesiones de las tierras baldias, los derechos de agua y las 

licencias otorgadas para cambiar el uso de la propiedad al 

establecido 	originalmente 	mediante 	censos 	enfiteuticos, 

contribuyeron a que los fondos del Marquesado ascendieran en los 

trece arios que siguieron al 	regreso de Don Pedro, en 1617. 

Recordemos que en ese año el ingreso bruto era de 22,000 pesos, 

pero con la cesión de tierras, aguas y licencias mediante censos 

enfiteuticos, 	las rentas ascendieron aproximadamente a 38,000 

pesos. 

Conclusiones• 

El cuarto marqués, don Pedro, heredó, en 1602, el Marquesado 

en bancarrota y desorganizado administrativamente. Para subsanar el , 

déficit financiero, determinó, a partir de 1605, ceder los baldlos, 

ceder derechos de agua y otorgar licencias para cambiar el uso del 

terreno o construir la infraestructura en los mismdss mediante 

censo enfiz•tét.ttico. Estas medidaspermitieron un aumento en las 
. 
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rentas 1:j 1 	 En 1617 al ingreso brutc, se 	en 22,000 

pescis, en 163i.". alcanzó los 36,000 pesos. 

El uso del canso enf Leutieo en el Marquesado proporcionó ¿I su 

titular una importante fuente de ingresos, pero a la vez perjudicó 

a la propiedad la cual se vi6 gravada casi en su totalidad a 

perpetuidad, impidiendo la libre circulación no sólo de las 

tierras, sino también del agua. En el caso de estas Ultimas, otorgó 

los derechos correspondientes incluso en terrenos de los que no era 

propietario, y que estaban arrendados. Además, se reservaba la 

infraestructura que para conducir el agua al terreno habla 

levantado el arrendatario, que pasaba a ser propiedad del marqués, 

una vez que el arrendamiento se vencía. 

Por otra parte, cuando el marqués cedla tierras baldias mediante 

censos enfiteuticos, principalmente en las: regiones donde se 

ubicaban sus ingenios azucareros, cuidó que:los 	énfiteutas no 

talaran 'los bosques, ni que se suministraran de leña o madera,' ni 

que contrataran a nadie para que les suministrara de dicha materia 

prima. Es decir, el marqués se reservó también el derecho de tala 

y emplotación de los bosques. 

En general, los inmuebles gravados con e1 `censo enfitéutico, 

soportaban además las cargas de deudas de réditos no pagados' tanto 

del mismo censo como de otros créditos - como era el *censo 

consignativo, ya que se respaldaban con la propiedad. 

La cesión de tierras mediante censo enfitéutico'tuvo también 

_otras implicaciones en el Marquesado. Por un lado, permiti¿,5 el . 

a la tenecia de la tierra a'eePaRoles  e indlgenaé que vivlan acceso 



en ei tervIturici, szo deeni)olsar una ..i=uerLe ,aanLidad 

inmediatamente, 	solamente el paga de una renta anual. Ford, a 

la vez, el cen',1,•0 suPonia un gravamen perpetua sobre la propiedad, y 

por lo tanto el enfituuta y sus herederos estaban condenados a 

paga/ la renta siempre. Y en el caso de que se traspasaran los 

derechos sobre el dominio útil, el nuevo enfiteuta debla de pagar, 

además, el derecho de laudemiu. 

Por otro lado, como los bienes cedidas mediante enfiteusis 

podian ser gravados con otros tipos de censos y también se podla 

hipotecar para obtener préstamos, fue común que los enfiteutas 

otorgaran escrituras de obligación de pago, asegurando éste con la 

propiedad en enfiteusis, asl que los inmuebles gravados con censo 

enfiteutico quedaban cargados con otras deudas y créditos qué 

mermaban su rentabilidad. La acumulación de deudas provocaba con 

frecuencia la confiscación y embargo de la propiedad. 

Recordemos que las propiedades gravadas con este censo no se 

podlan dividir ni repartir entre herederos!' pues lo único que-le 

pertenecla al enfiteuta era el dominio útil y no el dfrectO, y por  

lo tanto no podio fraccionarlo. Sólo podio heredar. el 'dominio ptil 

de todo el inmueble, con todas las cargas de Igravbmenes y .débitos,' 

sin que pudiera circular libremente la propiedad. 

Las propiedades en enfiteusis embargadas por incumplimiemto de 

pago por deudas acumuladas no se podian vedar, en el entendido de 

los derechos del dominio útil, 	a menos  que  mediara Permieo del 

censualista y el interesado tenla que reconocer, además del censo 



1..."" 1" d"1Is dra,,,áfflenes v créditos que respa daba 

la propiedad. 

üeneralffiente, cuando una propiedad gravada con el canso 

enfiteutico y con las caracterlsticas señaladas al traspasarse, el 

nuevo dueño del dominio útil Pagaba la mitad de su valor, porque la 

otra mitad era por concepto de todos los gravámenes que cargaba el 

inmueble, y el nuevo enfiteuta al reconocerlos también se le 

trasferían los créditos, quedando como deudor. O por el contrario, 

se comprometla a pagar los débitos, reconociendo 'únicamente el 

censo enfiteutíca porque éste era perpetuo, sin qué el. anterior 

enfiteuta le quedara ni un real para él, ya que, •• lo que deseaba • 

era desacerse de las deudas oue no poda liquidar.  

En suma el cuarto marqués del Valle cedió tierras baldlas, 

derechos de agua y concedió licencias mediante el censo 

enfitéutico, aunque el dominio eminente del Marquesado no le 

asistla,': como él mismo 	lo dejó entrever 	apoyarse .  en una 

práctica costumbrista que atestiguaron los testigos de "parte y de 

"oficio" y no mediante la merced de 1529. De ahl el origen de-

nuevos conflictos entre la Real Audiencia y el marqués par haber 

dispuesto don Pedro de los baldlos de del Marquesadclv  pleito que 

fue elevado al Real Consejo de Indias, fallando éste en Contra:del» 

cuarto marqués del Valle, como lo veremos en el siguiente capituldi 	• 

i 

o 



Capitulo Noveno 

Conflictos entre los marqueses y las autoridades virreinales 

sobre la concesión de los baldíos del Marquesado (1607-1682) 

:11 

a) La restitución de los baldlos del Marquesado 

a la Corona (1607-1610) 

El cuarto marqués del Valle don Pedro Cortés, además de otorgar 

los báldios 	del 	Marquesado, ceder los d'irechGE de agua y 

aprobar las licencias y permisos para cambiar de actividad en las 

propiedades de los vecinos espaMles e 	indigenas de su seFiorio, 

también quiso terminar con lás intervenciones de las autoridades 

virreinales, quienes continuaban otorgando tierras baldias dentro 

de la jurisdicción marquesana. 

No existe un registro completo de las mercedes otorgadas, Pero de 

1604 a 1610 las mercedes virreinales en el Marquesado del Valle 

sumaron 'cuarenta y una y media caballerlas de tierra y cuatro 

estancias de ganado mayor. En Toluca se concedieron ocho 

caballerías y en CoyoacAn dos, y cuatro licencias. Personas como el 

secretario Pedro Dia: de Villegas consiguió nueve caballerlas en 

Yautepec, otras seis caballerlas y una estancia para ganado mayor 

en términos de las Amilpas. Baltazar Pastrana obtuvo un sitiom  un 

herido de molino y la licencia para fundar un batán en CoyoacAn . 

Los religiosos del convento de Nuestra Selora del Carmen 

consiguieron la licencia para construir una casa de desierto Y las 

derechos del agua que bajaba de la sierra hastaCoyoacAn. Francisco 

de' Rosales adquirió cuatro caballeras en Toluca y en esa misma 



región fue :1:ayurecido el secretario Gaspar Rodriguez de ¿;:a5L1'ü 

otras cuatro, El Hospital de San Hipólito se benei'lcib con dos 

estancias, una para ganado menor para 'sus propios y otra para 

ganado mayor y cuatro caballerlas en términos de i:.)neneculico. En 

Oz.Itepec se concedieron cuatro caballerlas a Alonso Carreo, una y 

media a Pedro de Mendoza y media caballerla. a Critóbal de Olíate 

(ver cuadro 6). 

Ante las intromisiones del virrey en el Marquesado, don Pedro se 

quejó, en 1607, ante el visitador general Diego Landeros de • 

Velasco, funcionario real, quien dictó en ese mismo año sentencia a • 

favor del marqués. Ordenó que'se le restituyeran sus propiedades y 

prohibió al virrey intervenir en asuntas del Marquesado-7 

Los representantes del rey en la Real Audiencia .no se quedaron 

conformes y promovieron un nuevo litigio en 1610, que remitieron en 

1612 al Real Consejo de Indias. Este tribunal falló en contra del 

marqués,', mediante-tres sentencias. En la primera,. de .1620 declaró 

que las tierras vacantes por indios muertos sin dejar herederos, 

pasaban a ser realengas. Por consiguente, el marqués tenla que 

restituirlas al rey 339. En la segunda sentencia, de 1625, confirmó 

la primera y dejó pendiente el asunto sobre las tierras baldlas, 

yermas y despobladas, que ningún dueño reclamara como suyas34°. 

En la Gltima sentencia, de 1627, se resolvió el asunto pendiente 

sobre las tierras que no tenlan dueño como eran .las  yermas„ 

baldlas, concejiles de aprovechamiento 	pasto cometn de los 

333  AGNM, Hospital de Jesús, leg. 128, exp 5, f. 83. 
339  Solano'-p. cit.,p. 319-320. 	 , 
340 Ibidem, p. 320. 



dicho territorio. 

341  Ibídem, p. 320. 

Tambien pagaban a pertenecer al rey. Asimismo, skg Gendeno 

wx 	 al marques a devolver a la Real Hacienda lo que cobró de las 

enajanacioneg que habla realizado de lus baldiog, y sie la quitó el 

!i 
derecho de repartir, vender, arrendar, mercedar o ceder propiedades 

1:41 mediante censos enfitéuticos-  . 

Esto significó un fuerte golpe para el Marquesado. La cosecuancia 

práctica de ejercer el dominio emiente sobre los baldlos del 

sePiorio se habla aciatado. No le pertenecia. Incluso se le prohibió 

a don Pedro que dispusiera de ellos bajo cualquier tipo de 

transacción, quedando el marqués con una categoria.inferior a las 

demás autoridades que repreáentaban la autoridad real en las 

alcladlas mayores, pues éstas por lo menas si podlan disponer de 

los baldlos, en representación del rey, cuando algún  vecino 

interesado los solicitara. 

El alcalde mayor, corregidor o teniente de alclade mayor.  estaban 

facultades para otorgar las transacciones como delegados del rey, 

dentro de la jurisdicción que les correspondla a cada uno de ellos. 

El marqués no podla distribuir los baldlos ni'siquiera como 

representante real en su propio seRorlo. 

b) Las composiciones de tierra en el Marquesado del Valle, 

1635-1640 

Con la restitución de los baldíos del Marquesado, el rey tuvo la 

oportunidad de practicar las composiciones de tierras  y  aguas en 



La m=L'bpoii necebicada fondos y coffiú en la Nueva España la 

tenecla de la tierra era muy Irregular, el rey aprovechÜ eaca 

,situaci¿Jn paca eAraer 	 medianLe la legalizacl6n de las 

pr opiedades que Be tomaron Indebidamente, as1 como para las • que se 

hablan adquirido correctamente. 

Para los que las hablan obtenido legalmente, las composiciones 

significaron una confirmación de sus derechos, y para los que las 

7:42 hablan adquirido sin ningún titulo, se haclan dueños legitimas - 

En la Nueva España las composiciones se iniciaron en 1591. Los 

fondos recaudados se destinarlan para al sostenimiento de una 

armada que protegiera el 'tráfico comercial de Veracruz a 

Sevilia343. En 1631 se promovió nuevamente la legalización de las 

tierras en la Nueva España, para mantener con el dinero recaudado 

la Armada de Barlovento, que protegiera el tráfico del mar Caribe a 

la Nueva Es paína344. 

En el Marquesado del Valle, las composiciones de tierra 'y agua se 

iniciaron en 1635. Para tal efecto, se nombró a Agustln du 

Villavicencio. 

SegGn las instrucciones que recibió Agustln da Villavicencio, la 

tierras que se deblan componer eran los solares yermos, baldíos y 

sin dueño, las que hablan recibido los hacendados por cualquier 

titulo, y las que tenian en demasla. Las tierras que se hablan 

vendido entre particulares, como las tierras indlgenas a espaoles, 

además de componerse, deblan traducirse las escrituras~ 6onde}~`~'~  

342 'bid -m, p. 	43. 
343 Ibidem, pp. 43-48. 
344 lbidem, p. 50. 



constaban las transacciones, úel il¿huatl o do otro idioma indlgena 

al español. En las que habla cedido el marqués mediante censo 

en.Eiteutico, los eni'lteutas tenlan que otorgar Una escritura de 

reconocimiento de los censos en favor del monarca, pagar los 

réditos atrasados y pagar, en lo sucesivo, la renta al rey, a razón 

de 30 mil al millar, es decir, aproximadamente, el 3% anual C.!45. 

Las disposisiones que recibió Villavicencio se ocupaban 

principalmente de las propiedades oue otorgó el marqués mediante 

los censos enfiteuticos, porque eran las más numerosas. 

El marqués del Valle, además, tenla que devolver todo lo que 

habla cobrado por las rentas de los censos. 

El procedimiento para la composición de las tierras baldías del 

Marquesado era el siguiente: tanto naturales como vecinos espaRoles 

tenlan que dirigirse a la cabecera de sus pueblos, en donde el 

comisionado efectuaba los trámites de la legalización de la 

propiedad. Si el acceso de los poblados a la cabecera era difIcils.,  

se efectuaba por zonas, de dos o tres pueblos, Citándolos en un 

,16  
lugar accesible para que asistieran los inOgenas sin problemas' . 

Los propietarios tenlan que presentar los titulas de sus bienes y 

tratar con el comisionado la cantidad que deblan de pagar. Quienes 

no presentaban los titulas de propiedad para justificar la (:)Mprai,' 

solicitaban la composición de las demaslas u otras propiedades -que .. 

les interesaba adquirir. 

345 AGNM, H ospital de Jesúa, vo l. 15, exp. 1, 
346 Ibidemm  leg. 128, exp. 5, F. 128. 
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En 1" (:-'1!JL".'''' ""Ilb de anear un plano dei cerreou. =e 

mencionaba la eAtensin del mismo, sus caracterlsticas y los usos 

que le iban a dar a la tierra. i:osteriormante, el comisionado 

tenia que inspeccionar los tierras y medirlas sin agravio a 

terceros, reservando a los indigenas los derechos sobre sus 

bienes347. 

Las composiciones que efectuó AgustIn de Villavicencio en lo 

jurisdicción de Toluca, arrojaron unos ingresos aproximados de 

6,620 pesos, en 163634̀5. A esta cifra se sumaron las cantidades 

que se obtuvieron por concepto de demaslas de tierras que •poselan 

algunos hacendados desde hacia tiempo. Algunos tenían ocho años 

poseyéndolas, otros unos veinte años, sin haber pagado nada a nadie 

desde ese tiempo. Además, se recaudaron otras cantidades por 

frutas, es decir, por la productividad que rendlan las tierras, y 

por la media anaata, que era el derecho que tenlan que Pagar todos 

los beneficiados por el trámite349. 

Cama, en muchos casas, el monta par las composiciones resultó ser 

muy alto y las dueños de los terrenos no podlan cubrir el Pago 

inmediatamente, existla la posibilidad de liquidarla mediante 

censos redimibles, gravando las propiedades-con el monta que tenlán 

que pagar por la composición. La renta era del 157..' 

Los documentos no entran en detalles respecto al tiP0 de zensa 

qüe se utilizó, posiblemente se trataba del censo reserVativO 5 i 

347  'Itlidem, f. 182. 
318  Ibidem, vol. 15, ellp. 1 5  
349  Solano, op. cit., p. 26. 
-'517.1  El censo reservativo al igual que el censo enfitéutico, se 
utilizó para traspasar bienes inmuebles%  Pero se 	diferencib 



Finalidad de lais composiciones fue el de cHquilizal la - 

ProPledad que se  Lomó indebidamente y al pagar el monto de ésta, 

.75.1 adquirían los usurpadores el caracLec de proplel:.aclos legales--  

(.)gustin de Villavicencio compuso Lierras y aguas en el Marquesado 

52 del Valle por lo menos hasta 16403 	Inclusive aceptó las 

redenciones de censos que algunos enfiteutas le ofrecieron. 

Por ejemplo, Gonzalo Juan, vecino y labrador de Toluca, solicitó 

la redención del censo en.Flteutico que reconocla sobre dos  

caballerlas que le transfirió el marques del Valle. La renta que 

pagaba era de 20 pesos al año y como se regularon a •30,000 el 

millar, el monto del valor de las caballerías fue de 600 pesos, los. 

cuales ofreció al contado para componerse"'. También Domingo 

González redimió el censo enfiteutico que gravaba tres caballerlas 

754 de tierra. Pagó 360 pesos al contado-  . 

Con las redenciones se cancelaba el censo Y . 1 antiguo enfiteuta 

se convertla en el dueño absoluto. 

 

esencialmente del enfitéutico porque 	al 	transferirse 	las 
propiedades 	mediante censo reservativol, el censualista 
transfería tanto el dominio directo como el ettil, y el censuario no 
tenla 	las obligaciones del tanto, laudemio y comisó. Podía 
ejercer sobre el inmueble libremente. Sólo tenía la abligarilm de 
pagar los réditos anuales por el tiempo en que se habla Pactado: 
liquidar el valor del inmueble, el que se dividía en partes 
iguales según los años acordados. Los .réditos,i: que 
generalmente eran del 5%, disminuían conforme se Pagaban las 
cantidades señaladas. Al liquidar el oensuario el total del precio 
de las tierras, pasaba a ser el dueño de las mismas Y-.se. extingula. 
el censo. Por esta razón el censo reservativo se llamó., también 
"censo al quitar". 	Esquivel 	Obregón,›  op. -cit, p. 380; . Arrazola-.•l. 
Lorenzo, op. cit., p. 379. 

351  Solano, op. 	 63. 
352  García Martínez, op. cit., pp. 97-'98. 
353  AGNM, Hospital de Jesús, vol. 15, eln. 
354  Ibidem, f. 178. 



Ibideml  ley. 128, exp. 5, fs. 117-161. 

c) Efectos de las composiciones de tierra 

en el Marquesado del Valle 

Sin embargo, varios factores Impidieron que las combosidionee de 

tierras se efectuaran satisfactoriamente en toda la jurisdiccii1.41 

marquesana. Entra ellos cabe citar la gran etensión territorial, 

con poblados dispersos y distantes, sin vlas de comunicación que 

ayudaran al ti. aslado de los vecinos, naturales y del comisionado. A 

ello se le sumó la escasez de personal administrativo y de recursos 

7-'Inandiercis para su contratación, traslado y remuneración. Debido a 

ello, los procedimientos de las composiciones no se pudieron 

llevar a cabo en todo el territorio del Marquesado, y no pudieron 

conseguir que los representantes del señorío respetaran lois. 

procedimientos. 

Esta Esta siluaciÓn permitió que, mientras Agustln de Villavicencio se 

dedicaba a la composición de los baldíos, el marqués otorgara 

nuevas concesiones mediante censos enfitéuticos y exigiese los 

pagos por concepto de la renta a los anteriores enfiteutas, como lo 

hizo con Lorenzo de Sosa Perea, en CoyoacAn; con el Hospital. de San 

Hipólito de la ciudad de México, con Lázaro Gariza, en Toluca; con 

Juan plaz Guerrero, con Manuel Pitapereira, ganadero de TuXtlav con 

Pedro Sandoval Zapata, clérigo de la Catedral de México y  otros. 

Los enfiteutas solicitaron a los funcionarios reales, copia de la 

real ejecutoria en contra del marqués . para evitar áue.-las  

autoridades marquesanas les cobraran las rentas de los censoa-355.-  , 



356  Ibidem, fs. 131-136. 
357  Ibidem, fs. 141-142. 
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En utcob C,::,(15üb, a p~ de que lob enfit:eub b'cJi¿ri que el 

marqués no Lenla derecno sobre los baldlos, continuaron 

reconociendulo comu duei".0 y señor de los aismos, para no inducrir 

en problemas con ias autoridades del seUrlo. Por ajeffipiQ9 el 

traspaso de un trapiche azucarero que se ubicaba en el pueblo de 

Jojutla, en términos de Yautepec, se llevó a cabo ante las 

autoridades virreinales. Juan Martín Dasave lo traspasó a Juan 

Arteaga en 30,000 pesos, pero como estaba gravado con un censo 

enfiteutico a favor del marqués, Juan Arteaga le notificó la venta, 

en el entendido del dominio útil, para que ejerciera su derecho de 

tanto o laudemio. El marqués cobró la veintena sobre los 30,009 

'56 pesos, o sea 1,500 pesos' . 

Las consecuencias ocasionadas por la restitucibn de los baldlos y 

las composiciones de tierras hicieron qué la tepecia de 1a tierra 

en el siglo XVII fuera aun más complicada que en el siglo XVI, 

Además, .de que los vecinos españales y los naturales acudan 

solicitar propiedades al virrey o al marqués, eh algunos casos 

tuvieron que legalizar los trámites con`ambas autoridades, 

principalmente, cuando se trataba de bienes que se adquirlan 

mediante censos enfiteuticos. La solicitud se dirigla al virrey,: 

pero previamete el enfiteuta notificaba al marqUes la :transaccibri: 

que iba a efectuar, como una de las obligaciones que tehla. con . el 

".757 dueño del dominio directa' . 

Muchos pequeños hacendados y rancheros Para evitar conflictos con 

el marqués preferlan seguir reconociéndolo como si fuera el dueño 
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directo, an cuando sablan ¿Jue habla  perdido la i'acul(..a.d de 

conceder propiedades. Es posible que no tuvieron el poder económico 

o poll'cico pava eny'rentacse a las autoridades macquesahas, C011iJ lo 

hicieron algunas personalidades de mayor influencia como los 

eciesi.Isticus, los funcionarios del gobierno, los comerciantes y 

7nvr 
ganaderus'-''', 

Los más afectados con las composiciones fueron los indlgenas. En 

1636, Francisco Lopez de Solis, protector general de los naturales 

de la Nueva España y Melchor López de Maro,. su procurador general, 

por lo que tocaba a la protecciÓn y defensa de los naturales de la 

Villa de Toluca, mandaron un oficio a su. Majestad•'en donde le 

solicitaban que los. comisionados encargados dejas composiciones en 

el Marquesado del Valle, respetaran • el derecho ..de propiedad de los 

indlgenas, se 	quejaban de qué cuando se midlan•suá tierras, 	.• • 

"estrechaban y minoraban" 35?. • 

El protector general y el procurador propusieron tres soluciones 

para evitar, en lo posible, agravios en las propiedades indlgenas1 • 

Primero: que cuando se efecutuaran las medidas se recibiera 

información de cada uno de los naturales, donde declararan la 

cantidad de tierra que siempre hablan gozado y posteriormente!,  se 

deslindaran y amojonaran. No importaba que se eEcedieran de las que 

pudieran cultivar, las sobrantes podlan venderlas o hacer con ellas  

lo que quisieran. 

• 

358  Ibidem, fs. 117-1161. 
359 Ibídem vol. 15. exp. 1 
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Epegundo: 	 ,::.orgaran tierras a los indlgena 	nc;  

asl como a aquellos que lab poselan en poca cantidad. Forque no era 

Justo. ,,J(qumenaban, que lob indígenas carecieran de cierras donde 

sus antepasados tuvieron todas las de la comarca. 

Tercera: Que el monarca ordenara que se respetaran las tierras 

• • comunales de indigewAs3", porque todas las villas y pueblos doblan 

tener ejidos y pastos para ganados y otras efectos comunes. Además, 

la legislación habla establecido en los autos de tasación de las 

tributos, que cada uno de los indioenas debla tener, cada 

tantas sementeras como sea posible en la comunidad, 

independientemente de sus casas y salares361. 

La ley a la que se referlan, se habla expedido en 1546. En ella 

se ordenó al virrey Antonio de Mendoza que las tierras vacantes, 

debido a la muerte de indlgenas, pasaran a pertenecer a'los pueblos 

comunales, para que las trabajaran y de ahl pagaran los tributos, Y 

evitar que 	los espaínoles o encomenderos se apropiaran de ellas 

769  como pago de tributos, como se venia practicando' 

Pero la respuesta que dio Juan de Rocha, fiscal de la Real 

Audiencia, fue adversa a las demandas del protector y procurador de 

los indlgenas de Toluca. Argumentó que no se podla aceptar lo 

solicitado por el protector general y su procurador porque las 

tierras libres por la muerte de los indlgenas sin dejar heredeross 

pasaron a ser realengas, de acuerdo al fallo del Real Consejo de 

360  Ibidem, leg. 128, eXp. 5, f. 182. 
361  Ibidem, vol. 15,. exp. 1., f. 45. 
362  Solano, op. cit., pp. 128-169. 



:63  ibidem, pp. 319-320. 
364 AGNm, Hospital de Jesús, vol. 1', en. 

Inuias, e,pedido en 	 irjulte,,:, bien, les naumaies 

invasores de las tierras realengas porque se hablan  excedido 	as 

que les corresPendIa para sembrarlas. Y según él, ésto causaba 

perjuicios al Real Fisco, porque cuando éste los ofrecia en venta, 

los interesados no las aceptaban, al tenerla los indldenas 

ocupadas. 

En consecuencia, el fiscal de la Real Audiencia sugerla que no se 

diera ninguna atención a las demandas del protector y procurador de 

los naturales, ya que de acuerdo a la superVisión que se habla 

efectuado de las propiedades indlgenas, estas eran suficientes y • 

• ".;64 más de lo que le podio corresponder a cada una-   . 

Cabe mencionar al pueblo de Metepec que, aunque no pertenecía a 

la zona del Marquesado, es un caso que ejemplifica lo que ocurría 

en su generalidad en toda la Nueva España, incluyendo el 

Marquesado, sobre el abuso de las españoles con las composiciones. 

Los naturales de Metepec se opusieron al despojo que.  sufieron de 

sus tierras durante las composiciones, enfretándose a golpes con 

las autoridades. 

En 1639 llegaron a tal extremo loe abusos de los 	p esañoles, que 

hubo un enfrentamiento entre las naturales de Metepec, las 

autoridades locales del 	pueblo y los de'Toluca. Los indlgenas 

hablan obtenido un amparo en contra de Juan Fernández de Almazán, 

quien en forma ilegal se habla apoderado de unos terrenos de los 

indígenas de .Metepec. Los naturales al obtener el amparo  
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indlger, y algunos integrantes del pueblo. Cuando se dedicaban a 

Atir una zania para poner las mojoneras en los liffiiLes, 

Juan Fernández de ijilmazán con las autoridades de Netepec y Toluca y 

con otr.IS españoles quo tralan trancas, garrochas y otras armas e 

impidieron que los indígenas continuaran delimitando sus terrenos. 

Golpearon al gobernador indígena, pero los demAs naturales en lugar . 

de atemorizarse se lanzaran en contra de los españoles golpistas y 

las autoridades locales. Las autoridades virreinales tuvieron que 

intervenir para dar soluciÓn al enfrentamiento. Concedieron 

nuevamente el amparo a los indígenas, para que se quedaran con la 

posesión de los terrenos y  tomaron las medidas convenientes para 

castigar a los espaAoles3155. 

Los indígenas continuaron quejándose, al arado de que en 1661 eü 

rey expidió una cédula para prohibir que se continuara con las 

composici.ones de tierras, por los perjuicios que ocasionaban a los 

indl genas366. 

La distribución del agua fue todavla mas complicada que el 

reparto de las tierras. LaS concesiones anteriores 	' las 

composiciones eran muy vagas, ya que no se especificaba la cantidad 

de agua que cada 'beneficiado tenla derecho a utilizar. Además 'habla 

una falta de estudios metereológicos, del produCto medio de •las 

lluvias y de la evaporización para determinar la capacidad del agUa. 

365  Jarquin, op. cit., pp. 219-220. 
366 AGNM1  Reales Cédulas, vol.. 7,..exp... 
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estaciones del año 367  

arroyos 	i'uentes en las oir'erentes 

Faca ile'var a cabo la regularización de los derechos sobre el 

agua se tuvo que crear un sistema de distribución. A mediados del 

siglo XVII se inició el reparto de las mayores fuentes aculferas, 

como fue el caso de las aguas del rlo de Yautepec, el ria de 

Amazlnac'''-, y el rlo dé la Magdalena, entre otros369. 

La inLenciÜn era aprovechar al máiu.mo las aguas, de anl que los 

remanentes de agua (que eran los sobrantes de las aguas utilizadas)' 

se retornaran a la madre del rio Q a una barranca o lago. Pero, 

también fueron concedidos para utilizarlos en•loS •regadlos de otras 

haciendas o para suministrar a los pueblos indlgenas- 

Las consecuencias de la distribución del agua repercutieron 

gravemente en las comunidades indigenas, en las pequeRas haciendas 

y en los ranchos. La mayor cantidad de agua beneficiaba a aquellas: 

personas que tenian una fuerte influencia económicay politica. 

Por ejemplo, de las 240 surcos de agua wie media el flo de 

Yautepec, le correspondlan 58 a la hacienda deochimancas, 

mientras que a los pueblos de izamatitlán le correspondian doá 

medio surcos, a Ticumán, cuatro, a San Juan, seis, y a Guajoyuca, 

ocho y medio. A Diego Escalona, arrendatario del rancho - de 

Wobeser, op. cit., p. 117. 
368  Ibidem, pp. 121-122. 
369  AGNM, Hoepital de Jes0.1 leo.117 evps 19•'.'76 
37°  Wobeser, ap cit. p 120. 
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Y medio surcos, 'y 	 dei 

trapiche de il)i.j.:JOVULi-2q, 

d) Efímera recuperación del dominio eminente del Marquesado 

(1653-1654). Los baldlbs del Marquesado regresan al dominio 

realengo (1682) 

Los marqueses recurrieron contra los fallos de las tres 

sentencias que entre 1620 y 1627 habla aKpeciijü el Consejo de 

Indias, y por las que se habla anulado sus derechos sobre baldlos 

del Marquesado, solicitaron que se anulara todo lo que habla 

ejecutado el comisionado AgustIn de Villavicencio. El 20 dé mayo 

de 1653 se expidió la real ejecutoria en favor del Marquesadd'i.". 

Al recibir la Real Audiencia dicha ejecutoria, surgieron una 

serie de problemas entre el fiscal de Su Majestad y los 

representantes de los marqueses. El primera intentaba retener el 

mayor número de propiedades y dinero para la Corona. Los segundos, 

querlan recuperarlo todo. 

Cada una de las partes expuso sus razoneá. Por ejemplo, los': 

representantes del marqués argumentaron, en relación a'las tierras 

mostrencas y ab intestato, que perteneclan al Marquesado porqUe el 

fallo que dio el Real Consejo de Indias en 1627, no tenla la 

calidad suficiente por falta de averiguacionessobre si estas  

tierras se tomaron en demaslas3/3. Por lo que tocaba a las 



"dlgpnas adquiridas por los españoles .vaCinos med 

compra, también pertenecian al Marquesado, porque, 	desde la época 

prenispinica hasta ese momento, los indlgenas tributarios nunca 

tuvieron el dominio de las tierras, solamente gozaban el usufructo 

por su calidad de terrazgueros. 

Los oficiales del Marquesado concluyeron que la Real Audiencia 

confirmaba que los indlgenas -carecian del dominio de propiedad y 

solamente gozaban las tierras en usufructo, y a cambio reconaclAn 

al cacique como su señor, derecho que adquirió el primer marqués 

del Valle por la real cédula de Carlos V que se expadió en 1529. De 

ahl que, aunque las tierras indlgenas se vendlan con licencia real 

o sin ella, perteneclan al Marquesado porque transferlan la 

propiedad, pero no el dominio. 

Una vez que los representantes del marqués expusieron los 

argumentos para justificar que las baldíos del Marquesado les 

perteneclan, continuaron con las procedimientos Para que .se las 

devolvieran. Pretendlan que se anularan los titulas de propiedad 

que habla otorgado Villavicencio y se regresara el dinero a . las que 

se compusieron, incluyendo lo que hablan cobrado de los frutos de 

las tierras. Para ello, citaron mediante los pregones, a cada uno  

de los vecinos y naturales que hablan adquirido terrenos y derecho 	. 

de agua con las composiciones para.que presentaran sus.. tItUlos:_qe 

propiedad. Los enfiteutas ten/an que declarar 51 hablarLotorgado.: 

escritura de reconocimiento del censo a favor del rey ̀'y  si hablan 



l64 ¿k Villavicencio lo due deb1,4,n 	rent„,, de  loa  

7.74 censos al marques-  . 

Cuando, en 1654, se practicaba ya la restitución de alqlanu 

biees del Marquesado, el fiscal de su majestad protest(1-''' n 	 . Expuso 

que la Real Audiencia debía analizar los documentos que resultaron 

de las diligencias que practicÓ Agustln de Villavicencio, antes de 

restituir los bienes al marqués. 

Esto era con la finalidad de que las autoridades virreinales 

determinaran cuáles tierras y qué cantidad de las mismas se iban a 

devolver al Marquesado porque, segt:tn,  al fiscal, no todas le 

perteneclan, solamente las' que concedió mediante censos 

enfiteuticos, cuyo monto no habla sido ni la tercera parte de los 

91,000 pesos que se cobraron de las composiciones376. Es decir, que 

se iban a restituir al marqués unicamente las:que concedió mediante 

censos enfiteuticos. Todas las demás propiedades que se regularan 

con las composiciones no habla razón para regresárselas,  puesto que 

fueron enajenadas por las autoridades virreinales de acuerdo a la 

orden que se dio en la real cédula de 1635. 

La real ejecutoria de 1653 revocaba los fallos del Real Consejo 

de Indias de los años 1620, 1625 y 1627 en contra del marqués,pero 

no anulaba la real cédula de 1635 que ordenaba . la-cdmpoSición de 

las tierras en el Marquesado. 

Sin embargo, el rey ordenó que se 

los derechos como censualista de los 

374  Ibidem, f. 122. 
37',7 Ibidem, 	f s. 180v. 
37Q Ibidem, f. 249. 

-248. 
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• censos enflAeGticos. El iWaCQUee piaio que le devolvieranIo que se 

777 
cobró de los censos desde 161". 	Posteriormente, el marques 

solicitÓ que le bagaran a parLir de 1640 hasta 1653-'. Finalmente, 

se acordb que fuera a partir del día en que el Real Consejo aa 

Indias resolviÓ el fallo a favor del Marquesado, el 21 de octubre 

de 165237 . La suma total que se determinb entregarle fue de 113,C,12 

,80 pesos-  -. 

• El 21 de agosto de 1637 la Real Audiencia mandó pagar al marqués 

dicha cantidad, pero los marqueses no aceptaron si no se inclulan 

en dicho pago los frutos de las tierras desde el dla en que se le 

despojó de los bald1os381. 

El 23 de diciembre de 1638, el Real Consejo de Indias aceptó la 

petición de los marqueses, pero en 1659 el fiscal contradijo dicha 

petición. Argumentó que si se efectuaba el pago de los frutos, el.  

Real Fisco serla gravemente perjudicado382  

En esta contradicción el fiscal aprovechó para insistir:que no 

habla ninguna razón para devolverle los derechou a la familia 

Cortés de disponer de los baldíos del Marquesado. El Real COnsejo 

de indias le dio tiempo al marqués para que protestara Len , Su 

defensa» El marqués no respondió. De hecho guardaron silencio tanto' 

el marqués como las autoridades virreinales hasta 1668, ..feeha- - 

372*Ibidem, fs. 53-56. 
318  Ibídem, fs. 115v.-116. 
37 Ibidem, f. 122. 
:15°U  Ibidem, f. 4815. 
19,1, Ibidem. f. 490-520. 
38 Ibidem. f. 545. 
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llmite para que el marques contradijera. Pero ese no ee Pceeentb 

demandar o argumentar napa a su favor. 

En 1682 se removieron los expedientes a instancias dei 	de 

su majestad. Este argumentó que como el marques dejo pasar el 

tiempo determinado para contradecir, sugeria al Consejo de Indias 

que expidiera el fallo conrrespondiente. 

En ese mismo año el Consejo determinó que los baidlos perteneclan 

a la Corona, sin que en esta ocasión se le permitiera al marques 

presentar agravios, derecho que habla perdido en 16613 al no 

contestar en el tiempo que se le otorgó, 

De hecho esta ságunde restitución a la Corona, en la práctica era 

más sencilla que la primera, porque la devolución que habla 

conseguido el marqués, en el año de 1653, se suspendió en al 

siguiente año en que se iniciaron los trámites de devolición de 

bienes 
	

debido a las contradiccones interpuesta por el fiscal.363  

ConcluSiones 

El dominio eminete del Marquesado no le perteneola a la familia 

Cortés por lo menos hasta el siglo XVII. Los mar 	lucharon, en 

contra de los representates reales, en la Nueva EspaRas porOue 	• 

impidieron valer sus derechos señoriales. 

El cuarto marqués deseaba terminar con las intervenciones 

virreinales en su seriorlo para disponer libremente de los baldlos, 

pero caro le costó su desacato. Cuando a penas habla logarado una 

orden en su favor del visitador general Diego Landeros de Velascos 



las tierras que ellos gozaban como enfiteutas. 

2. Otros solamente al marqués a pesar de que se le suePendiÓ 

facultad del dominio eminente de los baldios del seRorlo. 

1.5074 no targó  la reaccibn de la 	A.i. 1:;udienci,Á en contra ce dun 

Pedro. En 1610 los representantes del rey lo demandaron por usurpar 

Liarías baldlaa, y en 1611 pasaron la diligencias al 	Consjo 

de Indias. 

En 1620, 1625 y 1627, el Consejo de Indias ordenaba la 

restitución de los baldlos al rey. Sin embargo, • los trámites 

burocráticos eran tan lentos, que el marqués pudo continuar 

cediendo terrenos y derechos de agua hasta 1635, año en que por una 

real cédula, 	se • iniciaron además 	las composiciones en él 

Marquesado. 

Sin embargo, durante los procedimientos de la restitución de los 

baldíos al rey y las composiciones de tierras, el marqués continuó 

cobrando las rentas de los censos e incluso formalizó nueves 

contratos de censos enfitéuticos. Estas acciones paralelas se 

debieron a varias circunstancias como era la inmensa extensión 

territorIal que conformaba el selorlo de la familia Cortés, y la' 

falta de personal y de recursos financieros de las delegados Teales 

para impedirlo. 

Esta situación tuvo varias repercusiones en la población Y en la 

tenecia de la tierra a saber: 

1. Algunos beneficiados reconoclan al rey come dueño-  directo de: 

• 



3. Cltros consideraban al rey y al marques como 	 De 

ahí que si solicitar el dominio útil de alguna propiedad. 

efectuaban los trámites con ambas autoridades. 

4. Se concedían unos mismos bienes a diferentes solicitantes, 

ocasionado diversos litigios entre ellos mismos, contra el virrey o 

contra el marqués. 

5. Las tierras indigenas fueron invadidas frecuentemente. Ninguna 

de las dos autoridades cespeLaron sus bienes. El protectur•general 

de indios y su procurador intervinieron en favor de los indigenas, 

pero sin resultados favorables para las comunidades, antes bien los 

representantes del rey utilizaron las órdenes expedidas por el 

monarca como medio para oficializar el. despojo .de.•14,95.tierre,•• 

En 1653 una nueva sentencia revocó. LIS... anterioreS,.y se-

devolvieron al marqués los derechos ..sobre. las tierras•laalblás.'.Sin'» 

embargo, la restitución no fuecompleta. Los problemas entre los 
\ 

funcionarios reales y del Marquesado subsistieron. En 1682 se 

ordenó nuevamente la restitución de los baldo a la Corona, cuando 

todavla no se terminaba con la restitución de los mismos el 

marqués, con lo que de nuevo el marqués perdia el dominio eminente 

sobre su territorio. 



(Cuadro 6) 

Mercedes virreinales en el Marquesado del Valle (1604-1607) 

Buneilciado 

1604 Religiosos de Ntra. 
Sra. del Carmen 

1605 Francisco de Rosa-

les 

1605 Baltazar de Pastra-
na 

1605 Religiosos de Ntra. 
Sra. del Carmen• 

Diego Caballero 

1606 Gonzalo Muñoz de 
Castro 

Tipo de transacclon  

Licencia y merced 
para hacer casa de 
desierto 

Merced de 4 caballe 

rIx25  

Licencia para fun-
iar un batan  

Merced de las ver-
tientes de las sie-
rras que caen en la 
lama y•berat de su .  
casa de desierto 

Merced de un sitio 
para estancia degá 
nado mayor 

Ubicación 
•-_-_-.^ 

Loma de Coliuca en 
Coyoacan  

En términos de la 

Villa de Toluca 

Barrio de San Jere_ 

nimo en Coyoacán 

Loma de Colluca en 
Coyoacan  

1605 Merced de•3•catialle EnHterml'les•de...Cuau. 

rias que tenla en 	tlzsco en tuautla••TY 
demasia • • Ahuehuepa 

En terminas de GuY-
cicila 

1606 

Blas de Fedráza• 

Cr i st%al de 

Merced de 3 caballe En términos de San 
rias 	 Pedro Ayagualca 

0Aate Merced de media ca_  Por el tamina que 
bailarla que tenia va de Ahuehuepa a 
en demasia 	 OagtePec 

Merced de 6 caballe En términos de Yau 
rlas 	 tepec y Camitlán 

Merced de 4 caballe En términos de la 
rias  

Pedro Diaz de Ville 
gas, secretario 

Gaspar Radriguez  de  
Castro, secretario 

1607 Baltazar de Pastra-
na 

1607 Pedro Diaz 
gas 

Merced de un sitio 
y herido de molino 

Merced de un sitio 

Para  ganado maydr
, y 

6 caballerlas  

Villade Toluca 	, 

Barrio de San Jera 
nimo en Coyaacan' 

En términos Ce Ati-
tiliuca Melcingo ,Y 
Cuautlisco en el pá 

- 

1606 

1607 

e Ville 



1607 

Jauume Farnandez 	Merced de 2 caba- 
lierias  

En 	 de du,au- 
tILsdo 

Pedro Díaz de Ville Merced de J caballe 
gas, secretario 

Catalina de Coral 

Martin Carlos 

Hernando Carrasco 
del Hospital de Con 
yaleclentes  

Merced de una y me-
ca ballerias 

Merced de 2 caballa 
rías 

Merced de un sitio 
de estancia•para.ga 
nado mayor para sus 
propios 

En términos de iau-

tepec 

En términos de Gua y 

tlayco Autlisco 

En 'términos de San 
Pedro Cuaiimaipa, 
CoyoacAn 

En términos de Ane-
necuilco 

Fuente: AGNM 1  Hospital de Jesús, leg. 128, ex. . 5, fs. 91-96. 
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Conclusiones 

El Marcluesado del Valle constiLuyb un caso singular en el muwje  

novúhibpanu, ya due lue la CAnica conceslibn territorial en cegimen 

de sel'Iorio. La corona española prefirió premiar con encomiendas a 

los canquistadares, pues los derechas de este tipo de premio eran 

más limitados que los seFíorlos y además se estableclan por un 

tiempo limitado, por una o dos vidas, que después de morir el 

último titular, la propiedad regresaba al dominio real. 

En 1529, el monarca concedla a Hernán Cortés y 	SUS 

descendientes el titulo de marqués del Valle de Oaxaca, a 

perpetuidad y derechos territoriales y jurisdiccionales sobre un 

amplio territorio que se llamó el Estado y Marquesado del Valle de 

Oaxaca. Entre las prerrogativas jurisdiccionales, se encontraban la 

facultad de gobernar, impartir justicia, cobrar tributos y el 

dominio eminente sobre el territorio. Sin embargo, posteriormente 

la Corona fue limitando las atribuciones de sus titulares, en una 

Politica encaminada a someter al seriorlo a la autoridad real.''' 

Recordemos que en un principio la polltica de la Corona era 

centralizar el poder. Para lograrlo tenla qué suspender la' 

fegallas en sePlorlo a los conquistadores, tenla que dejar'de 

conceder más seRorios y en caso dé no poder evitar el otorgarldS,' 

por razones especiales, los concedla con todas las atribuciones que 

implicaba, pero posteriormente la Corona se daba a la tarea de 

tml 

irlos limitando poco a poco hasta tenerlos controlados bajo su 



Fu/ 	 ladij, el rey se mostró respeLu"0 cia  las tierras 

ocupadas Por los indigenas, asi como de las baldías, hasta donde la 

realidad ihdiaha se lo permitia, incluyendo si Marquesado del 

Valle. Este principio se fundamentaba en los derechos de conquista 

del monarca, pues como el objetivo principal de las conquistas era 

el de someter a los pueblos no cristianos, pero para el caso de 

América, loa pueblos se convirtieron voluntariamente a la fe 

cristiana, no habla razón para que se despojaran de sus bienes, 

tanto muebles como ralces, como ocurrió en la Península Ibérica. 

Por tales motivos, en la Nueva España, el monarca se adjudicó 

como derechos de conquista,' de la mano de obra y servicios 

personales de los indígenas, de los tributos, de las tierras 

patrimoniales que pertenecían a MoctezuMa•y de la tierras que se 

destinaban a los gastos del culto religioso, como:  sustituto : del 

señor mexica, pero no de las tierras que ocupaban-loé indlgenas,  ni 

siquiera, de las baldías. 

De ahí que los conquistadores, incluyendo a los titulares del 

señorío indiano, y vecinos españoles tuvieron que comprar, rentar y`_  

solicitar en enfiteusis las tierras de los indígenas. La poitica 

_proteccionista de la Corona, se distinguió mAs o menos' hata. 

mediados del siglo XVI, inclusive, los indlgenal,podlan apelar ante 

los tribunales en caso de que los españoles invadieran sus tierras„: 

Sin embargo, en la práctica no fueron respetados, aunque en esos 

primeros cincuenta años de colonización el despojo de terrenos 

indigenas no fue una práctica común. 



1 
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"1 1'4 del Marquesado, la reina Liola JLaHa 

epidió una contra orden dirigida a la Real Audiencia, podo después 

de que se le otorgó el seorlo, para que se le nocii'lcara al 

marques que los baidlos del Marquesado no los considerara como cosa 

suya y particular, sino que estas fueran comunes a todos los 

vecinos españoles que deseaban radicar en esa región. 

Recordemos que la conceptualización española sobre las tierras 

comunales eran pastos, aguas y montes baidlos que se reservaba el 

concejo municipal para distribuirlos a quienes los solicitaran. 

Esta fue la idea de doña Juana y como el consejo o institución 

autorizada para repartir las tierras en la Nueva España, a partir 

de 1530, era la Real Audiencia, entonces dicha institución 

sobreentendió que la reina la habla autorizado, en la contraorden, 

pare que repartiera también tierras en el Marquesado del Vlle. 

La disposición de los baldlos del señorío de Cortes durante el 

siglo XVI fueron escasas, sin embargo de las pocas que se 

otorgaron, fueron concedidas 	tanto por el marqués como por él .  

virrey, con la diferencia de que cuando Hernán Cortés estaba a lá 

cabeza de su señorlm, procedió con mucha inseguridad y en nombre de 

su majestad, pero no sólo eso, sino que solicitó al Cabildo de la 

ciudad de México los titulas de las mercedes que habla adquirida de.  

dicha institución dentro de su propio señorlo. 

Pero su hijo Martin Cortés, segundo marqués del Valle, quien 

ejerció con mAs seguridad las facultades señoriales, Ids delega
dos  

del rey, en la Real Audiencia, la denunciaron ante el supremo 

gobierno, quien lo amonestó con 'el secuestro del seRorlo. Se le 



' 

swapendierün :Lodas sus prerrogatival la admintsaci l, üe zl 

justicia y ei cudre de las rentas, del dominio emioni,e nc, 	dice 

nada, porque dicha facultad nü le asistia al marquer" de ani que se 

le suspendieran las facultades punticas y económicas del sei'.'íorio. 

Las pretensiones, tanto de los virreyes como de los marduesee, 

porque ambas autoridades se sentlan con derechos a disponer de las 

tierras baidlas del seinorla indiano, afectó también a la población 

de la jurisdiccikbn marquesana. Los interesados en adquirir tierras 

podian dirigirse indistintamente al virrey como al marqués. Se 

presentaron otros casos en que los solicitantes de tierras se. 

diriolan al marqués y posteriormente acudían al virrey para que les 

confirmara los titulas. 

En cuanto a la población indigena conocieron otras formas de 

traspasar sus tierras en detrimento del sistema agrario 

prehispánico. Los indigenas vendieran, arrendaron y acensuaran sus 

terrenos'. La politica proteccionista de la Corona' ante los bienes' 

de los pueblos de la Nueva España,  incluyendo él Marquesado, . 

trataron de protejer el acelerado cambio de los terrenos Indígenas» 

a las manos de los españoles, mediante dichas transacciones y los 

despojos, que, después de la década de los cincuentas del .sigla ,XVI -  . 

se iban incrementando. Sin embargo, las: medidas - 	. no fUerorl'  

suficientes, unas veces se convertlan en meros formulismos que se 

incorporaban en los contratos, o, lo que fue mas grave, en Un 

instrumento de despojo de sus tierras. Los indlgenae deblan 

demostrar que puseian los terrenos siguiendo los lineamientos 	 ; 

juridicos españoles, que consistlan en 'una serie de tramites, que,  



comniuLados paua una ooblació „,,..,1 „ffwi, a e„,5.,,, b  

De ahl, que fdl-U.:5 veces los indigenas carecieran oe titules de 

Propiedad, circunstancia que fue,  aprovechada por los españoles para 

despojarlos do sus tierras, o establecer contratos de 

arrendamientos o censos muy ventajosos para los últimos, y, por la 

misma razón, muy desfavorables para los primeros. 

Las mercedes de tierra en el Marquesado fueron escasas, de chi 

que los españoles, incluyendo los marqueses, adquirieron tierras 

indigenas mediante la compra-venta, el arrendamiento y la • 

enfiteusis. Pero cuando los indigenas se negaban a traspasar sus 

bienes mediante estas transacciones, los europeos procedlan a 

despojarlos a la fuerza e invadlan• sus terrenos. Los españoles: 

prefirieron los terrenos que ocupaban los indigenas puesto, que 

éstos ocupaban los mejores terrenos y, por tanto, eran •los más.  

codiciados. Posteriormente, la dramática caida `demográfica de la 

población indigena y el efecto de las. tongregaltionqt..dej4 •muchas 

tierras libres.. Además, el desconoCimientodel'rewime. :agrario 

comunal _contribuyó • también.. al despoJa, 	oue los• espaRales 

consideraban las tierras de uso comCin como .baldlas, • 

En los primeros años de la colonia hasta mediadas del siglo .XVI 

las invasiones de terrenos no fue muy extendida, pero en la segunda. 

mitad del siglo, las despojos de tierras ddmúnales se fue 

intensificando. 

A .  lo largo del sigla los indigenas continuaron vendiendol  

arrendando y acensuando sus tierras a precios muy bajos. La falta 

de brazos para atenderlas, las sobrecargas tributarias y los gastos 

cn 



que Implicaba el nuevo culto, 	 que 

transmitiesen sus posesiones a los esbaGles que se avk...J.J.(1, 	en 

el Marquesado. 

Sin embargo, en muchas ocasiones los españoles abusaron de los 

naturales. Las quejas de los indigenas ante tales abusos, 

condujeron a que se reglamentaran las transacciones de sus 

propieoades. La corona adaptó, una politica proteccionista hacia los 

indigenas para evitar los perjuicios que les cametian los 

españoles, 	peca 
	

su efectividad fue escasa. 	Los • indigenas 

continuaron perdiendo sus propiedades o transmitiéndolas a los 

españoles en condiciones muy desventajosas. A finales • del siglo 

XVI, en algunos pueblos del Marquesado, los naturales lucharon en 

la defensa de sus propiedades, como la comunidad de San'Miguel 

Tatocuitiapilco, encabezada por Lucas de San Miguel. 

Durante el secuestro, las disputas sobre el reparto de la tierra 

entre el marqués y el virrey se acabaron. Se terminó con la 

"dualidad señorial", dirigiéndose los interesados en adquirir 

tierra sólo con  el virrey, sin que protestará el marqués. Las 

autoridades marquesanas también solicitaron mercedes al.virrey coTO 

cualquier vasallo del rey. Los indigenas al parecer fueron las 

ónices que se mantuvieron igual, continuaban siendo vasallos, pero 

ahora del monarca. 

Pero con la restitución al marqués de sus bienes y jurisdicción 

en 1393, se reiniciaron las disputas sobre la competencia en la 

distribución de los baldlos. Los solicitantes de tierras, de nuevo, 



se diriTicon tal,'¡:.o al virrey como al marques, 	,a 	idad 

señorial" se VOiVTÓ a presentar. 

For olio lado, íos e.;'izi:tos del secuestro del Marciaesado 

ocasionaron un oeficiL r'inaciero en su economla, complicándose la 

situación con otros problemas ocurridos paralelamente al secuestr,i). 

Desde mediados del siglo XVI, la -situación financiera del 

Marquesado se deterioró. Los problemas económicos se iniciaron a 

mediados del siglo XVI, con la calda de las rentas y los legados 

testamentarias de Hernán Cortés, que implicaron gastos que sus 

sucesores sólo pudieron liquidar parcialmente. En 1560 se privaba a 

los marqueses de la recaudación de las diezmas; los tributos, el 

ingreso más importante, disminuyó a partir de 1570, debido al 

descenso pablacional indlgena. Además, las rentas bajaron 

considerablemente durante el tiempo que duró el secuestro, aHlo que 

se sumó el donativo forzosa de 100000 pesos que ee iMPuso al 

marqués cuando recuperó el seínorlo. 

Ante esta situación, los marqueses tuvieron que ,salicitar 

préstamos, que agravaron todavia mAs la situación, ya que lejos de 

resolverla, se sumaron a las deudas existentes. En'1602 los 

acreedores se unían en un concurso, y durante elsigla XVII una 

parte importante de los ingresos del Marquesado se tuvo que 

destinar al pago de estas deudas. Para realizar los procedimientos 

de liquidación, se nombró a una autoridad quetenla la 

responsabilidad de llevar dichatarea. Este personaje se le 

denominb juez privativo y consrvador del Estado del |1arquesado del 

Valle. 	
, 
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enflteutiLob. 	prcedimiento produjo cambios Lcancendentales 

en la tenencia üe la tierra. Durante su gobierno. la tierra se 

distribuyó de manera masiva y planeada. Muchos terrenos se pusieron 

en cultivo y españoles e indlgenas sin tierra, pudieron obtener la 

misma. Par otra parte, también utilizó el censo en-Fitéutico para 

conceder derechos de agua y licencias para cambiar el uso del suelo 

para implemenLar' otro tipo de e;.gDiatación que iba en funcion a 

las nuevas necesidades que requerla la población. 

Don Pedro, cuarto marqués del Valle, ejerció un derecho vedado 

por 4 reina doña Juana: el dominio eminente sobre loá baidlos del 

Marquesado. Esta prerrogativa nuevamente era sujeta a controversias 

entre el señor del Marquesado y la Real Audiencia,: quien siempre 

estuvo alerta a todas las acciones de las titulares 	seRorlo 

Indiano. 

Al ejercer el cuarto marqués un derecho que no e aSistla, 

provocó la reacción de las autoridades virreinales, quienes se[  

dirigieron 'al Consejo de Indias para frenar sus • acciones. La 

demanda tuvo éxito y, en la década de 1620, el Consejo prohibió al 

marqués el ejercicio del derecha eminente sobre los baldas de su 

territorio y le obligó a devolver las rentas que habla cobrado de 

los censos que habla otorgado. En 1633, además, se nombró a un 

funcionario real para efectuar las composiciones del Marquesado. 

Aunque, en 1653, se le restituyó el dominio eminente del territorio 

al 	marqués, se suspendió inmediatamente .al, siguente aR0 por 



	

pur ei 	 oue se ueriviinar.,pn en 

, 	año en que los 	1d1us pas 	aola l'Y.... V ii"i tZ.? 	a. I 	u 

Durante el .:31.g10 XVII la situación en que se encontrada la 

tenencia de la Lierra fue aun Mil complicada que en el siglo XVI. 

For un lado el descenso poblacional indigena llegó a su clima mls 

bajo a mediados del sigla, dejando muchas tierras libres. Los 

españoles se apropiaron indebidamente de las terrenos mostrencos y.  

ab intistcl con mayar intensidad. Por otro lada, las acciones de 

don Pedro en conceder terrenas mediante el gravAmen del censo 

también 	provocó . el 	despojo 	de 	terrenas 	indlgenas 	y 	la 

intensificación de la ocupación de terrenas baldlos de manera 

masiva y planeada. La tierra acensuada quedó 'gravada •e impedida de. 

circular libremente a perpetuidad. 

Posterioeménte, cuando el marqués fue amonestado por el Consejo 

de Indias con la devolución de las tierras acensuadas, 	declarar 

los bald1as del Marquesado realengos y'prohibirle la disposición de 

ellos can alguna transacción, la población quedó totalmente 

desconcertada, llevando acciones muy peculiares en el seínorlo. ' 	. 

Algunos enfiteutas pudieron redimir los censos enfiteuticos, 

quedando como dueños absolutos de los terrenas. Otros mantuvieron 

las tierras en enfiteusis, pero reconociendo como -censualista al 	1 

rey y no al marques. Otros enfiteutasreconoclan a ambas 

autoridades como dueños del dominio directo° realizando loe 	' 

trámites con ambos funcionarios. Otos más continuaban reconociendo 	1 

al marqués como único censualista, dixigiéndose a él Para solicitar 



Marquesado,a partir de 1635. 

La población indígena fue la más 

invasiones estaban a la orden del día. 

afectada. Los despojos e 

En su mayoría los indígenas 

v..J111,1teusis. 	 a pesar de que no e .1.7:11':4L1,¡„, 

prerrogativa del dominio eminente, comentaban 

solicitar las tierras a el para no 'beier problemas con las 

auturidaqes marquesanas. Este tipo de cumentarlos dejan suponer que 

el trato que daba el marquás a la POdiaci6n del Marquesado, era en 

peores condiciones que la de los habitantes de la Nueva España, y 

que solamente los que tenían una influencia politica y económica 

podian enfrentarse a las pretensiones del marqués, después de que 

se le prohibió la facultad del dominio eminente. 

En general, para todo el territorio vonohispano, la politica 

proteccionista de la Corona, en los primeros cincuenta años más o 

menos, cambió. 	Felipe II le dio un sentido diferente. Determinó 

reorganizar la tierra indígena y vender los baldía. Para el primer 

caso dispuso reaoganizar 	la propiedad territorial indígena, 

mediante las congregaciones, invadiendo los terrenos que dejaban 

los naturales premeditadamente. Para el segundo caso, dio 

instrucciones de vender los baldíos para regularizar la tenecia de 

la tierra. Para ello se efectuaron las composiciones de tierra.' 

Ambas acciones se practicaran también en el Marquesado. Las 

composiciones de tierra se llevaron acabo en el sePiorlo indiano 

una Ve2 que se determinó que los baldíos del Marquesado eran de 

condición realengos, los representantes reales pudieron llevar 

acabo las composiciones, sin, protestas de los funcionarios del 



catecian oe tix.uios de 	cierras con que 

pertenei.:lan, lo que ¿onti. icuy6 a perderlas Cei'inLLIm.  

Si en el siolo XVI la legisiacibn  

testigos, en al stqlo XVII el descojo de sus tierras quedó 

reglametado ol'icialmente, primero con las instrucciones de don 

Pedro, que preceptuaba la presentación pe -sus titulas, los cuales 

no toda la pablación de las comunidades los posela, segundo, que 

cuando el Real Cosejo de Indias dictó las sentencias contra el 

marqués del Valle sobre restitución del dominio eminete de los 

baldlos, declaró las tierras ab intestato que eran las baldlas por 

muerte de los indigehas o por.que las hablan dejado abandonadas por 

cualquier razón, pasaban a ser.  •realehgas, perdiendo la cominidad 

sus derechos de ocuparlas como se habla determinado • en. •1546.• 

Tercero, al efectuarse 	las composiciones„ si sé velan agraviados. 

los indlgenas, el recurso de la contradicgión•para'ellbs_era.hUla,•••• 

ya que'. también les • pedlan tltulos :de..propiedad,.. de 	.,cUslee„• 

carecla la mayor 	Y cuarto, • las .tierras • qu:e,  se identificaban 

Como demaelas ocupadas por veCinos--espaPiolet, era, • 

regularizarse, porque estas no se .habían...adquirido•medíante..'"Olnguna'......• 

transacción más que por el - desplpio••o• invasiOn':de•tlerras"-comunalee..'......,..t„. 

y que por la misma razón  sin . .ningón• 'título correOPpndlentei.,',5',--,.1.4.H....','... , •••,..' 

• legislación Para que 	sé CompUsieran„-ettat...tierraSnoréquerla..,...'.......f..:.:'H'::',H ,..,. 

presentacíón• de hlngún titulo,—_eolamente 
. 	. 	. 	. 	. . 	. 	. 	. 	. 	. 	. . 	_ 	, 	. 	• 

• i. 	
esta manera se legalizaren terren0s.  de.:••lts,:mat.tarals• 

• • 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	,•••• 	-•••-•-:•••••••,-••••....,••••_.•••;••••• 	• 	-1 . 	: 	• 	• 	„ • • 	. • 	• 	. • 	• 	. • 	• , • • • 	, 	• . 	: 	• 	. . . • 	. . 	. 	, 	. . . 	: . 	. , 	• : „ . 	, 
. 	• 	. 	. 	. 	. 	. . 	. 	• 	: . 	• . . 	. 	. 	. • . • 	• 	• 	• • . 	• 

invasor conVirtiéndese en 'el duerló'. abegiutó.•• • • • • 
• • 

• 
•• 	•••••',•,••••••••••--:•••,..,•-•'••••••••••••••• 
••••••-••• 
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Ninguna 	de 	la= 	dos 	aut.:di. luautes, 	wiaid...kesana 
	

y 
	

'Y r • r 1. i' 

defendieron ios derecnos que les asistía a  los  

terrenos. Por el contrario, ambas pretendían sus terrenoll 

primeras, con frecuencia se los arrebataron, utilizando alguna 

artimaña legal. Las segundas, fajlaron a veces, en su contra, 

legalizándolas a favor de otros. 
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